
 

 
 

 

This electronic version (PDF) was scanned by the International Telecommunication Union (ITU) 
Library & Archives Service from an original paper document in the ITU Library & Archives 
collections.  

 

La présente version électronique (PDF) a été numérisée par le Service de la bibliothèque et des 
archives de l'Union internationale des télécommunications (UIT) à partir d'un document papier 
original des collections de ce service. 

 

Esta versión electrónica (PDF) ha sido escaneada por el Servicio de Biblioteca y Archivos de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) a partir de un documento impreso original de 
las colecciones del Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT. 

 

 

(PDF)هذه النسخة الإلكترونية   (ITU) نتاج تصوير بالمسح الضوئي أجراه قسم المكتبة والمحفوظات في الاتحاد الدولي للاتصالات 
 نقلاً من وثيقة ورقية أصلية ضمن الوثائق المتوفرة في قسم المكتبة والمحفوظات.

 

此电子版（PDF 版本）由国际电信联盟（ITU）图书馆和档案室利用存于该处的纸质文件扫描提

供。 

 

Настоящий электронный вариант (PDF) был подготовлен в библиотечно-архивной службе 
Международного союза электросвязи путем сканирования исходного документа в 
бумажной форме из библиотечно-архивной службы МСЭ. 
 

 



 
 
 

Documentos de la Conferencia de Plenipotenciarios (Málaga-Torremolinos, 1973) 

A fin de reducir el tiempo de carga, el Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT ha repartido los 
documentos de conferencias en varias secciones. 
 

• Este PDF comprende los Documentos No 301 a 400.  
• La serie completa de documentos de la Conferencia comprende los Documentos No 1 a 449 

y los Documentos No DT 1 a 94. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Documento N.° 301-S 
19 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE AUSTRIA, BÉLGICA, DINAMARCA, FINLANDIA, ISLANDIA, 

PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN, NORUEGA, REINO DE LOS 

PAISES BAJOS, REPÛBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

SUECIA Y CONFEDERACIÔN SUIZA: 

En lo que respecta al /capitulo 32/ del Convenio 
Internacional de Telecomunicacion (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
las Delegaciones de los paises mencionados declaran formalmente 
que mantienen las réservas formuladas en nombre de sus Adminis
traciones al firmar los Reglamentos enumerados en el 
/capîtulo 327. 
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DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Nicaragua déclara: 
que réserva para su Gobierno el derecho de aceptar o no, las 
consecuencias de toda réserva que pueda formularse, que motiven 
un aumento en su cuota contributiva para el pago de los gastos 
de la Uniôn. 
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DE LA REPÛBLICA UNIDA DEL CAMERÛN 

La Delegaciôn de la Repûblica Unida del Camerûn en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) déclara, en nombre 
de su Gobierno, que este se réserva el derecho de tomar todas 
las medidas oportunas para protéger sus intereses, en el caso 
de que las réservas formuladas por otras delegaciones en nombre 
de sus gobiernos, o el incumplimiento del Convenio, pudieran 
poner en peligro el buen funcionamiento de su servicio de 
telecomunicaciones. 

El Gobierno de la Repûblica Unida del Camerûn tampoco 
acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otras 
delegaciones en la présente Conferencia que origine un aumento de 
su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

U.I.T. 
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SESIÔN PLENARIA 
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DE KENYA 

La Delegaciôn de Kenya réserva el derecho de su 
Gobierno de adoptar las medidas que considère oportunas para 
protéger sus intereses en .el caso de que otros Miembros dejen 
de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o si las 
réservas formuladas por otros paîses causan perjuicio a sus 
servicios de telecomunicaciones o entranan un aumento de su 
contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. 

LUT. 
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DE UGANDA 

La Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica de Uganda 
réserva el derecho de su Gobierno de adoptar las medidas que consi
dère oportunas para protéger sus intereses en el caso de que algûn 
Miembro deje de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o si las réservas 
formuladas por otro Miembro causan perjuicio a sus servicios de 
telecomunicaciones o entranan un aumento de su contribuciôn al pago 
de los gastos de la Union. 

U.I.T. 
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DE UGANDA 

La delegaciôn de Uganda réserva el derecho de su 
Gobierno de adoptar las medidas que considère oportunas para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen 
de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 197 3) o si las réservas 
formuladas por otros paîses causan perjuicio a sus servicios de 
telecomunicaciones o entranan un aumento de su contribuciôn al 
pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
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DE LA REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA 

La Delegaciôn de la Repûblica Unida de Tanzania 
réserva el derecho de su Gobierno de adoptar las medidas que 
considère oportunas para protéger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremo
linos, 1973) o si las réservas formuladas por otros paîses 
causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones o 
entranan un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos 
de la Uniôn. 

U.I.T. 
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DE ITALIA 

La Delegaciôn de Italia déclara que su Gobierno no 
puede aceptar ninguna consecuencia financiera que puedan tener 
las réservas formuladas por otros Gobiernos que participan en 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Réserva ademâs para su Gobierno el derecho de tomar 
toda medida que estime necesaria para protéger sus intereses, en 
el caso de que los Miembros dejen de cumplir las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torre
molinos, 1973) o de que las réservas formuladas por otros paîses 
pongan en peligro sus servicios de telecomunicacion. 

U.I.T. 
J*£NÈ\t£ 
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DE ARGELIA (REPÛBLICA ARGELINA DEMOCRATICA Y POPULAR), DEL 

REINO DE ARABIA SAUDITA, DE LA REPÛBLICA ARABE DE EGIPTO, 

DE LOS EMIRATOS ARABES UNIDOS, DE LA REPÛBLICA DE IRAQ,DEL 

ESTADO DE KUWAIT, DE LÎBANO, DE LA REPÛBLICA ARABE LIBIA, 

DEL REINO DE MARRUECOS, DE LA REPÛBLICA ISLAMICA DE MAURITANIA, 

DE LA SULTANÎA DE OMAN, DE PAKISTAN, DE LA REPÛBLICA 

DEMOCRATICA SOMALÎ, DE LA REPÛBLICA DEMOCRATICA K L SUDAN, DE 

TÛNEZ, DE LA REPÛBLICA ARABE DEL YEMEN, DE LA 

REPÛBLICA DEMOCRATICA POPULAR DEL YEMEN 

Las Delegaciones de los paises mencicnados declaran 
que la firma y la posible ratificaciôn ulterior por sus respec
tivos Gobiernos del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) carecen de validez con relaciôn al 
Miembro que figura en el Anexo 1 del mismo con el nombre de 
Israël y no implica en modo alguno su reconocimiento. 

U.I.T. 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Los Estados Unidos de America declaran oficialmente que 
su paîs no acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, 
obligacion alguna respecto del Reglamento Telefônico ni del 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones a que se refiere el 
artîculo 41 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) y el capitulo 32 del Reglamento 
gênerai anexo al mismo. 

U.I.T. 
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DE LA REPÛBLICA DE AFGANISTAN 

El Gobierno de la Repûblica de Afganistan se réserva 
el derecho de formular cualquier declaraciôn o réserva hasta el 
momento en que ratifique el Convenio (Mâlaga-Torremolinos, 197 3) 

'{^CHIV^s 

U.I.T. 
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DE LA REPÛBLICA FEDERAL DE NIGERIA 

Al firmar el présente Convenio, la Delegaciôn de la 
Repûblica Fédéral de Nigeria déclara que su Gobierno se réserva 
el derecho de adoptar las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no con
tribuyan al pago de los gastos de la Union, o no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 197 3) o de sus Anexos o Protocolos adiuntos, 
o cuando las réservas formuladas por otros paîses puedan perju
dicar a los servicios de telecomunicacicnes de la Repûblica 
Fédéral de Nigeria. 

U.I.T. 
G5NÈN/& 
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DE MAURICIO 

La Delegaciôn de Mauricio réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar toda medida que estime necesaria para protéger 
sus intereses, en el caso de que algunos Miembros no contribuyan 
a sufragar los gastos de la Uniôn o incumplan en cualquier otra 
forma las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), sus Anexos 
o los Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas 
por otros paises causan perjuicio a los servicios de telecomu
nicaciones de Mauricio. 

U.I.T. 
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DE DINAMARCA, DE FINLANDIA, DE ISLANDIA, DE NORUEGA Y DE 
SUECIA 

Las Delegaciones de los paîses mencionados declaran, 
en nombre de sus respectivos Gobiernos, que no aceptan las 
consecuencias de ninguna réserva que origine un aumento de su 
contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn. 
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DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DEL YEMEN 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Popular 
del Yemen réserva el derecho de su Gobierno de adoptar las 
medidas que considère oportunas para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torre
molinos, 1973) o si las réservas formuladas por otros paîses 
causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones o entranan 
un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. 
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DE LA REPÛBLICA DE INDIA 

1. Al firmar las Actas finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Repûblica de India no acepta 
ninguna consecuencia financiera de cualquier réserva que puedan 
formular-otros Miembros de la Uniôn sobre los asuntos presupues
tarios de la U.I.T. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica de India réserva ademâs 
para su Gobierno el derecho de tomar las medidas que estime 
necesarias para lograr el buen funcionamiento de la Uniôn y de 
sus organismos permanentes y el cumplimiento del Reglamento 
General y de los Reglamentos Administrativos del Convenio, en el 
caso de que cualquier pais no acepte las disposiciones del 
Convenio y de esos Reglamentos o formule réservas al respecto. 

•pTCHi^ 
U.I.T. 
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DE SIERRA LEONA 

La Delegaciôn de Sierra Leona déclara que réserva 
para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna medida 
financiera que pueda entranar un aumento de su contribuciôn 
al pago de los gastos de la Uniôn. 

Réserva, ademâs., para su Gobierno el derecho de 
tomar toda medida que estime necesaria, para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Union dejen 
de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), o de que 
las réservas formuladas por otros Miembros causen perjuicios 
a sus servicios de telecomunicacion. 

U.I.T. 
GeNÈwe 
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DE LA REPÛBLICA POPULAR DEL CONGO 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular del Congo réserva 
para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna medida financiera 
que pueda entranar un aumento de su contribuciôn para el pago de 
los gastos de la Uniôn, asî como el derecho de tomar toda medida 
que estime necesaria para protéger sus intereses en el caso de que 
algunos Miembros no paguen la parte que les corresponde de los 
gastos de la Union o no observen las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

^CHIV^S 

U.I.T. 
G £ N È ^ 
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DE LA REPÛBLICA DE BOTSWANA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Botswana réserva 
para su Gobierno el derecho de tomar toda medida que estime 
necesaria para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros dejen de pagar su contribuciôn al pago de los gastos 
de la Uniôn o dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
de sus Reglamentos y Anexos y de los Protocolos adjuntos al 
mismo, o si las réservas formuladas por otros paîses perjudican 
el funcionamiento de sus servicios de telecomunicacion. 

U.I.T. 
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DE LA REPÛBLICA DE GHANA 

La Delegaciôn de Ghana déclara que su firma del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 197 3) y la subsiguiente ratificaciôn 
de ese documento por su Gobierno, no entranan en modo 
alguno el reconocimiento del Gobierno de Sudâfrica ni 
obligacion alguna con relaciôn a ese Gobierno. 

La Delegaciôn de Ghana réserva tambien para su 
Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère 
oportunas para protéger sus intereses en caso de que la 
inobservancia de dicho Convenio o las réservas formuladas 
por otros Miembros pongan en peligro sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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DE LA REPÛBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, 

DE LA REPÛBLICA POPULAR DE BULGARIA, DE CUBA, 

DE LA REPÛBLICA POPULAR HÛNGARA, DE LA REPÛBLICA POPULAR 

DE MONGOLIA, DE LA REPÛBLICA POPULAR DE POLONIA, 

DE LA REPÛBLICA DEMOCRATICA ALEMANA, DE LA REPÛBLICA 

SOCIALISTA DE RUMANIA, DE LA REPÛBLICA 

SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, DE LA REPÛBLICA SOCIALISTA 

CHECOESLOVACA Y DE LA UNION DE REPUBLICAS 

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran, 
en nombre de sus respectivos Gobiernos, que al firmar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolirios, 1973) 
dejan en suspenso la cuestiôn de la aceptaciôn del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 19 59). 

U.I.T. 
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DE CUBA, DE LA REPÛBLICA DEMOCRÂTICA ALEMANA, DE LA 

REPÛBLICA POPULAR DE BULGARIA, DE LA REPÛBLICA 

POPULAR HÛNGARA, DE LA REPÛBLICA POPULAR DE 

MONGOLIA, DE LA REPÛBLICA POPULAR DE 

POLONIA Y DE LA REPÛBLICA 

SOCIALISTA CHECOESLOVACA 

Las Delegaciones de los paîses mencionados se reservan 
el derecho de sus respectivos Gobiernos de adoptar cuantas medi
das consideren oportunas para protéger sus intereses en el caso 
de que las réservas formuladas por otros paîses originen un aumen
to de sus contribuciones para el pàgo de los gastos de la Uniôn 
o de que ciertos Miembros de la Uniôn no participen como les 
corresponde en el pago de esos gastos. 

U.I.T. 
G£NÈV£ 
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CUBA 

. La Delegaciôn de Cuba a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) déclara 
en nombre de su Gobierno Revolucionario que no reconoce ningûn 
valor juridico ni moral a la firma de las Actas finales por la 
delegaciôn titere del régimen de Lon Nol. Los unicos que pueden 
representar y firmar en nombre de Cambodia las Actas finales de 
esta Conferencia son los représentantes del Gobierno Real de 
la Unidad Nacional de Kampuchea (G.R.U.N.K.). 

U.I.T. 
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DE LA REPÛBLICA DE LA COSTA DE MARFIL 

La Delegaciôn de la Repûblica de la Costa de Marfil 
déclara que réserva para su Gobierno el derecho de aceptar o de 
rechazar las consecuencias de las réservas formuladas al présente 
Convenio (Mâlaga-Torremolinos, 1973) por otros Gobiernos y que 
puedan entranar un aumento de su contribuciôn para el pago de 
los gastos de la Uniôn o pongan en peligro sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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DE LA FEDERACIÔN DE AUSTRALIA 

La Delegaciôn de Australia réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar toda medida que estime necesaria para protéger 
sus intereses en el caso de que ciertos Miembros no contribuyan 
al pago de los gastos de la Uniôn respecto de deudas existentes 
y sus intereses y respecto de futuras suscripciones o incumplan 
de cualquier otra forma las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o de sus Regla
mentos y Anexos o Protocolos adjuntos al mismo, o cuando las réser
vas formuladas por otros paises causen perjuicio a sus servicios 
de telecomunicacion. 
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DE NUEVA ZELANDIA 

La Delegaciôn de Nueva Zelandia réserva para su 
Gobierno el derecho de adoptar las medidas que considère necesa
rias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn o dejen de 
cumplir en una u otra forma las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
o sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas for
muladas por otros paises perjudiquen a los servicios de 
telecomunicaciones de Nueva Zelandia. 

U.I.T. 
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PRESENTADO POR LA DELEGACIÔN DE LÎBANO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

enterada 

de que los cables submarinos Beirut-Marsella y 
Beirut-Alejandrîa que enlazan el Lîbano con Europa y el continente 
americano, por un lado, y con Africa, por otro, han sido inutilizados 
en aguas territoriales libanesas durante la noche del 17 al 18 
de octubre de 1973: 

observando 

que todos los elementos de informaciôn y de control 
concurren en que este grave acto de sabotaje ha sido perpetrado 
deliberadamente por un pais Miembro de la Uniôn, concretamente, 
el Estado de Israël. 3 

considerando 

que el Convenio obliga a todos los paîses Miembros, 
y, en particular, lo dispuesto en los numéros 1, 17, 18, 24, 282 
y 288 del Convenio; 

advirtiendo 

que la inutilizaciôn de dichos cables atenta gravemente 
contra los intereses polîticos, econômicos y humanos del 
Lîbano y de los paises con que le unen3 

estimando 

que taies actos perjudican el progreso y el desarrollo 
de los pueblos; 

U.I.T. 
GfNÈve 
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entendiendo 

que la destruccion de los medios de comunicaciôn entre 
los pueblos es un acto contrario a la expansion de la cooperaciôn 
internacional para el mejoramiento y el empleo racional de todo 
tipo de telecomunicaciones, objetivo principal de la Uniôn; 

condena 

categoricamente semejante polîtica de destruccion y 
a su autor el Estado de Israël; y 

resuelve 

prever las sanciones apropiadas, comprendida la 
suspension e incluso la exclusion del Estado de Israël, para el 
caso^deque se repitiesen taies actos contrarios a las normas 
y pràcticas que rigen las relaciones internacionales. 
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Afganistan, Argelia, Arabia Saudita, Austria, Bangladesh, Birmania, 
Bolivia? Brasil, Camerûn, Repûblica Centroafricana, Chipre, 
Costa Rica, Repûblica Dominicana, El Salvador, Francia, Grecia, 
India, Indonesia, Iran, Repûblica Khmer, Kuwait, Laos, Lesotho, 
Libano, Malasia, Marruecos, Monaco, Népal, Nicaragua, Oman, Panama, 
Paraguay, Filipinas, Ruanda, Somalia, Sri Lanka, Chad, Tailandia, 
Tunez, Turquia, Viet-Nam, Zaira. 

. .A E n l a Pagina 2 del segundo informe del Presidente de la 
Comision 5 al Pleno (Documento N.° 205) se dice que en esa Comisiôn 
se ha apoyado una proposicion tendiente a aumentar de 28.700 
a 31.000 dôlares el sueido base del Secretario General. 

Mientras tanto, otros delegados, aun preguntândose si 
habrân aumentado, desde 1965, las responsabilidades inhérentes 
a ese empleo y las actividades de la Uniôn, se han pronunciado 
a favor del mantenimiento del statu quo. 

1. 

2. 

Ahora bien, desde 1965, se ha podido comprobar: 

Que el presupuesto de la Union, incluido el de 
Cooperaciôn Técnica, se ha mâs que duplicado, ya que 
ha pasado: 

de 8.000.000, en 1965 
a 17.700.000, en 1973 

Que la plantilla de personal de la Union, incluidos los 
expertos, ha pasado: 

de 550, en 1965 

a 1.000, en 1973 

U.I.T. 
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3. Que las responsabilidades del Secretario General han 
aumentado considerablemente desde 1965, sobre todo en el 
âmbito de cooperaciôn técnica y en el de la utilizaciôn 
del espacio ultratmosférico con fines pacîficos. 

4. Que, por décision del Administrador del P.N.U.D., nuestra 
organizàcion ha sido clasificada entre las grandes insti
tuciones, desde el punto de vista de la amplitud de los 
proyectos y del porcentaje asignado para los gastos de 
gestion. 

Ademâs, los presupuestos actuales de las pequenas insti
tuciones cuyo Secretario General tiene ahora el mismo sueido que 
el Secretario General de la U.I.T., son respectivamente de: 

2.860.000 dôlares en la O.C.M.I. 

4.085.000 dôlares en la U.P.U. 

11.640.000 dôlares en la O.M.M. 

mientras que el presupuesto de la U.I.T. es de 17.700.000 dôlares. 

Ese presupuesto puede, sin duda, compararse al de la 
O.A.C.I.; no obstante, como las estructuras de las dos organiza
ciones no son iguales (ya que el Secretario General de la O.A.C.I. 
esta subordinado a un Consejo de Administracion permanente), serîa 
dificil sacar de ello conclusionec validas. 

.En l a farai!ia de las Naciones Unidas, nuestra Organizà
cion se situa, pues, a medio camino entre las pequefias instituciones 
y las grandes como la U.N.E.S.C.O., la O.M.S. ô la F.A.O. 

Ahora bien, como el sueido de base de los directores 
générales de las grandes instituciones es de 34.600 dôlares y el 
de los secretarios générales de las pequenas instituciones 
de 28.700 dôlares, pensamos que lo mâs apropiado séria retener como 
sueido de base del Secretario General de la U.I.T. la cantidad mé
dia de 31.000 dôlares sugerida por ciertas delegaciones que han 
participado en los trabajos de la Comisiôn 5. 

Como los porcentajes mencionados en el proyecto de Reso
luciôn, al final de la pagina 3 del Documento N.° 205, correspon
den al mantenimiento del statu quo, las delegaciones signatarias 
del présente documento proponen que se ENMIENDE dicho proyecto de 
Resoluciôn, modificando los porcentajes que figuran al final de la 
pagina 3 del Documento N.° 2 05 del siguiente modo: 
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Secretario General 134 % 

Vicesecretario General y 
Directores de los C C I . . . . 120% 
Miembros de la I.F.R.B. . . . 115 % 

El porcentaje de 134 % corresponde a un sueido de base 
neto de 31.000 dôlares para el Secretario General; los sueldos de 
base netos de los demâs funcionarios de elecciôn se han ajustado 
en la misma proporcion. 

Las consecuencias financieras por afio de tal enmienda 
son, en cifras redondas, del orden de: 

El Secretario General 9.000 francos suizos 

El Vicesecretario General, 
los dos Directores de los 
C C I , y los cinco miembros 
de la I.F.R.B. (8.000 x 8) 

Total 

64.000 francos suizos 

73.000 francos suizos 
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^ En la pagina 2 del segundo informe del Presidente de la 
Comision 5 al Pleno (Documento N.° 205) se dice que en esa Comisiôn 
se ha apoyado una proposicion tendiente a aumentar de 28.700 
a 31.000 dôlares el sueido base del Secretario General. 

Mientras tanto, otros delegados, aun preguntândose si 
habrân aumentado, desde 1965, las responsabilidades inhérentes 
a ese empleo y las actividades de la Uniôn, se han pronunciado 
a favor del mantenimiento del statu quo. 

Ahora bien, desde 1965, se ha podido comprobar: 

1. Que el presupuesto de la Uniôn, incluido el de 
Cooperaciôn Técnica, se ha mâs que duplicado, ya que 
ha pasado: 

de 8.000.000, en 1965 
a 17.700.000, en 1973 

2. Que la plantilla de personal de la Union, incluidos los 
expertos, ha pasado: 

de 55 0, en 19 6 5 

a 1.000, en 1973 

U.I.T. 
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3. Que las responsabilidades del Secretario General han 
aumentado considerablemente desde 1965, sobre todo en el 
âmbito de cooperaciôn técnica y en el de la utilizaciôn 
del espacio ultratmosférico con fines pacîficos. 

4. Que, por décision del Administrador del P.N.U.D., nuestra 
organizàcion ha sido clasificada entre las grandes insti
tuciones, desde el punto de vista de la amplitud de los 
proyectos y del porcentaje asignado para los gastos de 
gestion, 

Ademâs, los presupuestos actuales de las pequenas insti
tuciones cuyo Secretario General tiene ahora el mismo sueido que 
el Secretario General de la U.I.T., son respectivamente de: 

2.860.000 dôlares en la O.C.M.I. 

4.085.000 dôlares en la U.P.U. 

11.640.000 dôlares en la O.M.M. 

mientras que el presupuesto de la U.I.T. es de 17.7 00.000 dôlares. 

Ese presupuesto puede, sin duda, compararse al de la 
O.A.C.I.; no obstante, como las estructuras de las dos organiza
ciones no son iguales (ya que el Secretario General de la O.A.C.I. 
esta subordinado a un Consejo de Administracion permanente), serîa 
difîcil sacar de ello conclusiones validas. 

En la familia de las Naciones Unidas, nuestra Organizà
cion se situa, pues, a medio camino entre las pequenas instituciones 
y las grandes como la U.N.E.S.C.O., la O.M.S. o la F.A.O. 

Ahora bien, como el sueido de base de los directores 
générales de las grandes instituciones es de 34.600 dôlares y el 
de los secretarios générales de las pequefias instituciones 
de 28.700 dôlares, pensamos que lo mâs apropiado serîa retener como 
sueido de base del Secretario General de la U.I.T. la cantidad mé
dia de 31.000 dôlares sugerida por ciertas delegaciones que han 
participado en los trabajos de la Comisiôn 5. 

Como los porcentajes mencionados en el proyecto de Reso
luciôn, al final de la pagina 3 del Documento N.° 205, correspon
den al mantenimiento del statu quo, las delegaciones signatarias 
del présente documento proponen que se ENMIENDE dicho proyecto de 
Resoluciôn, modificando los porcentajes que figuran al final de la 
pagina 3 del Documento N.° 205 del siguiente modo: 
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Secretario General 134 ^ 
Vicesecretario General y 
Directores de los C C I . . . . 120 % 
Miembros de la I.F.R.B. . . . 115 » 

* * * 

neto dp n S n H ^ ]e d e 13k ° corr,esponde a un sueido de base 
h=Î2 5 V ' A ,dolare5 P a r a el Secretario General; los sueldos de 
base netos de los demâs funcionarios de elecciôn se han ajusSdo 
en la misma proporcion. J ùl,auo 

Las consecuencias financieras por afio de tal enmienda 
son, en cifras redondas, del orden de: enmienda 

El Secretario General 9.000 francos suizos 

El Vicesecretario General, 
los dos Directores de los 
C C I . y los cinco miembros 
de la l.F.R.B. (8.000 x 8) 64.000 francos suizos 

T o t a l 73.000 francos suizos 
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13.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno 
de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C8 

Referencia 
Doc. 

Proyecto 
de Carta 

Titulo 

Cap. 25: Art. 17 

C7 263 Capitulos 5,7, 16 y 17 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 

B.13/1 a B.13/6 

^CHIV^> 

U.I.T. 
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NOC 507 

(MOD) 508 

m 1. En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de 
vista no^sean compartidos por las demâs delegaciones, 
procurarâ, en la medida de lo posible, adherirse a la 
opinion de la mayorîa. 

2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère 
que una décision cualquiera es de tal naturaleza que 
impedirâ que su gobierno ratifique el Convenio o 
apruebe la révision de los Reglamentos, dicha delega
ciôn podra formular réservas provisionales o definiti
vas sobre aqueila décision. 

CAPÎTULO 5 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 2 8 9 1' , <!> Los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias deberân estar plenamente 
capacitados por su competencia técnica en radiocomu
nicaciones y poseer experiencia prâctica en materia 
de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

(MOD) 290 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de 
los problemas que tendrâ que resolver la Junta en virtud 
del numéro 70 del Convenio, cada miembro deberâ conocer 
las condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas 
de una région particular del globo. 

(MOD) 291 

(MOD) 292 

blenl^Z la*™*? E 1 Procedimiento de eleccir- i0 esta-
lUecera la conferencia responsable de la miË^I en l2 
forma especificada en el numéro 67 del Convenio? 

(2) Todos los miembros de la Junta en fun-
dlda?LPSdfn S^ProPuestos en cada elecciôn como can
didatos del pais de que sean nacionales. 

B.13/1 
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MOD 293 (3) Los miembros de la Junta iniciarân 
el desempeno de sus funciones en la fecha determinada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios que los haya 
elegido y, normalmente, continuaran desempenândolas 
hasta la fecha que fije la conferencia que elija a 
sus sucesores. 

MOD 294 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta 
renuncie a sus funciones, las abandone o fallezca en 
el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la 
Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al Secretario 
General que invite a los paises Miembros de la région 
considerada a que designen candidatos para la elec
ciôn de un sustituto en la réunion anual siguiente 
del Consejo de Administracion. Sin embargo, si la 
vacante se produjera mâs de noventa dîas antes de la 
réunion del Consejo de Administracion, el paîs del 
que fuera nacional el miembro de que se trate desig
narâ, lo antes posible y dentro de un plazo de noventa 
dîas, un sustituto que habrâ de ser también nacional 
de dicho paîs y permanecerâ en funciones hasta la toma 
de posesiôn del nuevo miembro elegido por el Consejo 
de Administracion. El sustituto podrâ ser elegido 
por el Consejo de Administracion. 

SUP 295 

SUP 296 

SUP 297 

(MOD) 298 (5) Con el fin de garantizar el funciona
miento de la I.F.R.B., todo pais que haya designado 
miembro de la Junta a uno de sus nacionales se 
abstendrâ, en la medida de lo posible, de retirarlo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios que 
elijan a los miembros de la Junta. 

NOC 299 ^ 3. (1) Enel Reglamento de Radiocomunica
ciones se definen los métodos de trabajo de la Junta. 

NOC 3 00 (2) Los miembros de la Junta elegiran 
en su propio seno un presidente y un vicepresidente, 
cuyas funciones durarân un afio. Una vez trans
çurrido este, el vicepresidente sucedera al presi
dente y se elegirâ un nuevo vicepresidente. 

NOC 301 (3) La Junta dispondrâ de una secretarîa 
especializada. 

B.13/2 
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MOD 302 ^ 4. En el ejercicio de sus funciones, los 
miembros de la Junta no solicitarân ni recibirân 
instrucciones de gobierno alguno, de ningûn funcio
nario de gobierno, ni de ninguna organizàcion o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro 
deberâ respetar el carâcter internacional de la 
Junta y^de las funciones de sus miembros y no deberâ 
en ningûn caso, tratar de influir sobre cualquiera 
de ellos en lo que respecta al ejercicio de sus 
funciones. 

CAPÎTULO.7 

Comité de Coordinaciôn 

SUP 310 

(MOD) 313 1. (1) El Comité asistira al Secretario 
General en todas las funciones que se le asignan en 
los numéros 282, 284, 285 y 286. 

312 (2) El Comité serâ responsable de asegurar 
la coordinaciôn con todas las organizaciones inter
nacionales mencionadas en los articulos 39 y 40 del 
Convenio en lo que se refiere a la representaciôn de 
los organismos permanentes de la Uniôn en las confe
rencias de esas organizaciones. 

NOC 311 (3) El Comité examinarâ los progresos de 
los trabajos de la Uniôn en materia de cooperaciôn 
técnica y, por conducto del Secretario General, for
mulara recomendaciones al Consejo de Administracion. 

MOD 314 2. El Comité se esforzara por que sus conclu
siones sean adoptadas por unanimidad. No obstante, 
el Secretario General podrâ tomar decisiones, incluso 
cuando no obtenga^el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condiciôn de que estime que la décision 
sobre los asuntos considerados no puede aplazarse 
hasta la prôxima réunion del Consejo de Administracion. 
En tal caso, informara de ello râpidamente y por escrito 
a los miembros del Consejo de Administracion, exponiendo 
las razones que le guîen y cualquier opinion presentada 
por escrito por otros miembros del Comité. -

MOD 315 3. El Comité serâ convocado por su presidente, 
normalmente y como minimo una vez al mes. 

B.13/3 
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PARTE III 

Disposiciones générales relativas 

a los Comités consultivos internacionales 

CAPÎTULO 16 

Condiciones de participacion 

MOD 373 !• Los Miembros de los Comités consultivos 
internacionales mencionados en los numéros 76 y 77 
podrân participàr en todas las actividades del 
Comité consultivo de que se trate. 

MOD 37»* 2,(1> La primera solicitud de participacion de 
una empresa privada' de explotaciôn reconocida en los 
trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse al 
Secretario General, quien la pondra en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité 
consultivo interesado. La solicitud de^una empresa 
privada de explotaciôn reconocida deberâ ser aprobada 
por el Miembro que la reconoce. El Director del 
Comité Consultivo comunicara a la empresa privada de. 
explotaciôn reconocida la décision que se haya tomado 
en.relaciôn con su solicitud. 

MOD 375 (2) Ninsuna empresa privada de explotaciôn recono
cida podrâ actuar en"nombre del'Miembro que las 
haya reconocido, a menos que ese Miembro comunique 
en cada caso al Comité consultivo interesado 
que estâ autorizada para ello. 

MOD 376 3. (1) En los trabajos de los Comités 
consultivos podrâ admitirse la participacion, con 
carâcter consultivo, de las organizaciones interna
cionales y de las organizaciones régionales de tele
comunicaciones mencionadas en el artîculo 32 que tengan 
actividades conexas y coordinen sus trabajos con los 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

B.13/4 
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MOD 377 (2) La primera solicitud de participacion 
de una organizàcion internacional o de una organizà
cion régional de telecomunicaciones de las mencionadas 
en el articulo 32 en los trabajos de un Comité consul
tivo deberâ dirigirse al Secretario General, el cual 
la comunicara telegrâficamente a todos los Miembros 
invitandolos a que se pronuncien sobre la 
misma, La solicitud quedarà aceptada cuando 
sea favorable la mayorîa de las respuestas 
recibidas en el plazo de un mes. El Secretario General 
pondra en conocimiento de todos los Miembros y del 
Director del Comité consultivo interesado el resultado 
de la consulta. 

NOC 378 4. (1) Los organismes cientîficos o indus
triales que se dediquen al estudio de los problemas 
de telecomunicacion o al estudio o fabricaciôn de 
materiales destinados a los servicios de telecomuni
cacion, podrân ser admitidos a participàr, con 
carâcter consultivo, en las reuniones de las Comisiones 
de estudio de los Comités consultivos, siempre que su 
participacion haya sido aprobada por la administracion 
del pais interesado. 

MOD 379 (2) La primera solicitud de admisiôn de 
un organismo cientifico o industrial a las reuniones 
de las Comisiones de estudio de un Comité consultivo 
deberâ dirigirse al Secretario General, quien infor
mara a todos los Miembros y al Director del Comité 
consultivo. La solicitud deberâ haber sido aprobada 
por la administracion del paîs de que se trate. El 
Director del Comité consultivo comunicara al organismo 
cientifico o industrial la décision que se haya tomado 
en relaciôn con su solicitud. 

MOD 380 ^ 5. Toda empresa privada de explotaciôn recono
cida , toda organizàcion internacional y organizàcion 
régional de telecomunicaciones y todo organismo cien
tifico o industrial admitido a participàr en los 
trabajos de un Comité consultivo internacional tendrâ 
derecho a denunciar su participacion mediante notifi-
caciôn^dirigida al Secretario General. Esta denuncia 
surtira efecto al expirar un periodo de un afio contado 
a partir del dîa de recepciôn de la notificaciôn por 
el Secretario General. 

B.13/5 
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CAPÎTULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 381 La Asamblea Plenaria: 

a) examinarâ los informes de las 
Comisiones de estudio y aprobarâ, modificarâ o 
rechazara los proyectos de recomendaciôn contenidos 
en los mismos; 

MOD 382 _ b) considerarâ si debe continuarse el 
estudio de las cuestiones existentes y preparara 
una lista de las nuevas cuestiones que deben estu
diarse de conformidad con las disposiciones del 
numéro 3 08. En la formulaciôn de nuevas cuestiones 
tendrâ en cuenta que, en principio, su considera
ciôn deberâ ser completada en un periodo équivalente 
a dos intervalos entre Asambleas Plenarias; 

NUEVO 382A b bis) aprobarâ el programa de trabajo 
résultante del estudio realizado de conformidad con 
el numéro 382 y determinarâ el orden en que se 
estudiaran las cuestiones segûn su importancia, 
prioridad y urgencia; 

MOD 383 c) decidirâ, de acuerdo con el programa 
de trabajo aprobado de conformidad con el numéro 382, 
si deben mantenerse o disolverse las Comisiones de 
estudio existentes y si deben crearse otras nuevas; 

d) asignara a las diversas comisiones 
las cuestiones que han de estudiarse; 

e) examinarâ y aprobarâ el informe del 
Director sobre las actividades del Comité desde la 
ûltima réunion de la Asamblea Plenaria; 

f) aprobarâ, si procède, la estimaciôn 
que présente el Director, de conformidad con el 
numéro 411, de las necesidades financieras del 
Comité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, que 
serâ sometida a la consideraciôn del Consejo de 
Administracion; 

(MOD) 387 ^ g) examinarâ todas las cuestiones cuyo 
estudio estime necesario, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Convenio y de la Parte III de 
este Reglamento. 

NOC 

NOC 

MOD 

384 

385 

386 
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SESION PLENARIA 

14.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C.7 

C.8 

C 6 

C.6 

Referencia 
Doc. 

263 

DT/76 

240 

DT/66 

Titulo 

Capitulos 18, 20, 21 y 22 

Resoluciôn N.° EE 

Resoluciôn N.° FF 

Resoluciôn N.° GG 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn. 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.14/1 a B.14/12 

U.I.T. 
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CAPÎTULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

MOD 388 1, La Asamblea Plenaria se réunira normalmente 
en la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea 
Plenaria anterior. 

NOC 389 2. El lugar y la fecha de una réunion de la 
Asamblea Plenaria podrân ser modificados previa 
aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de 
la Union que hayan contestado a una consulta 
del Secretario General. 

NOC 390 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea 
Plenaria serâ presidida por el jefe^de la delegaciôn 
del pais en que se célèbre la réunion o, cuando 
la réunion se célèbre en la sede de la Union, por 
una persona elegida por la Asamblea. El presidente 
estarâ asistido por vicepresidentes elegidos por la 
Asamblea Plenaria. 

MOD 391 4. El Secretario General se encargara de tomar, 
de acuerdo con el Director del Comité consultivo 
interesado, las disposiciones administrativas y 
financieras necesarias para la celebraciôn de las 
reuniones de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones 
de estudio. 

CAPÎTULO 20 

Comisiones de estudio 

MOD 395 1. La Asamblea Plenaria constituirâ y mantendrâ 
en funciones las Comisiones de estudio necesarias _ 
para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido.. 
Las administraciones, las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas, las organizaciones internacionales 
y las organizaciones régionales de telecomunicacion 
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admitidas de acuerdo con las disposiciones de los 
numéros 376 y 377 que deseen tomar parte en los 
trabajos de las Comisiones de estudio, indicarân 
su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea 
Plenaria, o bien ulteriormente al Director del Comité 
consultivo correspondiente. 

(MOD) 396 ^ 2. Asimismo, y a réserva de lo dispuesto en los 
numéros 378 y 379, podrâ admitirse a los expertos de 
los organismos cientîficos o industriales a que par
ticipen, con carâcter consultivo, en cualquier 
réunion de las Comisiones de estudio. 

MOD 397 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente 
un Relator principal y un Relator principal adjunto 
para cada Comisiôn de estudio. Si el volumen de 
trabajo de una Comisiôn de estudio lo requière, la 
Asamblea Plenaria nombrarâ para ella los Relatores 
principales adjuntos que estime necesarios. Si en el 
intervalo entre dos reuniones de la Asamblea Plenaria, 
el Relator principal de una Comisiôn de estudio se ve 
imposibilitado de ejercer sus funciones y sôlo se ha 
nombrado un Relator principal adjunto, este le 
sustituirâ en el cargo. Si la Asamblea Plenaria ha 
nombrado para esa Comisiôn de estudio mâs de un 
Relator principal adjunto, la Comisiôn elegirâ entre 
ellos en su primera réunion un nuevo Relator principal 
y, si fuese necesario, un nuevo Relator principal 
adjunto entre sus miembros. De igual modo, si durante 
ese periodo, uno de los Relatores principales adjuntos 
se ve imposibilitado de ejercer sus funciones, la 
Comisiôn de estudio elegirâ otro. 

CAPÎTULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de estudio 

NOC 398 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de 

estudio se trataràn, en lo posible, por correspondencia. 
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NOC 399 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria 
podrâ dar instrucciones con respecto a las reuniones 
de Comisiones de estudio que parezcan necesarias para 
tratar grupos importantes de cuestiones. 

ADD 399A _ (1 bis) Por régla gênerai, las Comisiones 
de estudio no celebrarân mâs de dos reuniones entre 
las reuniones de la Asamblea Plenaria, incluida la 
réunion final que se célébra antes de esa Asamblea. 

NOC 400 _ (2) Ademâs, si después de la Asamblea 
Plenaria algûn Relator principal estima necesario 
que se reûna una Comisiôn de estudio no prevista por 
la Asamblea Plenaria, para discutir verbalmente los 
asuntos que no hayan podido ser tratados por corres
pondencia, podrâ proponer una réunion en un lugar 
adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir 
los gastos al mînimo, previa autorizaciôn de su 
administracion y después de haber consultado con el 
Director del Comité y con los miembros de su 
Comisiôn de estudio, 

ADD 400A 2A. Cuando sea necesario, la Asamblea Plenaria 
de un Comité consultivo podrâ constituir Grupos 
mixtos de trabajo para estudiar cuestiones que 
requieran la participacion de expertos de varias 
Comisiones de estudio. 

MOD 401 3. El Director de un Comité consultivo, después 
de consultar con el Secretario General y de acuerdo 
con los Relatores principales de las Comisiones de 
estudio interesadas, establecerâ el plan gênerai de 
las reuniones de un grupo de Comisiones de estudio 
en el mismo lugar y durante el mismo periodo. 

MOD 402 4. El Director enviarâ los informes finales 
de las Comisiones de estudio a las administraciones 
participantes, a las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, 
a las organizaciones internacionales y a las organi
zaciones régionales de telecomunicacion que hayan 
participado. Estos informes se enviarân tan pronto 
como sea posible y, en todo caso, con tiempo sufi
ciente para que lleguen a su destino un mes antes, 
por lo menos, de la fecha de apertura de la 
siguiente réunion de la Asamblea Plenaria, salvo si 
inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea 
Plenaria se celebran reuniones de Comisiones de 
estudio. No podrân incluirse en el Orden del dîa 
de la Asamblea Plenaria las cuestiones que no hayan 
sido objeto de un informe enviado en las condiciones 
mencionadas. 
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CAPÎTULO 22 

Funciones del Director. Secretaria especializada 

NOC 403 1. ^(1) El Director de cada Comité consultivo 
coordinara los trabajos de la Asamblea Plenaria y de 
las Comisiones de estudio; serâ responsable de la 
organizàcion de la labor del Comité consultivo. 

M°D ^0^ (2) El Director tendra la responsabilidad 
de los documentos del Comité y organizarâ su publi
caciôn en los idiomas de trabajo de la U.I.T., de 
acuerdo con el Secretario General. 

NOC 405 (3) El Director dispondrâ de una secre
tarîa constituida con personal especializado, que 
trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizàcion 
de los trabajos del Comité. 

MOD 406 _ (4) El personal de las secretarîas espe
cializadas , de los laboratorios y de las instalaciones 
técnicas de los Comités consultivos dependerâ, a los 
efectos administrativos, del Secretario General, de 
conformidad con lo dispuesto en el numéro 268. 

NOC 407 2. El Director elegirâ al personal técnico y 
administrativo de su secretarîa, ajustândose al presu
puesto aprobado por la Conferencia de Plenipotenciarios 
o por el Consejo de Administracion. El nombramiento 
de este personal técnico y administrativo lo harâ el 
Secretario General, de acuerdo con el Director. 
Corresponderà al Secretario General decidir en ûltimo 
término acerca del nombramiento o de la destituciôn. 

MOD 408 3. El Director participarâ por derecho propio, 
con carâcter consultivo, en las deliberaciones de la 
Asamblea Plenaria y de las Comisiones de estudio y, 
a réserva de lo dispuesto en el numéro 391, adoptara 
las medidas necesarias para la preparaciôn de las 
reuniones de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones 
de estudio. 
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NOC- 409 4 El Director someterâ a la consideraciôn de 
^ r ï ^ / f ^ 1 3 un informe sobre las actividades 
del Comité desde la réunion anterior de la Asamblea 
i-uenana. Este informe, una vez aprobado, sera enviado 

S AdSSïrLSr31 ̂  SU tranSmi5i6n al C ° n S e ^ 
(MOD) 410 s. El Director someterâ a la réunion anual 

del Conseil o de Administracion, para su conocimiento 
LSv?S-5« Miembros de la Uniôn, un informe sobre las 
activadades del Comité durante el afio anterior. 

MOD 411 El Director, previa consulta con el 
A™^ a r iS-, G e n e? a l 5 someterâ a la aprobaciôn de la 
f?ïmî?!LPlenaria una.estimaciôn de las necesidades 
ÎÎSK? ^ ? *U C ° m i t ê c°nsultivo hasta la siguiente 
™Ttlet/À?STXa; M c h a e s t i m a c iôn, una vez aprobadl 
r«LiîiAsamJ?lea P l enana, se enviarâ al Secretario 
faeneral, quien la someterâ al Consejo de Administracion. 

NOC 412 7. Basàndose en la estimaciôn de las necesidades 
financieras del Comité aprobada por la Asamblef 
San Tnoi, ?1 D i r e c t o r establecerâ, con el fin de que 
sean incluidas por el Secretario General en el proyecto 

gL?osSd^eCom,>"Ual d e îa U n i 6 1?' l a S P^visionSTS; gastos del Comité para el ano siguiente. 

(MOD) 413 8 El Director participarâ, en la medida nece-
nÏÏJ3' } a s actlvldades de cooperaciôn técnica de la 
Union en el marco de las disposiciones del Convenio. 
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RESOLUCIÔN EE 

COLABORACIÔN CON LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

INTERESADAS EN LAS RADIOCOMUNICACIONES ESPACIALES 

A m -, La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

consciente 

'de las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano 
internacional del espacio ultraterrestre con fines pacîficos; 

considerando 

_ la importancia creciente del papel que en esta esfera 
desempenan necesariamente las telecomunicaciones v, en consecuencia, 
la Union; ' ' 

recordando 

los artîculos pertinentes del Tratado sobre los principios 
que deben^regir las actividades de los Estados en la exploraciôn y 
utilizaciôn del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuer
pos célestes, asi como las Resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas relativas a la colaboraciôn internacional en la uti
lizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre ; 

toma nota con satisfacciôn: 

f? .A d <r l a s medidas tomadas por los diverses Ôrganos de la 
Union con miras a la utilizaciôn mas eficaz posible de todos los ser
vicios de radiocomunicaciones espaciales; 

™ - - A ?® l o s Pr°gresos realizados en la tecnologîa y en la utili
zaciôn de las radiocomunicaciones espaciales; 

invita al Consejo de Administracion y al Secretario General 

a que adopten las medidas necesarias: 

1. < para continuar informando a las Naciones Unidas y a los 
organismos especializados interesados sobre los progresos que se 
realicen en las radiocomunicaciones espaciales; 

2.^ para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colabo-
cion entre la Union y los organismos especializados de las Naciones 
Unidas u otras organizaciones internacionales interesadas en la 
utilizaciôn de las radiocomunicaciones espaciales. 
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RESOLUCIÔN FF 

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÎSES 

DE MENOR DESARROLLO RELATIVO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn 2768 (XXVI) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, de 18 de noviembre de 1971, en la que 
se identificaba a 25 paises como intégrantes del grupo de paises 
de menor desarrollo relativo a los que hay que prestar particular 
atenciôn y la Resoluciôn adoptada el 19 de mayo de 1972 en su 
tercer periodo de sesiones por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo sobre la asistencia financiera 
y técnica en favor de los paîses de referencia; 

reconociendo 
la importanciadde las telecomunicaciones para el 

desarrollo de los paîses interesados; 

encarga al Secretario General 

1. ^ que examine la situaciôn de los servicios de teleco
municaciones en los paîses identificados por las Naciones 
Unidas como de menor desarrollo relativo y que necesitan 
medidas especiales para el desarrollo de las telecomunicaciones; 

2. que présente un informe con sus conclusiones al 
Consejo de Administracion; 

3. que proponga medidas de orden prâctico para lograr 
verdaderos progresos y para prestar ayuda eficaz a dichos paises, 
utilizando fondos de los presupuestos de la Uniôn y recursos de 
otras procedencias; 

4. que présente un informe anual al respecto al Consejo 
de Administracion; 
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encarga al Consejo de Administracion 

*• que estudie el informe del Secretario General y tome 
las medidas oportunas para que la Uniôn siga manifestando plena
mente su interés y colaborando activamente en el desarrollo de 
los servicios de telecomunicaciones de esos paîses; 

2. que asigne a tal efecto créditos con cargo al presu
puesto de la Uniôn y de otras procedencias; 

3« que siga en todo momento la situaciôn e informe al 
respecto a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN GG 

MEJORA DE LOS MEDIOS DE QUE DISPONE LA UNION PARA PRESTAR 

ASISTENCIA TÉCNICA A LOS PAÎSES EN DESARROLLO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo tomado nota 

del informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
de Plenipotenciarios y, en particular, de la parte V, 

reconociendo 

la amplia asistencia prestada a los paises en desarrollo 
mediante la participacion de la Uniôn en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y en otras actividades conexas 
y la valiosa asistencia que significan los manuales y otros docu
mentos preparados por1 los Comités Consultivos Internacionales y 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, asî co^o el 
asesoramiento de esos organismos sobre temas especîficos; 

considerando 

a) ^ ^ que todavîa es preciso ampliar el volumen de la asisten
cia técnica de la Uniôn y mejorar su calidad; 

b) que los paîses en desarrollo necesitan, ?.n muchos casos 
un asesoramiento sumamente especializado y que tal asesoramiento 
tienen que obtenerlo, a menudo, a corto plazo; 

c) _ que los paîses en desarrollo pueden adquirir de los 
Comités consultivos internacionales, o a través de ellos, y de la 
Junta^Internacional de Registro de Frecuencias oonocimdentos y 
experiencia técnicos de g-̂ an valor; 

resuelve 

!• mantener el grupo de ingenieros del Departamento de 
Cooperaciôn Tecnica: 
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estos ingenieros estarân encargados de prestar asisten
cia a corto plazo a los paises en desarrollo, bien por 
correspondencia, bien mediante misiones en los paises 
solicitantes. Ayudarân con su asesoramiento y sus 
apreciaciones a los servicios responsables de la prepa
raciôn y ejecuciôn de los proyectos; 

2- .Sue» e n funciôn de las necesidades, se procéda a la 
contratacion de especialistas, por periodos no superiores a seis 
meses; 

encarga al Secretario General 

a^ Que realice un estudio del personal necesario y, concre
tamente, de los efectivos, nivelés de calificaciôn y grados, 
sobre la base de descripciones de empleo précisas, correspondientes 
a las actividades de cooperaciôn técnica y teniendo también en 
cuenta la necesidad de fijar los emolumentos a un nivel suficiente 
para atraer a personas calificadas; 

k) que présente al Consejo de Administracion un informe 
sobre el particular que podrâ ir acompanado de una comparaciôn con 
la situaciôn existente en los organismos de ejecuciôn de proyectos 
del P.N.U.D., similares a la Uniôn; 

?> que informe por separado al Consejo de Administracion 
mdicando : 

las especialidades requeridas en los ingenieros que 
forman parte del grupo mencionado en el punto 1; 

su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asisten
cia técnica prestada y las dificultades que eventualmente 
hayan surgido para satisfacer las solicitudes de los 
paîses en desarrollo; 

encarga al Consejo de Administracion 

î» que tome las medidas pertinentes, en vista del informe 
del Secretario General a que se refiere el punto a); 

2.^ ^ que incluya en los presupuestos anuales de la Uniôn los 
créditos necesarios para el buen funcionamiento del grupo de 
ingenieros y una suma global correspondiente a la estimaciôn de 
los gastos relacionados con los especialistas contratados por 
corto periodo a que se refiere el punto 2; 

3* que siga de cerca la evolucion cuantitativa y cualitativa 
de las actividades de cooperaciôn técnica de la Union. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 330-S 
19 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo Final 

DE LA REPUBLICA DEL NÎGER 

La Delegaciôn de la Repûblica del Nîger ante la 
Cov-iferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. déclara no aceptar 
ningûn aumento de su contribuciôn al presupuesto de la Union 
que se deba a que cualquier otro Miembro deje de pagar sus 
contribuciones y otros gastos conexos. 

Se réserva ademâs para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue oportunas para protéger sus intereses en 
materia de telecomunicaciones si cualquier Miembro de la Union 
no respeta el Convenio de Ma lag?.-Torremolinos, 1973. 

U.I.T. 
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Documento N.° 331-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA POPULAR DEL CONGO 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular del Congo déclara, en 
nombre de su Gobierno, que: 

1. Como Viet-Nam del Sur estâ constituido por dos zonas corres
pondientes a dos administraciones (el Gobierno Revolucionario 
Provisional de la Repûblica de Viet-Nam del Sur y las autoridades de 
Saigon), no puede considerarse que los delegados de las autoridades 
de Saigon firman el Convenio y las demâs Actas Finales de la 
Copferencia de Plenipotenciarios en nombre de todo el Viet-Nam 
del Sur; 

2. Como la parte méridional de Corea no représenta a toda Corea, 
no puede considerarse que los delegados de Corea del Sur firman el 
Convenio y las demas Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios en nombre de Corea. 

U.I.T. 
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Documento N.° 332-S 
20 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DE SRI LANKA (CEILÂN) 

El delegado del Gobierno de la Repûblica de Sri Lanka 
(Ceilân) en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
réserva para su Gobierno: 

1. El derecho de no aceptar ninguna medida financiera que 
pueda entranar un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos 
de la Uniôn; 

2. El derecho de tomar todas las medidas que estime 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros incumplan en cualquier forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones de la Uniôn 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), o sus anexos o los reglamentos anejos 
al mismo, o si las réservas de otros paises causan perjuicio a sus 
servicios de telecomunicaciones; 

3. El derecho de tomar toda otra medida conforme con la 
Constituciôn y las leyes de la Repûblica de Sri Lanka (Ceilân) 
cuando sea necesario. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.o 333-S 
20 de octubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA KHMER 

La Delegaciôn Khmer réserva el derecho de su Gobierno 
en lo que concierne a la ratificaciôn de las Actas finales de la 
Conferencia, en vista de las réservas respecto a él formuladas 
por ciertas delegaciones. 

Déclara, ademâs, que no aceptarâ ninguna medida de 
carâcter financiero que ocasione un aumento de su contribuciôn. 

U.I.T. 
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Documento N.° 334-S(Rev.) 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA POPULAR DE CHINA 

(Sôlo concierne al texto francés.) 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA -TORREMOLINOS 1973 
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Documento N.° 334-S 
20 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA POPULAR DE CHINA 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de China déclara que: 

!• El punado de traidores de Lon Nol es la nez del pueblo 
camboyano y es ilegal desde el comienzo. No tiene derecho alguno a 
firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973) en nombre del pueblo camboyano. 

El Acuerdo de Paris sobre Viet-Nam ha reconocido de hecho 
la existencia de dos administraciones en el Viet-Nam del Sur: el 
Gobierno Revolucionario Provisional de la Repûblica del Viet-Nam 
del Sur y la Administracion de Saigon. En las circunstancias 
actuales, la representaciôn unilatéral de la Administracion de 
Saigon en la Conferencia de la U.I.T. es inapropic.da, Dado el 
acuerdo de principio entre la Corea del Norte y la Corea del Sur 
sobre la reunificaciôn independiente y pacifica del pais, es 
ilôgico que las autoridades de Corea dei Sur estén representadas 
en la Conferencia de la U.I.T. por su cuenta. Por cuanto antecede, 
los représentantes de la Administracion de Saigon y ce las autori
dades de_Corea del Sur no tienen derecho a firmar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
por su cuenta. 

2« La Delegaciôn china formula réservas sobre las disposi
ciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973), en lo que respecta a la asignaciôn y la utili
zaciôn de frecuencias radioeléctricas, asî como a la asignaciôn y 
registro de las posiciones de satelites geoestaçionarios. 

U.I.T. 
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Documento N.° 335-S 
20 de octubre de 1973 
Original: imglês 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA UNION DE BIRMANIA 

La Delegaciôn de la Uniôn de Birmania, al firmar este 
Convenio, réserva para su Gobierno el derecho de adoptar cuantas 
medidas considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que las réservas formuladas por otros paîses ocasionen un aumento 
de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
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20 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

^ 

DE LA REPÛBLICA DEL VIET-NAM 

La Delegaciôn de la Repûblica del Viet-Nam réitéra las 
declaraciones formuladas durante la 4.a sesiôn plenaria y ante la 
Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales. 

Desde 1951, fecha en que la Repûblica del Viet-Nam fue 
admitida en el seno de la U.I.T., nuestro Gobierno ha dado pruebas 
fehacientes de su representatividad. 

Lamentamos que ciertas delegaciones hayan considerado 
util suscitar, con fines propagandisticos, polémicas de carâcter 
politico que no caben en el marco de la U.I.T. 

Es falaz esgrimir el Acuerdo de Paris como argumento a 
favor del pretendido Gobierno Revolucionario Provisional del 
Viet-Nam del Sur, integrado por un punado de hombres cuya ûnica 
ocupacion es sembrar por todos los medios el terror, la muerte, 
la ruina y la desolaciôn. 

En efecto, el Acuerdo de Paris, cuyo objeto principal es 
la suspension de las hostilidades en Viet-Nam, creando con ello un 
clima favorable para las negociaciones tendientes al râpido 
restablecimiento de una paz duradera en el Viet-Nam del Sur, no 
ha consagrado en modo alguno al pretendido GRP como tal. El 
Acuerdo de Parîs no ha instituido, ni tiene capacidad para 
instituer, al GRP como un gobierno ,!légal'' del Viet-Nam. Tampoco 
ha cambiado, ni tiene capacidad para cambiar, el carâcter légal y 
constitucional del Gobierno de la Repûblica del Viet-Nam. 

El titulo de Gobierno Revolucionario Provisional no es 
mâs que la denominaciôn que a si mismo se da el sedicente Frente 
de Liberacion del Viet-Nam del Sur, creado por el partido 
Lao-Dông del Viet-Nam del Norte durante su 3.er Congreso celebrado 
en Hanoi, en septiembre de 1960. 

U.I.T. 
„%NÈVE^ 



Documento N.° 336-S 
Pagina 2 

Con el nombre de FLN o de GRP, esa organizàcion no es 
sino el instrumento de Hanoi, una creaciôn totalmente artificial, 
sostenida por las fuerzas expedicionarias del Viet-Nam del Norte. 

Deploramos la actitud de las delegaciones de los paîses 
interesados que, no obstante declarar que condenan la polîtica 
de agresiôn, jamâs han intentado contribuir en lo mâs mînimo, sino 
todo lo contrario, a poner término a esta dolorosa lucha fatricida 
que dura ya en nuestro propio suelo mâs que demasiado tiempo. 

La Delegaciôn de la Repûblica del Viet-Nam déclara ser 
la ûnica representaciôn légitima del Viet-Nam del Sur, y que ha 
sido reconocida como tal por la Conferencia desde que la Repûblica 
del Viet-Nam adhirio a la U.I.T. 

Todas las declaraciones formuladas con ocasiôn de este 
Convenio o anexas al mismo, que son incompatibles con la posiciôn 
de la Repûblica del Viet-Nam, son ilegales y, por consiguiente, 
nulas y sin efecto. 

Réserva también para su Gobierno el derecho de no aceptar 
ninguna medida de carâcter financiero que pueda ocasionar un 
aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn, 
y de tomar las disposiciones que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses. 
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Documento N.° 337-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA CENTROAFRICANA 

La Delegaciôn Centroafricana ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) déclara que su Gobierno 
se réserva el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias 
para protéger sus intereses si algunos paîses Miembros de la Union 
no cumplan las disposiciones de este Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y formulan réservas anômalas encaminadas a aumen
tar la contribuciôn de su pais a los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
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Documento N.° 338-S 
20 de octubre de iy73 

SESIÔN PLENARIA 

15.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C4 

C6 

C6 

Referencia 
Doc. 

199 

Tîtulo 

Res. N.° HH 

Res. N.° II 

Res. N.° JJ 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.15/1 a B.15/4 
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RESOLUCION HH 

INVITACIONES PARA CELEBRAR CONFERENCIAS O REUNIONES 

FUERA DE GINEBRA 

MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

(MOD) 

(MOD) 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

MOD 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

#>>que los gastos de las conferencias y reuniones 
de la Uniôn son sensiblemente inferiores cuando estas se 
celebran en Ginebra; 

considerando, no obstante, 

que résulta ventajoso celebrar ciertas conferen
cias y reuniones en paîses diferentes al de la sede; 

teniendo en cuenta 

que en la Renoluciôn 1T.° 1202 (XII), la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha decidido que las reuniones 
de los organismes de las Naciones Unidas se celebren, en 
gênerai, en la sede del organismo interesado, pero que pue
de celebrarse una reunion fuera de la sede si el Gobierno 
invitante accède a sufragar la diferencia de los gastos en 
que se incurra; 

recomienda 

que las conferencias mundiales de la Uniôn y las 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales se celebren normalmente en la sede de la 
Uniôn; 

resuelve 

!• ,„que 3-as invitaciones para celebrar conferencias 
de la Union fuera de Ginebra se acepten unicamente si el 
Gobierno invitante accède a sufragar la diferencia de los 
gastos en que incurra. 

2. que las invitaciones para celebrar reuniones 
de las Comisiones de estudio de los Comités 
Consultivos Internacionales fuera de Ginebra se acepten 
sôlo si el Gobierno invitante suministra a titulo gratuito, 
como mînimo, locales en condiciones adecuadas y el material 
y mobiliario necesarios. 

B.15/1 
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RESOLUCIÔN II 

FONDO ESPECIAL DE COOPERACIÔN TÉCNICA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el Artîculo 4 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

considerando 

a^ . que los paises en desarrollo tienen a menudo necesidad de 
la asistencia de profesionales altamente calificados que colaboren 
con las administraciones durante cortos periodos para resolver 
problemas concretos y urgentes ; 

t>\, que hay limitaciones que impiden frecuentemente la conce
siôn de una asistencia que se necesita con urgencia; 

c) que para aportar una asistencia adecuada, es necesario 
conocer de antemano los recursos que podrîan ponerse a disposiciôn 
de los paises en el momento oportuno; 

d\ . .^que, si bien es cierto que el P.N.U.D. pone recursos a 
disposiciôn de los paîses, también es évidente que éstos se utili
zan segûn un plan establecido con anticipaciôn para un periodo de 
varios anos y que a menudo no pueden atenderse las necesidades 
urgentes de asistencia del sector de telecomunicaciones debido a 
otras necesidades del paîs; 

e) _ que organizaciones internacionales, como la U.P.U., han 
reconocido reiteradamente la necesidad de crear un programa de 
asistencia mediante contribuciones voluntarias; 

f ) . que las contribuciones voluntarias de paîses, empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas y organismos cientificos 

B.15/2 
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e industriales pueden realizarse en metâlico o en otra forma, 
quedando entendido que, en el caso de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas y de los organismos cientificos o industria
les, la contribuciôn debe ser aprobada por la Administracion del 
paîs donante. 

resuelve 

constituir un fondo con contribuciones voluntarias en 
metâlico o en cualquier otra forma, para satisfacer las necesidades 
de los paîses en desarrollo que soliciten de la U.I.T. asistencia 
urgente ; 

insta a los paises Miembros 

a^gue faciliten los medios necesarios para satisfacer 
mejor las necesidades de los paîses en desarrollo; 

encarga al Secretario General 

1. que prépare y someta a la aprobaciôn del Consejo de 
Administracion un reglamento para la administracion del fondo; 

2. que promueva y administre el fondo de conformidad con 
el reglamento aprobado y que présente al Consejo de Administracion 
un informe anual sobre la gestion de sus recursos; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas necesarias para asegurar la buena 
gestion y el desarrollo del Fondo. 

B.15/3 
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RESOLUCIÔN JJ 

LA CAPACITACIÔN PROFESIONAL DE REFUGIADOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo tomado nota 

a) de las Resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y, en particular, de las Resoluciones 2395, 
2396, 2426 y 2465 (XXIII); 

b) de las Resoluciones N.os 659 y 708 del Consejo de 
Administracion; 

c) del informe del Consejo de Administracion (segunda 
parte, punto 2.5.3); 

considerando 

las actividades realizadas hasta ahora por el 
Secretario General, tanto ante el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados como ante las Administraciones 
de los paises Miembros, 

pide al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de 
las Resoluciones de las Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (A.C.N.U.R.); 

invita a las Administraciones de los Miembros 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos 
refugiados seleccionados, y a que aseguren su capacitaciôn en 
telecomunicaciones en los centros o escuelas profesionales. 

B.15/4 
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Documento M.° 339-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

DÎA MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

PRESENTADO POR 25 DELEGACIONES: 

Arabia Saudita, Birmania, Brasil, Repûblica Centroafricana, 
Costa Rica, Chad, Chipre, Repûblica Dominicana, Ecuador, El Salvador, 
Espana, Francia, Grecia, India, Iran, Repûblica Khmer, Monaco, Népal, 
Nicaragua, Pakistan, Paraguay, Ruanda, Sri Lanka, Turquîa, Zaira 

Desde hace cinco anos, unos 100 paîses Miembros de la 
Union celebran re?rularmente el Dîa Mundial de las Telecomunicaciones, 
lo que ha rendido indiscutiblemente un gran servicio a las adminis
traciones de telecomunicaciones, permitiendo llamar la atenciôn de 
las autoridades nacionales y de la opinion pûblica sobre la impor
tancia de las telecomunicaciones para el desarrollo economico y 
social. Esto es particularmente importante para los paîses en 
desarrollo encargados de ahora en adelante de distribuir por si 
mismos y sobre una base nacional, las asignaciones del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.). 

Hasta hace muy poco, las telecomunicaciones habîan reci
bido mînima atenciôn porque no se habîan evidenciado suficiente
mente los beneficios que aportan. 

Por ello, el Consejo de Administracion decidiô celebrar 
todos los anos el Dîa Mundial de las Telecomunicaciones hasta que 
la Conferencia de Plenipotenciarios tomase una décision en 
la materia. 

U.I.T. 
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Pesé a las réservas formuladas con respecto a los "anos" 
y dîas mundiales conviene senalar que tanto la Asamblea General 
como el Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas han dado 
su apoyo para que se continue celebrando el Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones. 

En consecuencia, las delegaciones arriba mencionadas pro
ponen a^la Conferencia de Plenipotenciarios la adopciôn de la 
Resoluciôn que figura en el anexo al présente documento. 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

DÎA MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Torremolinos, 1973), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de , Plenipotenciarios (secciôn "2.5.14); 

Con s i derando 

el interés con que han acogido Ios paîses Miembros 
de la Union la celebraciôn del Dia Mundial; 

Resuelve 

^que el 17 de mayo, fecha aniversario de la creaciôn 
de la Union, sea de ahora en adelante el "Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones"; 

Invita a las Administraciones de los paîses Miembros 

- a celebrar anualmente dicho dîa, 

- a aprovechar ese dîa para dar a conocer al pûblico la 
importancia de las telecomunicaciones en el desarrollo 
economico, social y cultural, para promover e] interés 
por las telecomunicaciones en' las universidades y 
otras instituciones de ensefianza y atraer asî nuevos 
y jôvenes talentos hacia la profesiôn y para difundir 
amplia informaciôn sobre las actividades de la Uniôn en 
el sector de la cooperaciôn internacional; 
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Encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunica
ciones la informaciôn y la asistencia necesaria para coordinar 
los preparativos de celebraciôn del Dîa Mundial de las-Teleco
municaciones en los paises Miembros de la Uniôn; 

Encarga al Consejo de Administracion 

Que proponga a Ios Miembros de la Union un tema 
determinado para la celebraciôn de cada Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones. 



^B 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o 340-S 
20 de octubre de 1973 

MALAGA - TORREMOLINOS 1973 Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

EXPOSICIONES DE TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE VOTO 

PRESENTADO POR 24 DELEGACIONES: 

Arabia Saudita, Austria, Birmania, Camerûn, Repûblica Centroafricana, 
Chipre, Repûblica Dominicana, El Salvador, Espafia, Francia, Grecia, 
Iran, Repûblica Khmer, Monaco, Népal, Nicaragua, Pakistan, Paraguay, 
Ruanda, Sri Lanka, Chad, Turquia, Zaira, India. 

Se recordarâ que en 1971, con motivo de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales se organizô 
en Ginebra la primera exposiciôn mundial de telecomunicaciones, 
TELECOM - 71, bajo los auspicios de la Union. 

^ Esta iniciativa fue muy favorablemente acogida y la parti
cipacion en esa primera exposiciôn fue considérable. 

Se confio su organizàcion prâctica a una entidad especia
lizada de Ginebra que habîa realizado exposiciones seméjantes por 
cuenta de las Naciones Unidas y de la Agencia Internacional de 
Energia Atomica. 

Una encuesta realizada después de la exposiciôn demostrô 
que numerosos paises de la Uniôn deseaban que se organizaran en el 
futuro, bajo los auspicios de la Uniôn, nuevas exposiciones del 
mismo tipo que TELECOM - 71 para que conserven su carâcter de 
universalidad y neutralidad. 

Por esta razôn, las delegaciones mencionadas proponen a 
la Conferencia de Plenipotenciarios la adopciôn del Voto que figura 
en Anexo. 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO DE VOTO 

EXPOSICIONES DE TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Reconooiendo 

que las exposiciones sobre telecomunicaciones son de 
considérable ayuda para poner en conocimiento de los Miembros de 
la Union los ûltimos perfeccionamientos de la técnica de las 
telecomunicaciones y para dar a conocer las posibilidades de la 
aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologîa de las 
telecomunicaciones en beneficio de los paîses en desarrollo, 

Formula el voto 

de que en el futuro estas exposiciones se organicen 
baio los auspicios de la Uniôn, en colaboraciôn con los paises 
Miembros siempre que no supongan carga financiera alguna para el 
presupuesto de la Uniôn, ni interés comercial alguno. 
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Documento N.° 341-S 
20 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

DECLARACIÔN DE MALASIA SOBRE LA RESOLUCIÔN PRESENTADA 

POR EL LÎBANO (DOCUMENTO N.° 3 26) 

La Delegaciôn de Malasia lamenta que semejante acto, con
trario a todas las disposiciones vinculantes del Convenio de la 
Uniôn haya sido belicosamente cometido en el territorio de un 
Miembro, como se ha anunciado. Advertimos que no se ha desmentido 
la afirmacion contenida en la Resoluciôn, 
crédito a dicha afirmacion. 

En consecuencia, damos 

Comprendemos lo 
tar sus territorios, Hac 
hostilidades en 1967 y no 
a nivel diplomatico en el 
de ello, hemos sido testi 
de Israël por consolidar 
compléta indiferencia ant 
beligerancia ante los div 
soluciôn. 

s esfuerzos del pueblo arabe por reconquis-
e ahora unos seis anos que comenzaron las 
vemos que se haya logrado progreso alguno 
camino hacia una soluciôn justa. En vez 
gos de los esfuerzos del sedicente Estado 
sus posiciones en territorio arabe, de su 
e la opinion mundial e incluso de su 
ersos esfuerzos encaminados a hallar una 

Con la aprobaciôn de la mencionada Resoluciôn, esta 
asamblea debe demostrar su desaprobaciôn y condena de dicho acto, 
contrario a la letra y al espîritu del Convenio de la Uniôn. La 
Delegaciôn de Malasia apoya la Resoluciôn presentada por el Miembro 
ofendido, el Lîbano. 

U.I.T. 
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20 de octubre de 1973 

SESIÔN PLENARIA 

R.2 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS PRESENTADA POR LA COMISIÔN 

DE REDACCIÔN AL PLENO 

Se presentan las séries B.3 a B.7 al Pleno en segunda 
lectura. 

Por falta de tiempo, no ha sido posible reproducirlas de 
nuevo y se invita al Pleno a que las examine en su forma y presenta
ciôn actuales. 

Durante la primera lectura de estos textos, se introdujeron 
las enmiendas que figuran en anexo. 

El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 

R.2/1 a R.2/6 

U.I.T. 
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A N E X O 

Observacion gênerai 

Ademâs de los cambios que se indican en el présente docu
mento, convendrâ sustituir en todos los textos la expresiôn ;'paîses 
nuevos y/o en vîa de desarrollo" por "paises en desarrollo", siem
pre que aparezca. 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 171-S. 

Documento N.° 171 (B.3) 

Pagina B.3/1 

Resoluciôn J 

Punto 2 y apartado a): 

a) insertese después de "la primera": "denominada Disposiciones 
fundamentales, '' 

b) insertese después de "la segunda": "denominada Reglamento 
General," 

Pagina B.3/4 

Articulo 23 

Inviértase el orden de "instalaciones y canales". 

Pagina B.3/5 numéro 121: 

Sustitûyase "mantenencia'' por "mantenimiento" (Sôlo concierne 
al texto espanol). 

Pagina B.3/4 

Articulo 20 

Suprimase en la cuarta lînea "/o" (Sôlo concierne al texto 
espanol). 

Modificaciones introducidas en el Documento N.Q 172-S 

Documento N.° 172 (B.4) 

Pagina B.4/1 

Numéro 340: Insertese una coma (,) después de 227. (Sôlo concierne 
al texto espanol). 

Numéro 33 9: Sustitûyase "Si el Secretario General recibe" por 
"Cuando el Secretario General reciba" (Sôlo concierne al texto espanol) 

R.2/1 
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Documento N.° 172 (B.4) (continuaciôn) 

Numéro 340: ̂ Sustitûyase "Cuando la mayorîa... se pronuncie..." por 
Si la mayoria... se pronuncia; sustitûyase "aceptan" por "acepta" 
(Solo concierne al texto espanol). 

Numéro 341: Sustitûyase "Cuando la proposicion... se refiera" por 
"Si la proposicion... se refiere". 

Numéro 342: (Sôlo concierne al texto inglés). 

Pagina B.4/2 

Numéro 345: Sustitûyase "Cuando... no sea" por "Si... no es"(Sôlo 
concierne al texto espanol). 

Numéro 3 52: Sôlo concierne al texto inglés. 

Pagina B.4/3 

Numéro 422: Sustitûyase "Procédera" por "Précédera" (Sôlo concierne 
al texto espanol). 

Pagina B.4/6 

Numéro 438: Sustitûyase "en su vista" por "a la vista del mismo" 
CSolo concierne al texto espanol). 

Numéro 440: Sôlo concierne al texto inglés. 

Pagina B.4/10 

Numéro 460: Sôlo concierne al texto francés. 

Pagina B.4/11 

Numéro 469: Arlâdase al final del texto lo siguiente: "después de lo 
cual la propuesta sera sometida a votaciôn". 

Numéro 470: Anadase al final del texto lo siguiente: "después de lo 
cual la propuesta serâ sometida a votaciôn". Suprimase, pues, en la 
d. lmea: 'y antes de verificarse la votaciôn correspondiente" (Sô
lo concierne a los textos espanol e inglés). 

Pagina B.4/14 

Numéro 509: Sôlo concierne al texto inglés. 

Pagina B.4/15 

Numéro 514; Sustitûyase el principio por lo siguiente: "Los debates 
de cada sesion de las comisiones y subcomisiones se compendiarân en 
resûmenes..." (Solo concierne al texto espanol). 

R.2/2 
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Documento N.° 172 (B.4) (continuaciôn) 

Pagina B.4/16 

Titulo Articulo 20: 

Sôlo concierne al texto inglés. 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 218-S 

Resoluciôn K 

Pagina B.5/1, punto 2 del "Resuelve": 

- Insertese al final de la 3.a lînea después de "Se incluyan" 
lo siguiente!"en una partida separada del", suprimiendo, por tanto. 
"el". 

" Sustitûyase en la ûltima linea el articulo "el" por "en 
dicha partida del". 

Pagina B.5/4, punto 4, ûltima linea: 

Suprimase "pais" antes de "Miembro". 

Pagina B,. 5/5 

Suprimase en la penûltima lînea "nuevos o". 

Pagina B.5/6 

Suprimase "nuevos o" en la primera linea del "Reconociendo" y 
en la ultima frase de la pagina. 

Pagina B.5/7 

Suprimase "nuevos o" en la ûltima linea del "Expresando su 
satisf aeciorr. 

Pagina B.5/8 

. , Sustitûyase "una" por "la" en la 2.a linea del Considerando *) 
e insertese despues de ''Plenipotenciarios" las palabras "de Mâlaga-
Torremolinos" . 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 228-S 

Pagina B.6/1 

Numéro 27 

Sustitûyase la primera lînea por "La Uniôn comprende los 
organes siguientes:" 

Pagina B.6/3 

Numéro 4 8 

Suprimase "/y del Reglamento Général/", juntamente con la 
nota de pie de pagina. ~ 

R.2/3 
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Documento N.° 228 (B.6) (continuaciôn) 

Pagina B.6/4 

Numéro 54 

Sustitûyase por el texto siguiente: 

M M ar,-tijyadaJn0de los„Mje,?bros del Consejo designarâ una persona para actuar en el mismo..." (el resto sin cambios). 

Pagina B.6/7 

Numéro 68 

Sustitûyase por el texto siguiente: 

T + • "En f1 d e s e mP e n° de su cometido, los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en representa
ciôn de sus respectivos..," (el resto sin cambios). 

Numéro 7 0 

Sustitûyase en la penûltima lînea: 

^ < "mâs eficaz y econômica posible" por "equitativa, eficaz 

Pagina B.6/8 

Numéros 75 y 81 

Suprimase "nuevos o". 

Pagina B.6/9 

Numéros 80 y 82 

Suprîmanse los corchetes y la nota de pie de pagina. 

Pagina B.6/10 

Numéro 87 

Sustitûyase por el texto siguiente: 

al . . '.'Cada Miembro deberâ respetar el carâcter exclusivamente... 
el ejercicio de sus funciones". 

R.2/4 
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Anexo al Documento N.° 342-S 
Pagina 6 

Documento N.° 228 (B.6) (continuaciôn) 

Pagina B.6/13 

Articulo 43, titulo 

No concierne al texto espanol. 

Pagina B.6/15 

Numéro 22A 

Sustitûyase en la 3. lînea "en particular" por 
"especialmente". 

Pagina B.6/16 

Numéro 24, 4.a linea: 

Suprimase "nuevos o". 

Pagina B.6/17 

Numéro 108, 3.a linea: 

Sustitûyase "sus organismos permanentes:î por "sus Comités 
consultivos internacionales". 

Insertese al final del numéro : "Habrâ interpretaciôn entre 
estos idiomas y el arabe en las Conferencias de Plenipotenciarios y 
en las Conferencias administrativas de la Union." 

Pagina B.6/20, Articulo 31 

Sustitûyase "acuerdos" por "arreglos" en el tîtulo, 4. y 
6. lîneas. 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 2 29-S 

Documento N.° 22 9 (B.7) 

Resoluciôn U 

Suprimase en el tîtulo, en la ûltima lînea del "visto" y 
2. lînea del § 2 de la parte dispositiva "nuevos o". 

Resoluciôn V Suprimida 

Pagina B.7/5 

Insertese al principio de la pagina: 

"CAPITULO V 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos" 

Afiâdase después de "Reglamentos" la palabra "administratives", 

R.2/5 
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Documento N.° 229 (B.7) (continuaciôn) 

Numéro 148: Suprimido. 

Numéro 149 

Suprimase en la 2. lînea "especificados en el Reglamento 
General. Los Reglamentos Administrativos." 

Agreguese "que" a continuaciôn. 

Numéro 149A 

Suprimase en la 4. lînea "General y". 

Numéro 150 

Suprimase întegramente la segunda frase. 

Pagina B.7/8 

Numéro 18 5 

Suprîmanse los corchetes. 

R.2/6 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 343-S 
20 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DE GUINEA ECUATORIAL 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guinea Ecuatorial 
réserva para su Gobierno el derecho: 

1* „ De no aceptar ninguna medida financiera que pueda 
entranar un aumento de su contribuciôn. 

2. De tomar todas las medidas que estime oportuno para 
protéger sus servicios de telecomunicaciones en el caso de que 
?aif^S m*emb*,°f n° observen las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-TorremolinSs^ 1973) 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 344-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE BURUNDI 

SESIÔN PLENARIA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Burundi réserva para su 
Gobierno el derecho de aceptar o no las medidas que puedan originar 
un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la 
Uniôn. 

U.I.T. 
^ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
20 de oc tubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

^ 

Documento N.° 345-S 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

(PRESENTADO POR LA DELEGACIÔN DE LOS PAÎSES BAJOS, EN 

COLABORACIÔN CON LA DEL REINO UNIDO, A PETICIÔN DEL 

PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS) 

Idiomas oficiales y de trabajo de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Deseosa 

de establecer un sistema mâs equitativo y eficaz de idiomas 
oficiales y de trabajo en el seno de la Uniôn; 

Habiendo comprobado: 

- que en la Conferencia se han presentado proposiciones enca
minadas a introducir el uso de nuevos idiomas oficiales de la 
Uniôn; 

- que el aumento del numéro de idiomas oficiales o de trabajo 
tiene para la Union repercusiones en el aspecto técnico, de personal, 
de administracion y de finanzas; 

- que para los paîses cuyos idiomas no estân comprendidos 
en los adoptados, la utilizaciôn de un numéro cada vez mayor de 
idiomas oficiales o de trabajo significa, ademâs de cargas 
financieras, grandes desventajas en la prâctica; 

Considerando 

que podrîa convenir, en lo futuro, aplicar otros sistemas 
para financiar y repartir los gastos de los servicios lingûisticos 
entre los Miembros de la Uniôn 



Documento N.° 345-S 
Pagina 2 

Ruega al Consejo de Administracion: 

1« Que realice un estudio detallado sobre: 

1. la lista actual y la posible lista futura de idiomas 
oficiales de la Uniôn; 

2. la lista actual y la posible lista futura de idiomas de 
trabajo de la Union; 

3. otras disposiciones eventuales sobre el uso por los 
Miembros de los idiomas que deseen en las conferencias y 
reuniones de la Uniôn; 

4. las consecuencias a largo plazo en los aspectos técnico, 
de personal, de administracion y de finanzas de las revi
siones ulteriores del sistema lingiiistico de la Uniôn, 
habida cuenta de las decisiones y de las medidas tomadas 
en la materia por la Organizàcion de las Naciones Unidas 
y por sus organismos especializados; 

5. las solicitudes, los debates, las decisiones y las 
opiniones de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Uniôn de 1973, con especial referencia al Documento N.° 190 
sobre el uso del alemân; 

6. las necesidades de la Union y de sus Miembros a este 
respecto asî como los recursos que deberîan dedicarse a 
este fin; 

7. todas las demâs cuestiones o consideraciones que estime 
pertinentes ; 

2. ^ Que someta al examen de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios un informe detallado con recomendaciones sobre las 
medidas que han de tomarse para establecer y mantener en el seno de 
la Union un sistema equitativo y eficaz de idiomas oficiales y de 
trabajo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 346-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DEL CHAD 

La Delegaciôn del Chad en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
de Mâlaga-Torremolinos,1973, réserva para su Gobierno el derecho: 

de no aceptar ninguna medida financiera que ocasione un 
aumento de su contribuciôn; 

de tomar todas las medidas que estime necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
de la Uniôn no cumplan, en cualquier aspecto las disposi
ciones del présente Convenio. 

U.I.T. 
GeNÈ^e 



^ 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
. 20 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original : inglés 

Documento N.° 347-S 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DE IRAQ 

La Delegaciôn de la Repûblica de Iraq déclara que su 
Gobierno se réserva el derecho de tomar las medidas que estime 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), o de que las réservas por ellos 
formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones o den 
lugar a un aumento en la contribuciôn de Iraq para el pago de los 
gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 348-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA TOGOLESA 

La Delegaciôn de la Repûblica togolesa réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar las medidas que juzgue oportunas, en el 
caso de que un paîs no respete las disposiciones del présente 
Convenio, o si las réservas formuladas por otros Miembros durante 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o en 
el momento de la firma o de la adhésion causaran perjuicio a sus 
servicios de telecomunicaciones o un aumento que estimase demasiado 
importante de su contribuciôn para el pago de los gastos de la 
Union. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 349-S 
20 de octubre de^l973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DE DAHOMEY 

La Delegaciôn de la Repûblica de Dahomey réserva para su 
Gobierno el derecho de: 

1) no aceptar ninguna medida financiera que pueda 
entranar un aumento de su contribuciôn a la Uniôn; 

2) de tomar todas las medidas que juzgue necesario 
para protéger sus servicios de telecomunicaciones en 
el caso de que otros paîses Miembros no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

U.I.T. 
^ W È V E 



^ 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 3 50-S 
20 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA POPULAR DEL CONGO 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular del Congo en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. (Mâlaga-Torremolinos,1973) 
déclara, en nombre de su Gobierno revolucionario y popular, que no 
reconoce ningûn valor jurîdico ni moral a la firma de las Actas Finales 
por parte de la Delegaciôn del régimen reaccionario de LON-NOL. Sôlo 
los représentantes del Gobierno Real de la Unidad Nacional de 
KAMPUCHEA, estân capacitados para firmar, en nombre de CAMBODIA, las 
Actas Finales de la présente Conferencia. 

U.I.T. 
•••r-:. 



B.16 

Documento N.° 3 51*S 
20 de octubre de 1973 

SESIÔN PLENARIA 

16. SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Tîtulo 

Rec. B 

Ruego N.° 1 

Res. KK 

Preâmbulo y Artîculo 1 

Origen 

PL 

PL 

PL 

C8 

Referencia 
Doc. 

326 

161 

Anexo: Paginas 

B.16/1 a B.16/6 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

U.I.T. 



Documento N.° 251-S 
Pagina 2 

RECOMENDACIÔN B 

LIBRE TRANSMISIÔN DE LAS INFORMACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vistos 

a ) -, A l a Declaraciôn Universal de Derechos Humanos aprobada 
^1948 General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 

Tl^^m„«-l0S-artîC^10» 31' 3 2 y 33 d e l Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Montreux (1965); 

teniendo en cuenta 

informacionis?°ble PrinciPio de la libre transmisiôn de las 

recomienda 

.,.„,,„ Aa
 a lo? Miembros de la Uniôn que faciliten la libre trans

misiôn de las informaciones por los servicios de telecomunicacién. 

B.16/1 



Documento N.° 351-S 
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RUEGO N.° 1 

Los Miembros de la Uniôn reconocen la conveniencia de 
evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones 
internacionales. 

B.16/2 



Documento N.° 3 51-S 
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RESOLUCIÔN KK 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

enterada 

de que los cables submarinos Beirut-Marsella y 
Beirut-Alejandria que enlazan el Lîbano con Europa y el continente 
americano, por un lado, y con Africa, por otro, han sido gravemente 
averiados en aguas territoriales libanesas durante la noche del 
17 al 18 de octubre de 1973 9 

observando 

que todos los elementos de informaciôn y de control 
concurren en que este grave acto de sabotaje ha sido perpetrado 
deliberadamente por un Miembro de la Uniôn, concretamente el 
Estado de Israël; 

considerando 

que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
obliga a todos los Miembros de la Uniôn y, en particular, lo 
dispuesto en los numéros 1, 17, 13, 24, 282 y 288; 

consciente 

^ _ de que este acto atenta gravemente contra los intereses 
polîticos, econômicos y humanos del Lîbano y de los paîses que 
utilizan también estos cables; 

estimando 

que taies actos redundan en perjuicio del progreso y del 
desarrollo de los pueblos; 

entendiendo 

que la destruccion de los medios de comunicaciôn entre 
los pueblos es un acto contrario a la ampliacion de la cooperaciôn 
internacional para el mejoramiento y el empleo -racional de" toda 
clase de telecomunicaciones, que es el objetivo principal de la 
Union; 

B.16/3 
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condena sin apelacién 

categoricamente semejante polîtica de destruccion y a 
su autor, el Estado de Israël; 

resuelve 

prever las sanciones apropiadas, comprendida la suspen
sion e_incluso la exclusion del Estado de Israël, en caso de que 
se repitan taies actos contrarios a las normas y pràcticas que 
rigen las relaciones internacionales. 

B.16/4 
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CONVENIO /"DE LA UNIÔN_7 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PREAMBULO 

M 0 D !• Reconociendo en toda su plenitud el derecho 
soberano de cada pais de reglamentar sus telecomunica
ciones, los plenipotenciarios de los gobiernos contra
tantes^ con el fin de facilitar las relaciones y la coo
peraciôn entre los pueblos por medio del buen funciona
miento de las telecomunicaciones, celebran, de comûn 
acuerdo, el siguiente Convenio que constituye el instru
mento fundamental de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. 

SUP 2 

SUP 3 

CAPÎTULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Uniôn 

ARTÎCULO 1 

Composiciôn de la Uniôn 

M 0 D 4 !• En virtud del principio de la universalidad, 
que hace deseable la participacion de todos los paîses, 
la Union^Internacional de Telecomunicaciones estâ 
constituida por Miembros que son: 

a) los Miembros enumerados en el Anexo .... 
una vez que se haya procedido a la firma y ratificaciôn 
de este " ' " 

MOD 
que se haya procedido a la firma y 
Convenio o a la adhésion al mismo; 

M 0 D 6 b) todo paîs no enumerado en el Anexo ..., 
que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas y que 
se adhiera al Convenio, de conformidad con las disposi
ciones del artîculo 45; 

B.16/5 
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MOD 7 c) todo paîs soberano no enumerado 
en el Anexo ..., que, sin ser Miembro de las Naciones 
Unidas, se adhiera al Convenio, de conformidad con las 
disposiciones del articule 45, previa aprobaciôn de 
su solicitud de admisiôn como Miembro por la mayorîa 
de los Miembros de la Uniôn. 

SUP 8 

SUP 9 

SUP 10 

SUP 11 

MOD 12 5. A los efectos de lo dispuesto en el 
numéro 7, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admi
siôn en calidad de Miembro, por vîa diplomatica y por 
conducto del paîs sede de la Uniôn, el Secretario 
General consultarâ a los Miembros de la Uniôn. Se 
considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya res
pondido en el plazo de cuatro meses, a contar de la 
fecha en que haya sido consultado. 

B.16/6. 



PAGINAS ROSAS 

Documento N.° 352-S 
22 de octubre de 1973 

SESIÔN PLENARIA 

R.3 

TERCERA SERIE DE TEXTOS PRESENTADA POR LA COMISIÔN 

DE REDACCIÔN AL PLENO 

Se presentan las séries B.8 a B.15 al Pleno en segunda 
lectura. 

Por falta de tiempo, no ha sido posible reproducirlas de 
nuevo y se invita al Pleno a que las examine en su forma y presenta
ciôn actuales. 

Durante la primera lectura de estos textos, se introdujeron 
las enmiendas que figuran en anexo. 

El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 

R.3/1 a R.3/6 



PAGINAS ROSAS 

Documento N . ° 352-S 
...» _ « P a g i n a 2 

A N E X O 

Observacion gênerai 

Ademâs de los cambios que se indican en el présente docu
mento, convendrâ sustituir en todos los textos la expresiôn "paîses 
nuevos y/o en via de desarrollo" por "paises en desarrollo", siem
pre que aparezca. 

La Secretarîa se encargara de introducir esta enmienda 
en el texto final. 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 230-S. 

Pagina B.8/7, puntos 1, 2 y 2.4: 

punto 2. Suprimase "Estados" antes de "Miembros". 

Pagina B.8/6 

Sustitûyase la numeraciôn en "romanitos" del Considerando 
por a) y b). 

Pagina B.8/7 

Sustitûyase "considerandos i) y ii)" por "considerandos 
a) y b)". 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 252-S. 

Pagina B.9/1 

- en el "Expresa su agradecimiento" sustitûyase "han facili
tado" por "facilitan". 

Pagina B.9/2 

Sustitûyanse los a) y b) del punto 5 por "5.1" y "5.2". 

a , A 
- En el "Ruega al Consejo de Administracion", al final de 

la 3. linea: suprimase "necesarios". 

Pagina B.9/8, numéro 64 B), final 5a linea: 

Sustitûyase "las vacantes de empleo" por "dichas vacantes", 

R.3/1 



PAGINAS ROSAS 

Anexo a l Documento N . ° 352-S 
P a g i n a 3 

Documento N.° 2 52 (B .9 ) ( c o n t . ) 

P a g i n a B . 9 / 8 

Sustitûyase la numeraciôn 64 a) y 64 b) por 64 A) y 64 B). 

Pagina B.9/8, numéro 64B 

Sustitûyase la ûltima frase por lo siguiente: "Podrân 
presentar su candidatura en las elecciones para los cargos de 
Secretario General y de Vicesecretario General en dicha Conferencia 
de Plenipotenciarios". 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 254-S. 

Pagina B.10/2, numéro 316 

Sôlo concierne al texto inglés. 

Pagina B.10/5. numéro 33 6 

Suprimase "paîses" antes de "Miembros". 

Pagina B.10/9, numéro 3 94 

Suprimase al principio de la 4.a linea "del Convenio". 

Modificaciones introducidas en el Documento N.° 267-S. 

Pagina B.ll/1, punto 1 del "Resuelve" 

Insertese antes de "Yemen" las palabras "Repûblica 
Arabe del". 

Pagina B.ll/1, punto 2 

Sustitûyase el texto a partir de "intereses de mora" en 
la 3.a lînea per ïo siguiente: "y que el Consejo de Administracion 
estudie el modo de liquidar estas cuentas". 

R.3/2 



PAGINAS ROSAS 

Anexo al Documento N.° 352-S 
Pagina 4 

Documento N.° 267 (B.ll) (cont.) 

Pagina B.ll/2, punto 4 

Insertese "Repûblica Arabe del" antes de "Yemen". 

Suprimase el punto 5; por consiguiente, el punto 6 
llevarâ el numéro 5. 

Pagina 3.11/6 

Numéro 490 

Sustitûyase en la 3.a lînea "derecho a voto" por "derecho 

de voto". 

Pagina B.ll/4 

Numéro 133 A 

Suprimase "las" en la primera lînea. 

Pagina B.ll/7 

Numéro 496 

Insertese el "NOC 496" y suprimase en la 2. lînea 
"también". 

Pagina B.ll/9 

Numéro 532 

Sustitûyase "en" al principio de la 3. lînea por "a". 

Pagina B.ll/9 

Suprimase "del Convenio" al final de los numéros 530, 
532 y 534. 

R.3/3 
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Anexo al Documente N.° 3 52-S 
Pagina 5 

Documento N.° 267 (B.ll) (cont.) 

Pagina B.11/12 

Sustitûyase "CAPÎTULO 3 0" por 

" A N E X O ... 

(véase el Artîculo 55)" 

Paginas B.11/13 y 14 

Sôlo concierne al texto inglés. 

Pagina B.11/18, Articulo 2: 

Sustitûyase "que firmen el" por "signatarios del". 

Pagina B.11/17 

Insertese en el titulo después de "TELECOMUNICACIONES" 
un asterisco (*) de llamada al pie de pagina cuyo texto es el 
siguiente: 

" Nota de la Secretaria: Este Protocolo se publicarâ por 
separado después de la Conferencia." 

Suprimase la "C" en el tîtulo después de 
ivTrT 

Pagina B.11/23 

"FACULTATIVÔTT 

Suprîmanse los corchetes en la 4. y 5. lîneas 
del "Resuelve". 

R.3/4 
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Anexo a l Documento N.° 352-S 
, A ' Pagina 6 

Documento N.° 267 (B.ll) (cont.) 

Pagina B.11/24 

Sustitûyase en la primera lînea del considerando a) 
'las instituciones especializadas" por ,;los organismos 
especializados'. 

Suprîmanse los corchetes al final del considerando a) 
e insertese en su lugar el texto siguiente: "el numéro 587 del 
Anexo ... al Convenio". 

Modificaciones introducidas en el Documento N.Q 2 80-S 

Pagina B.12/12, numéro 2 66: 

Insertese !;que,? al final de la tercera linea, suprimiendo 
la coma. 

Pagina B.12/8; B.12/14 numéros 246 y 284 B: 

Sustitûyase ''de rentabilidad'' por "costos/beneficios". 

Pagina B.12/12, numéro 268 A: 

Sôlo concierne al texto inglés. 

Pagina B.12/7, numéro 242; 

Sustitûyase al comienzo de la octava linea ;iconw por 
:îentre''. 

Pagina B.12/12, numéro 270: 

Insertese en la quinta lînea después de :'facilitarâ;i 

las palabras 'sin perjuicio de lo dispuesto en el numéro 391,i;. 

R.3/5 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 353-S 
22 de octubre de 197 3 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

Protocolo final 

DE PAPUASIA-NUEVA GUINEA 

Papuasia-Nueva Guinea se réserva el derecho de 
tomar todas las medidas que estime necesarias para protéger 
sus' intereses en el caso de que ciertos Miembros no contribu
yan a sufragar los gastos de la Uniôn o no cumplan de cualquier 
otro modo las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), sus Anexos 
o los Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas de 
otros paîses causan perjuicio a sus servicios de 
telecomunicaciones. 

^CHIV^S 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 354-S 
22 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo Final 

DE LA REPÛBLICA DE EL SALVADOR 

La Delegaciôn de El Salvador réserva para su Gobierno 
el derecho de formular cualquier declaraciôn o réserva mientras 
se ratifica el Convenio de Torremolinos, Espana, y déclara que 
no^acepta cualquier consecuencia derivada de réservas de otros 
paises que incidan negativamente en los intereses de su propio 
pâj.s • 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 22 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

^ 

Documento N.° 3 55-S 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DEL ESTADO DE ISRAËL 

Como las declaraciones hechas por las Delegaciones de 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular), Reino 
de Arabia Saudita, Repûblica Arabe de Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Repûblica de Iraq, Estado de Kuv7ait, Lîbano, Repûblica 
Arabe Libia, Malasia, Reino de Marruecos, Repûblica Islamica 
de Mauritania, Sultania de Oman, Pakistan, Repûblica Democrâtica 
Somali, Repûblica Democrâtica del Sudân, Tûnez, Repûblica Arab** 
del Yemen y Repûblica Democrâtica Popular del Yemen estân en 
flagrante contradicciôn con los principios y fines de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, y carecen, en consecuencia, 
de toda validez jurîdica, el Gobierno de Israël desea dejar 
constancia de que rechaza abiertamente taies declaraciones y que 
las considerarâ sin valor alguno en lo que concierne a los 
derechos y deberes de cualquier Estado Miembro de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones. 

El Gobierno de Israël harâ valer, en todo caso, su 
derecho a protéger sus intereses si los Gobiernos de Argelia 
(Repûblica Argelina Democrâtica y Popular), Reino de Arabia 
Saudita, Repûblica Arabe de Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Repûblica de Iraq, Estado de Kuwait, Libano, Repûblica Arabe Libia, 
Malasia, Reino de Marruecos, Repûblica Islamica de Mauritania, 
Sultania de Oman, Pakistan, Repûblica Democrâtica Somali, 
Repûblica Democrâtica del Sudân, Tûnez, Repûblica Arabe del Yemen 
y Repûblica Democrâtica Popular del Yemen viblaran en cualquier 
forma que sea las disposiciones del Convenio, los Anexos y 
Protocolos o Reglamentos adjuntos al mismo. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 356-S 
10 de diciembre de 1973 
Original : francés 

CCMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(FINANZAS) 

Miércoles, 10 de octubre de 1973, a las 3 y média de la tarde 

Presidente•. Sr. Rudolf RUTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente t• Sr. Zaheer AHMAD (Pakistan) 

Asunto tratado: 

Proyecto de primer informe de la 
Comision 4 al Pleno de la Conferencia 

Documento N.° 

DT/43 



Documento N.° 356-S 
Pagina 2 

1. Proyecto de primer informe de la Comision 4 al Pleno de la Conferencia 
(Documento N.° D T / 4 3 ) — — 

1.1 La Comisiôn examina el proyecto de informe punto por punto, remi-
tiéndose respecto a cada uno de ellos al anexo correspondiente. 

1.2 Se aprueban el punto 1 y el Anexo 1. 

1.3 Se aprueban el punto 2 y el Anexo 2. 

1.4 Se aprueban el punto 3 y el Anexo 3. 

1.5 Se acuerda poner en la primera lfnea del segundo pârrafo del 
punto 4 en lugar de "por una énorme mayorfa", las palabras "por unanimidad". 

1.6 A réserva de esta modificaciôn, se aprueban el punto 4 y el 
Anexo 4. 

1.7 El punto 5 de la pagina 3 da lugar a un prolongado debate durante 
el cual el delegado de los Estados Unidos pide que el segundo pârrafo se 
redacte de manera mâs clara y en términos mâs precisos. El delegado de 
Mexico indica algunas imperfecciones de redacciôn en el texto espanol. 
Por otra parte, al leer el pârrafo 3 le parece que tiende hacia la creaciôn 
de dos cuentas especiales y no de una sola, El Secretario General confirma 
esta suposiciôn, 

1.8 El Presidente hace observar a este propôsito que, en efecto, 
podrfa hablarse de "Cuenta especial de intereses de mora" y de "Cuenta 
especial de atrasos" a los que no se cargan intereses (pagina 9 : conti
nuaciôn de los pârrafos 2 y 3). 

1.9 El delegado del Reino Unido desea que se reajuste ligeramente el 
texto del pârrafo 4. El delegado de la URSS no estâ de acuerdo con la mane
ra en que se han redactado algunos pârrafos. 

1.10 El debate tiende progresivamente a centrarse en el fondo mismo de 
las cuestiones tratadas en la pagina 9, bajo el tftulo 5. "cuentas atrasadas" 
y en los Anexos 5 y 6. 

1.11 Por ese motivo, el Secretario General déclara que quiere saber con 
exactitud de que manera prétende la Comisiôn solucionar el problema de los 
atrasos, en la prâctica y desde el doble punto de vista contable y presu
puestario. Corresponde a la Comisiôn dar a conocer sus intenciones en la 
forma mâs explicita posible, a fin de que la interpretaciôn y aplicaciôn 
de sus decisiones, tal como hayan sido aprobadas por la sesiôn plenaria, 
no puedan dejar lugar a ninguna duda. 
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1.12 A este propôsito, el delegado de Estados Unidos se pregunta si la 
creaciôn de una cuenta especial o de un fondo no constituye una ficciôn 
contable que no reposa sobre ninguna realidad concreta ... habida cuenta de 
que no se précisa de que modo se alimentarâ la cuenta o fondo previsto. 

1.13 El Secretario General y el Jefe del Departamento de Finanzas dan 
explicaciones sobre los diversos modos de amortizar las cuentas especiales 
previstas en el proyectp. 

1.14 El delegado de Cuba espéra que la Comisiôn haga bien la distincion 
entre el modo de tratar cada una de las dos cuentas proyectadas, a saber, 
que la cuenta de los intereses de mora "anulados" serâ amortizada, en efecto, 
por el conjunto de los Miembros de la Union, mientras que la cuenta de los 
atrasos acumulados hasta 1972 la amortizarân los propios paises deudores, 
conforme a modalidades précisas que convendrâ especifiear sin ningun lugar 
a dudas. 

1.15 El orador comprueba, por otra parte, que las referencias al numé
ro 218 del Convenio son contradictorias por el hecho de que, en algunas 
partes del texto, se dice que esta disposiciôn ha de ser respetada, mientras 
que en otras se prevé expresamente que esta disposiciôn se infringirâ; con 
carâcter excepcional pero deliberadamente. 

1.16 Ese mismo aspecto preocupa al delegado de la U.R.S.S.. que estima 
que en conjunto, la resoluciôn no refleja correctamente las intènciones de la 
Comisiôn. Propone que se modifiquen los pârrafos 2 y 4 y se agregue otro 
nuevo con objeto de precisar con mâs claridad las consecuencias ..financieras 
de las decisiones tomadas por la Comision. 

1.17 Los delegados del Reino Unido, Mexico. Uganda. Venezuela, Kuwait, 
y Estados Unidos intervienen una vez mâs en un prolongado debate y el 
delegado del Libano propone que se forme un grupo de trabajo encargado de 
presentar dos dfas mâs tarde a la Comisiôn una révision compléta de la pagi
na 3 del proyecto de primer informe de la Comisiôn 4 al Pleno de la Confe
rencia y del proyecto de resoluciôn que figura en el Anexo 5 del 
Documento N.° DT/V3. 

1*18 Asi se acuerda. 

1.19 Se acuerda igualmente que dicho grupo de trabajo, presidido por el 
représentante del Libano y compuesto por los représentantes dé: Cuba, 
Estados Unidos, Mexico, Uganda y la U.R.S.S. - cuyo seeretario sera, el Jefe 
del Departamento de Finanzas - se reûna a partir del di'a .siguiente. 
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1.20 Respecto al pârrafo 6 y al Anexo 6 el delegado de la U.R.S.S. se 
déclara categoricamente opuesto a los medios propuestos para sanear las 
finanzas de la Union, considerando - en lo futuro - como ingresos unicamente 
las sumas ya pagadas por los paises Miembros: esta manera de obrar séria 
de nuevo un medio de estimular a aquéllos que no pagan a persistir en su 
actitud, a expensas de los que cumplen normalmente con sus obligaciones. 

1.21 El Secretario General trata de convencer al orador anterior de 
la solidez del método recomendado por el experto de la Dependencia Comûn 
de Inspecciôn de las Naciones Unidas, que ha estimado que la U.I.T, deberfa 
abandonar el camino emprendido y adoptar el método de contabilidad aplicado 
por las demâs organizaciones internacionales, lo que le permitiria salir 
del atasco en que se encuentra, 

1.22 El delegado de la U.R.S.S. cree que las fluctuaciones de la unidad 
contributiva a que daria lugar la prâctica sugerida no podrian ser admitidas 
por las autoridades financieras de los pafses Miembros, preocupadas por apli
car reglas de buena gestion y por pagar regularmente sus contribuciones a 
la Union. 

1.23 El Présidente recuerda que sin embargo, este punto habia sido re
suelto por el Consejo de Administracion de la manera indicada en el proyecto 
de informe que figura en el Documento N.° DT/43 y que se convino entonces que 
se evitaria volver sobre el fondo de la cuestiôn. 

!«24 El Secretario General se déclara optimista y convencido de que, 
en los afios venideros, los paises Miembros harân cuanto sea necesario para 
evitar todo retraso en el pago de sus contribuciones. 

1.25 El Presidente pone a debate el proyecto de resoluciôn que figura 
en el Anexo 6 del Documento II.° DT/43 y que no ha sido objeto de un acuerdo 
previo en el seno de la Comisiôn. Subraya que el proyecto, fundado en las 
recomendaciones preparadas por el Sr, Bertrand de la Dependencia Comun de 
Inspecciôn, tiene por objeto garantizar la gestion sana de las finanzas de 
la Uniôn y evitar que se tenga que recurrir a préstamos de la Confederaciôn 
Helvética. 

1.26 El delegado de Estados Unidos hace notar que las recomendaciones 
del Sr. Bertrand estân en contradicciôn con la del Consejo de Administracion 
en el punto 3 de la pagina 20 del anexo al Documento N° 32. No puede, por 
su parte, aceptar el proyecto de resoluciôn en la forma actual y crée- que 
el texto deberfa ser modificado a fin de prever unicamente que el Consejo 
de Administracion examine de nuevo la cuestiôn porque, como acaba de exponer 
el delegado de la U.R.S.S., el texto del Anexo 6 llevaria a un trato injusto 
de los paises que cumplen puntualmente sus obligaciones con la Uniôn. 
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1.27 El delegado de la•U.R.C.G. insiste en que toda organizàcion cuenta 
con el pago de las contribuciones que sus miembros se han comprometido a 
abonar. Es una régla comercial fundamental y lôgica y no hay por que 
créer en la quiebra desde el momento que falla la liquidez, teniendo en 
cuenta que se pueden hacer câlculos sobre el pago de las sumas debidas 
por los interesados. Ahora bien, el Anexo 6 constituye una violaciôn de 
esa ley de base de toda operacién presupuestaria y financiera y daria 
lugar a una situaciôn absurda en la que de las deudas de un Miembro de la 
U.I.T. se encargaria otro Miembro que paga regularmente sus contribuciones 
y que se verfa obligado a entregar sumas complementarias. 

1.28 El delegado de Argentina concuerda con los puntos de vista ex
puestos por los delegados de Estados Unidos y de la U.R.S.S. 

1.29 El delegado de Marruecos propone que se sustituya el texto del 
Anexo 6 que figura bajo "resuelve" por el siguiente: 

"que la cuenta de provision de la Uniôn se reajuste cada ano 
teniendo en cuenta las contribuciones impagadas del ano précédente, 
con objeto de mantener dicha cuenta en limites razonables;" 

Recuerda que hace unos cuatro o cinco anos, habia en la cuenta 
de provision una suma bastante elevada y que, teniendo en cuenta los gastos 
que ténia entonces la U.I.T. con motivo de algunas conferencias administra
tivas, el Consejo de Administracién decidiô limitar dicha cuenta al 3 $ 
del presupuesto y utilizaria para reducir la unidad contributiva. Juzga 
pues oportuno que la Unién pueda disponer de una cuenta de provision., razo
nable que le permita evitar en lo futuro dificultades de carâcter financiero. 

1.30 . Los delegados de la U.R.S.S. y de'la Repûblica Popular de Polonia 
no pueden aceptar la enmienda propuesta por el delegado de Marruecos y 
rechazan la posibilidad de que las deudas de algunos Miembros tengan que 
ser enjugadas por otros. 

1.31 El Presidente opina que la Comisiôn deberia limitarse a subrayar 
que todo saneamiento de las finanzas dé la Uniôn estâ vinculado a la exis
tencia de liquidez suficiente para que la organizacién no tenga que pedir 
préstamos a la Confederacién Helvética. Incumbirâ después al Consejo de 
Administracién tomar las medidas necesarias para garantizar a la U.I.T. 
una gestion financiera sôlida. 
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1.32 Para el Secretario General lo importante es encontrar unâ solu
ciôn que évite que la Unién tenga que pedir préstamos. En 1968, la Cuenta 
de provision ascendia a 4,5 millones de francos suizos y fue entonces cuan
do el Consejo de Administracion decidiô utilizar esa cuenta para disminuir 
artificialmente la uniiad contributiva. Fijô el nivel de la cuenta de pro
vision en un 3 % para tener en cuenta los aumentos de sueldos que se presen-
tasen durante el afto, especialmente de los funcionarios de la categoria de 
servicios générales, cuya remuneraciôn se réajusta automâticamehte segdn 
las circunstancias. Debido a las economias hechas por diversos organismos 
de la U.I.T,, la cuenta de provision aumentarâ poco a poco y rebasarâ el 
3 %, El orador estima que en lo futuro no deberia ser utilizada para redu
cir la unidad contributiva, La propuesta del delegado de Marruecos le pare
ce muy sensata porque no conduce a ningun aumento de la unidad contributiva 
y évita que se recurra a la cuenta de provision para reducir artificialmente 
dicha unidad. 

1.33 El delegado de Irianda no estâ enteramente de acuerdo con el Presi
dente, el Secretario General y el delegado de Marruecos. Comparte la opi
nion ya expuesta de que es preciso considerar como ingresos anuales las su
mas que los Miembros se comprometen a entregar a la Uniôn. Podrâ presen
tarse el caso de que ciertas administraciones no cumplan sus obligaciones 
a tiempo; en ese caso la situaciôn deberfa ser examinada a posteriori por 
el Consejo de Administracién pero, en cuanto se refiere a las finanzas de 
la U.I.T., es preciso suponer que todos los paises pagarân las contribucio
nes que han decidido entregar, 

1.34 El delegado de la U.R.S.S. no cree como el Secretario General que 
la cuenta de provision ha servido para disminuir artificialmente la unidad 
contributiva. Por su parte, estima que dicha cuenta se creô gracias a las 
sumas ya pagadas por los Miembros y que la U.I.T. no necesitaba, Apoya 
enteramente la opinion expuesta por el delegado de Irianda e insiste en qu-e 
es preciso dar por recibidas las sumas que un pais Miembro se ha comprometi
do a pagar a la Union. Con el fin de mejorar la situaciôn de la liquidez 
de la que a veces carece la Organizacién a consecuencia de algiin atraso en 
el pago de las contribuciones, podria considerarse la posibilidad de fijar 
el nivel de la cuenta de provision en el 4 % en vez de en el 3 $ del 
presupuesto. 

1.35 El delegado de Yugoeslavia lamenta que haya cierta falta de disci
plina financiera en la Union y hace notar que la cuenta de provision no ha 
servido para disminuir la unidad contributiva puesto que esta aumenta alre
dedor del 20 $ al afto, pero es normal que se haya tratado de aligerar la 
carga que constituye dicho aumento. 



Documento N.°356-S 
Pagina 7 

1.36 Desarrollando las ideas expuestas por el delegado de Irianda, 
el delegado de Marruecos subraya que en efecto, es al Consejo de Adminis
tracion al que incumbe decidir todo ajuste eventual de la cuenta de provi
sion. No obstante, se déclara dispuesto a aceptar la proposicién del 
delegado de la JU.R.S.S. pero sugiere que el nivel de la cuenta de provision 
se eleve al 5 % del presupuesto de la Union. 

1.37 El Presidente estima que el Grupo de trabajo, presidido por el 
delegado del Libano, deberfa examinar el proyecto de resolucién del anexo 6 
y presentar a la Comisiôn, en fecha posterior, un texto que logre la adhé
sion de todos, 

1.38 El delegado del Libano observa que las proposiciones de los dele
gados de la U.R.S.S. y de Marruecos son muy parecidas. El Grupo de trabajo 
las estudiara detenidamente y se presentara de nuevo a la Comisiôn con un 
nuevo texto que espéra no encuentre oposiciôn. 

1.39 El delegado de Polonia pide que en el proyecto de resoluciôn se 
mencione igualmente la critica hecha por el delegado de Yugoeslavia en 
cuanto a la falta de disciplina financiera existente en la U.I.T,, a lo 
que el Presidente responde que incumbe al Grupo de trabajo decidir si esa 
idea debe figurar en el texto que va a preparar. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y cuarenta minutos de la tarde. 

El Secretario : El Presidente 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 



^ 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 357-S 
20 de o c t u b r e de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Argentina» Estados Unidos de America, Zaira 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Numéro 153 bis 

En caso de contradicciôn entre una disposiciôn de la 
primera parte del Convenio (numéros 1 a 185) y otra de la segunda 
parte del Convenio (numéros 186 a 592), prevalecerâ la primera. 
En caso de contradicciôn entre una disposiciôn del Convenio y 
otra de un Reglamento Administrativo, prevalecerâ lo dispuâs'to 
en el Convenio. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 358-S 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

India (Repûblica de) 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La Delegaciôn de la India desea retirar su proposicion 
contenida en el Documento N.° 181 (9 de octubre de 19 73) de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios. 

U.I.T. 
GfNÈN/Ê 



^1 
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1. Capftulo 3 - Consejo de Administracién - Numéros 228 a 262 

1.1 El Présidente dice que, a peticién de la delegacién japonesa que 
tiene la intencién de presentar una proposicién en la prôxima sesiôn, se 
va a aplazar el examen de los numéros 238 y 241 asi como ciertos aspectos 
de otras disposiciones del Documento N.° DT/66. 

Numéro 246 (DNK/41, AUS/44, MEX/70) 

1.2 El Presidente anuncia que la delegacién de India ha retirado su 
proposicion relativa a un nuevo niimero 59 A en favor de la propuesta 
australiana de adicién al numéro 246, 

1.3 El delegado de Mexico presenta la enmienda de su delegaciôn, con
forme a la cual el Consejo debe preparar el presupuesto de la Unién dentro 
de los limites fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.4 El delegado de Espafia apoya las enmiendas de Australia y Mexico. 

1.5 El delegado de la Repiiblica Fédéral de Alemania. apoyado por los 
delegados del Reino Unido y de Estados Unidos de America, cree que serfa 
pràcticamente imposible para el Consejo emprender la larga tarea de prepa
rar el presupuesto y que la segunda parte de la enmienda mexicana es incom
patible con la adicién propuesta por Australia. 

1.6 El delegado de Mexico retira la enmienda de su delegacién. 

1.7 En contestaciôn al delegado del Reino Unido, el delegado de 
Australia. apoyado por el delegado de Arabia Saudita,dice que estima con
veniente insertar la frase sobre las obligaciones de la Unién en el Capi
tulo relativo al Consejo de Administracién asf como en el Capitulo 17. 

1.8 Se aprueba la proposicion de Australia. 

1.9 El Présidente dice que la proposicién de los cinco pafses nôrdicc 
deberfa examinarse conjuntamente con sus proposiciones relativas a los 
mîmeros 284 A y 284 B, y sugiere que estas dos se examinen pôr separado, 
en el entendimiento de que el estudio de la ultima proposicién de los paf
ses nôrdicos concerniente al numéro 246 deberâ aplazarse conforme a la 
peticién de la delegaciôn japonesa (véase punto 1.1 anterior). 
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1 » 1 0 El delegado de Suecia presenta la proposicién de los pafses 
nôrdicos sobre la inserciôn de un nuevo numéro 284 A, que debe leerse aso
ciada a la propuesta de los mismos pafses de adicién al numéro 246. La pro
posicién de un plan de trabajo cuatrienal rotatorio tiene por.objeto refor
zar- las funciones coordinadoras y directoras del Consejo; por otra parte, 
en los érganos ejecutivos de otras organizaciones se aplica también un sis
tema similar. 

1*11 El delegado del Reino Unido ve con agrado la proposicién nôrdica, 
pero desea hacer notar la enmienda de su delegacién al numéro 204. Ademâs, 
espéra que la aprobacién de la proposicién nôrdica no prejuzgarâ el examen 
de la enmienda del Reino Unido al numéro 387, en relaciôn con el papel de 
las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos. 

i» 1 2 El Présidente de la I.FCR.B, afirma que la peticién de personal 
y fondos suplementarios hecha por la Junta estl justificada por los traba
jos que le han asignado las conferencias administrativas de radiocomunica
ciones. Por lo tanto, serfa dificil, si no imposible, que l'a Junta trabaje 
con un plan cuatrienal durante un periodo como el que se aproxima en el que 
se van a celebrar unas cinco conferencias de ese tipo. Desde el punto de 
vista de la Conferencia de Plenipotenciarios, sin embargo los gastos globa
les de la Union deberfan mantenerse desde luego en los lfmites fijados por 
la Conferencia. 

l o l3 El Vicesecretario General agrega que la présente Conferencia esta-
rfa preparando planes de conferencias y actividades prévisibles hasta 1980, 
puestoque el nuevo Convenio no entrarâ en vigor hasta el afio prôximo y el 
Convenio o Constitucién que adopte la siguiente Conferencia tal vez no se 
ratifique hasta ese afio. Por lo tanto, gran parte de la planificaciôn nece
saria recae en las asambleas plenarias. 

1.14 El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por los delegados 
de Arabia Saudita y Australia. estima que la proposicién nôrdica tendrfa tal 
vez una aceptacién mâs gênerai si se hiciera mâs flexible redactândola mâs 
o menos como sigue : "preparara y someterâ, segun requiera el Consejo de 
Administracién, planes de trabajo a corto plazo de todas las actividades de 
la Unién, que se revisarân cada afio". 

1.15 Después de un corto debate, en el que el delegado de Suecia décla
ra que lo sugerido por Estados Unidos serfa aceptable para las delegaciones 
nôrdicas, el Presidente. en vista de una sugerencia del delegado del Libano. 
propone que este ûltimo reuna un grupo de trabajo sobre la cuestién formado 
por los delegados de Estados Unidos de America, Reino Unido, Suecia, India, 
Arabia Saudita y Repûblica Fédéral de Alemania. El Grupo podria preparar 
el texto del nuevo numéro 246 A, haciendo referencia a un programa de gastos 
estimados en lugar de a un plan. 
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1,16 Asf se acuerda. 

1.17 El delegado de Suecia presenta la proposicién nôrdica relativa a 
un nuevo numéro 284 B, senalando que estâ relacionada con las repercusiones 
economicas de las disposiciones mîmeros 243 y 256. 

1.18 El delegado del Libano apoya la proposicién. 

1.19 El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por el delegado 
de India. dice que el propuesto anâlisis costo/beneficios deberia limitarse 
a las actividades administrativas normales, en vista de la dificultad de 
evaluar la relaciôn entre coste y beneficio de las decisiones de orden poli
tico. Por lo tanto, sugiere que se aclare bien que el anâlisis propuesto se 
preparara y presentara al Consejo de Administracién, cuando este lo requiera, 
y se referirâ a los sectores en que el Consejo estime que serfa provechoso 
hacerio. 

1<>20 El delegado del Reino Unido. apoyado por el delegado de Nueva 
Zelandia. duda del valor de los anâlisis costo/benefici os realizados por 
consultores ajenos. Ademâs, lo que costaria el anâlisis a la Unién podria 
anular todo el provecho que de ellos pudiera resultar. La mejor soluciôn 
serfa dejar a cargo del Consejo que adopte los métodos de evaluaciôn que 
estime convenientes. 

1'21 El Presidente sugiere que el Grupo de trabajo que va a reunir el 
delegado del Libano estudie también esta proposicién nôrdica a la luz del 
debate sostenido. 

1.22 Asf se acuerda. 

Numéro 247 (MEX/70) 

1.23 Los delegados de Arabia Saudita y Libano apoyan la proposicién 
mejicana de que se inserten las palabras "si procède" después de "las 
aprobarâ". 

1»24 _ El delegado de Mexico acepta la sugerencia del delegado de Nueva 
Zelandia de que se sustituyan esas palabras por la expresién "si las encuentra 
satisfactorias" o por cualquier otra expresién decidida por la Comisién 9 
para disposiciones analogas ya aprobadas, 

1.25 En esta inteligencia se aprueba el numéro 247 en su forma enmendada. 
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Numéro 256 (DT/68) 

!«26 El delegado del Pakistan presenta el texto revisado del numéro 256 
preparado por el Grupo de trabajo creado al efecto, y afirma, en respuesta 
a] delegado de los Estados Unidos de Amlrica. que ese texto abarca las fun
ciones del Consejo especificadas en el texto original en lo que respecta a 
la adopcién de las medidas oportunas sobre peticiones y recomendaciones y 
examen de informes. 

1.27 El Vicesecretario General puntualiza que desde 1966 el Consejo no 
ha recibido ningûn informe anual por separado de los organismos permanentes, 
para evitar duplicaciones; pero que los informes de dichos organismos se in
cluyen en la actualidad en el informe anual que el Secretario General présen
ta al Consejo, 

1<>28 Los del_egados de los Estados Unidos de America-y de la Repiiblica 
Fédéral de Alemania consideran que debe quedar claro en 'el texto inglés revi
sado que las funciones de que se trata consisten en examinar la ejecucién de 
los programas de trabajo y coordinar los métodos de trabajo de los organismos 
permanentes» 

lc29 Tras un bteve debate, se décide redactar la primera parte del 
numéro 256 de la forma siguiente : "Examinarâ y coordinara los programas de 
trabajo y su ejecucién, asf Como las disposiciones relativas a los trabajos 
de los organismos permanentes de la Unién, incluido el calendario de sus 
reuniones ..,"„ 

Numéro 257 

1«30 Se acuerda aplazar el examen del numéro 257 hasta que se disponga 
del informe definitivo del Grupo de trabajo encargado de dicho numéro. 

Numéro 258 (USA/22) 

lo51 El delegado de los Estados Unidos de America explica que la enmien
da de su delegacién consistente en insertar tras la palabra "interinamente" 
las palabras "mediante eleccién en una reunién del Consejo", no introduce 
ningun cambio de fondo sino que intenta aciarar el procedimiento. Si la ' 
Comisién accediera en principio a dicha enmienda, el texto exacto podrfa 
redactarse en un momento ulterior para atenerse a otros textos aprobados. 

1.32 Los delegados de Arabia Saudita. Canada. Repûblica Fédéral de 
Alemania y Nigeria apoyan la propuesta. 

1.33 Asf se acuerda. 
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Numéro 259 (IND/64) 

1.54 El Presidente dice que el pârrafo se aclararfa aûn mâs si, en vea 
de la proposicion india de anadir al final de la frase las palabras "inclui
dos sus organismos permanentes", se aûadieran las palabras "en su totalidad 
o de los organisnos permanentes".-

1.35 El delegado de la India acepta esta redacciôn. 

1.36 Se aprueba el numéro 259 en su forma enmendada.. 

Numéro 260 

1.37 Se aprueba ©1 numéro 260, en la inteligencia de que la referencia 
a la Constitucién serâ enmendada p.or la Secretarfa de acuerdo con las deci-

. siones ya tomadas.. 

Numéro 261 

1.38 El Presidente indica que no queda ninguna proposicion de ennienda 
de ese pârrafo.- Sin embargo, propone que, a la luz de las decisiones pré
cédentes, se inserten las palabras "a la consideraciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios un informe sobre las actividades de todos los organia— 
mos de la Union desde la précédente Conferencia de Plenipotenciarios" tras 
la palabra "someterâ". 

1.39 Se aprueba el numéro 261 en su forma enmendada. 

Numéro 262 

1.40 El Presidente dice que la referencia a "Miembros asociados" sera 
suprimida. A peticiôn de la delegaciôn del Japon, que ha presentado una 
enmienda a este pârrafo, el examen del mismo se aplazarâ hasta el dfa 
siguiente. 

2. Segunda série de Articulos del Convenio aprobados por la Comisiôn j 
(Documento N.° 216) ' 

2,1 El Presidente pone a debate la segunda série de artfculos del 
Convenio aprobados por la Comisiôn 7- Las enmiendas eventuales se incor-
porarân al texto antes de su presentaciôn a la Comisiôn 9. 
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Artfculo 9 - Numéros 61 a 66 

2.2 Se aprueba con la sustitucién de la palabra "funciôn" por 
"funciones" y en la inteligencia de que sigue pendiente el numéro 64. 

Artfculo 10 - Numéros 67 a 72 

2.3 ' ' Se aprueba con la sustitucién de la palabra "Miembros" por la 
palabra "miembros" y en la inteligencia de que se corregirân algunos 
lèves errores de la versién francesa. 

Artfculo 11 - Numéros 73 a 82 

2.4 Se aprueba con la supresiôn de las palabras "nuevos o" en los 
numéros 75 y 81 y con la insercién entré paréntisis de las referencias 
al Reglamento General en los numéros 80 y 82 puesto que dicha cuestién 
estâ sujeta ,a una décision del Pleno de la Conferencia. 

Artfculo 12 - Numéros 83 a 85 

2.5 Se aprueba. 

Artfculo 13 - Numéros 86 a 90 

2.6 Se aprueba. 

2.7 El Presidente déclara que el documento serâ remitido a la 
Comisién 9 en su forma enmendada. 

3. Capftulo 4 - Secretarfa General. Numéros 263-288 
Numéro 263 (CAN/24. AUS/44. IND/66. ARS/148) 

3.1 El Presidente indica que la proposicién de los Estados Unidos 
(USA/22) sobre el numéro 268 es pertinente. 

3.2 El delegado del Canada dice que su delegacién estâ dispuesta a 
retirar su proposicién de que se sustituyan las palabras "de los organismos 
permanentes" por las palabras "en la Sede", pues, tras nueva réflexion, le 
parece indebidamente restrictiva. 

3.3 El delegado de Arabia Saudita dice que su delegacién no insistirà 
en que se retenga su proposicién de sustituir las palabras "de los organis
mos permanentes" por las palabras "en la Sede". Sin embargo, mantiene el 
resto de su propuesta que sirve para aciarar la funciôn del 
Secretario General. 
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3.4 El delegado de Australia cree que la proposicién de los Estados 
Unidos sobre el numéro 268 estâ estrechamente relacionada con las proposi
ciones de las delegaciones de Canada y Arabia Saudita y de la suya propia. 
En consecuencia, le parece que tras el debate y aceptacién de los principios 
implicados, serfa posible llegar a un acuerdo con la delegaciôn de los 
Estados Unidos sobre la mejor manera de inciuir taies puntos. 

3.5 El Vicesecretario General subraya que la coordinacién de las acti
vidades de los organismos permanentes de la Union podrfa tener gran transcen-
dencia, sobre todo porque algunas de esas actividades se realizan a nivel 
nacional. El texto vigente parece demasiado amplio. 

3.6 El delegado de la Repiiblica Fédéral de Alemania apoya la opinion 
àel delegado de Australia y crée que serfa conveniente efitahlaneT» un grupo 
de trabajo encargado de aciarar el texto. 

3«7 El delegado de los Estados Unidos de America estâ de acuerdo con 
que se establezca un grupo de trabajo y expresa su deseo de formar parte 
del mismo. 

3.8 El Vicesecretario General subraya la necesidad de establecer un 
texto que deje las cosas totalmente claras, en particular respecto de las 
responsabilidades diarias de supervision de la I.F.R.B. y de los Directores 
de los C C I . 

3.9 Se acuerda. tras un brève debate, establecer un grupo de trabajo 
bajo la presidencia de los Estados Unidos de America e integrado por los 
delegados de Australia, Brasil, Canada, India, Lfbano y Arabia Saudita para 
que examine el numéro 263 y los aspectos conexos del numéro 268. 

Se suspende la sesiôn a la 1 menos cuarto y se reanuda a 
las 3 y média de la"tarde. 

Numéros 263 y 268 

3.10 El Presidente invita a la Comisién a que dé instrucciones al Grupo 
de trabajo establecido para examinar el niimero 263 y algunos aspectos del 
numéro 268 sobre si se debe autorizar al Secretario General a que traslade 
permanente o temporalmente a los funcionarios de los empleos para los que 
han sido nombrados. 
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3*11 El Vicesecretario General indica que hay un escalafôn aprobado 
por el Consejo de Administracién cono parte de su examen del presupuesto de 
la Union. La cuestiôn de los trasiados permanentes del personal estâ suje
ta a otras disposiciones del Convenio y al Reglamento del Personal y estâ 
cubierta también por una resolucién de la Comisiôn 5. 

3.12 El delegado de Arabia Saudita dice que la finalidad de las propo
siciones de su delegacién (ARS/148/2 y 3) es dar al Secretario General la 
autoridad suficiente para coordinar los trabajos y organizar al personal 
con la mâxima eficacia. Propone que se anadan algunas palabras a la 
enmienda ARS/148/3 de forma que diga. : "... destacar de sus puestos con 
carâcter temporal a los funcionarios tras consultar a sus respectivos 
directores o al Presidente de la I.F.R.B. ..." 

3.13 El Présidente dice que se desprende claramente de las enmiendas 
propuestas por las delegaciones de Australia (AUS/44/7), U.S.A. (us/22/9), 
India (lND/66/45) y Arabia Saudita (ARS/l48/3) que los numéros 263 y 268 
sôlo se refieren a los trasiados temporales. 

3.14 A invitacion del Presidente. el delegado de los Estados Unidos. 
en su calidad de Presidente del Grupo de trabajo establecido, examina .el 
niimero 268 en su totalidad. Accède también a la sugestion del delegado 
del Canada de que el Grupo de trabajo considère la incorporacién de una 
referencia a los funcionarios trasladados temporalmente en el numéro 313. 

3.15 El Présidente propone que se confie al Grupo de trabajo el ulte
rior examen de los numéros 263 y 268. 

3.16 Asf se acuerda, 

Numéro 265 

3.17 El Presidente somete a debate las enmiendas del Canada (CAN/24), 
Nigeria (NIG/68/40) y Mexico (MEX/70/20). 

3«18 El delegado de Mexico retira su enmienda 

3.19' El Vicesecretario General da lectura a la parte, aplicable de 
los Estatutos del personal y explica el procedimiento que se sigue en la 
Organizacién para cubrir vacantes. 

3.20 El delegado del Brasil senala una cuestién que requière aclaracion 
en la versién espanola del Numéro 265. 
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3«21 El delegado de Arabia Saudita. con el apoyo de los delegados de 
Estados Unidos v Franoia. propone que el niimero 265 se mantenga sin cambios 
pues no ha causado dificultades en el pasado. 

3.22 Asf se acuerda indicando el Présidente que podrfa ser util que el 
Consejo de Administracién revisarâ los Estatutos del Personal. 

3.23 Se aprueba el niimero 265 sin cambios. 

3'24 El Vicesecretario General senala que segun los Estatutos del 
Personal la decisién final de un nombramiento corresponde al Secretario 
General. Los estatutos aprobados por el Consejo de Administracién en el 
ejercicio de sus atribuciones disponen que en caso de no llegar a un 
acuerdo^la decisién corresponde al Secretario General y exponen el modo 
en que este debe procéder. El delegado de los Estados Unidos estima que 
las diferencias que se debaten parecen ser cuestién de semântica y que no 
debiera haber problemas de fndole prâctica. 

Numéro 267 

5 o 2 5 El delegado de Filipinas dice que como la Conferencia ha decidido 
no aceptar la enmienda de su delegacién.al numéro 65 del Convenio, la vuelve 
a presentar (Documento 220) como enmienda al numéro 267. 

3 . 2 6 E 1 delegado de la-Repûblica Fédéral de Alemania apoya la enmienda 
propuesta, ~ — — 

3.27 Al no haber oposiciôn, se aprueba la enmienda. 

3«28 S e aprueba el niimero 267 en su forma enmendada. 

Numéro 270 

?*2? E 1 delegado de los Estados Unidos présenta su enmienda (USA/22/10) 
indicando que existe un conflicto entre la eficacia administrativa absoluta 
y el carâcter fédéral de la Union. Se han tomado medidas para mejorar la 
eficacia con las enmiendas propuestas al niimero 268, pero ir mâs alla podria 
comprometer el carâcter fédéral, lo que debe evitarse a toda costa. 
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3.30 Los delegados de Canada y de la India retiran sus enmiendas 
(CAN/24 e IND/66/46) en favor de la enmienda de los Estados Unidos, que 
recibe también el apoyo de los delegados de Dinamarca. Repiiblica Fédéral 
de Alemania. Australia y el Reino Unido. 

3.31' Se aprueba en principio la enmienda de Estados Unidos, a réserva 
de su examen por el Grupo de trabajo encargado de los numéros 263 y 268. 

Niimero 277 

3.32 En ausencia del delegado de Suiza, el Vicesecretario General 
afirma su creencia de que la enmienda propuesta por la delegacién suiza 
(SUl/8/l) ya no es necesaria puesto que la causa que la origine ha sido 
tratada en una resolucién aprobada por la Conferencia Telegrâfica y 
Telefonica. No obstante, estâ dispuesto a tratar de la cuestiôn con el 
delegado suizo antes de que se adopte una décision definitiva. 

Numéros 278. 282 y 283 

3.33 El delegado de la India presenta sus enmiendas al niimero 278 
(IND/66/48) y al numéro 282 (IND/66/49), 

3.34 Tras una consulta entre el delegado de la India y los delegados 
de Canada y Australia. que propusieron enmiendas en materia de publicaciones 
a los numéros 282 y 283, se acuerda mantener sin cambios el niimero 278 y 
adoptar el siguiente texto como niimero 282. A: "Determinarâ, en consulta 
con el Director del Comité Consultivo interesado o, en su caso, con el 
Presidente de la I.F,R.B., la forma y presentaciôn de todas las publica
ciones de la Unién, teniendo en cuenta la naturaleza de su contenido y 
el medio mâs economico y mâs apropiado de publicaciôn", y adoptar el si
guiente texto para el niimero 283: "Distribuirâ los documentos publicados 
a su debido tiempo". 

3«35 Tras la presentaciôn por el delegado de la U.R,S.S. de la pro
puesta URS/15/17, el delegado de los Estados Unidos de Anérica dice que 
la misma idea se expresa en la enmienda propuesta por el Canada al 
niimero 263 y propone que el Grupo de trabajo que se ocupe de dicha 
enmienda examine al mismo tiempo la proposicién de la U.R.S.S. 

3«36 El delegado del Reino Unido anade que hay una propuesta sueca 
parecida a las que examina un segundo Grupo de trabajo y propone que este 
liltimo Grupo considère las tres proposiciones y trate de fusionarlas. 



Documento N.° 359-S 
Pagina 12 

3.37 Asf se acuerda. 

3.38 En respuesta a una pregunta del delegado del Lfbano, el 
Vicesecretario General confirma que el texto del niimero 278 cubre la 
publicaciôn por la U.I.T. de los documentos de cooperaciôn técnica que 
se orepararân como resultado de las resoluciones que adopte la Comisiôn 6, 
La unica razôn de que se mencionen especfficamente otras publicaciones en 
los numéros 276 y 278 es satisfacer las necesidades internas de los pafses 
Miembros que tienen que tomar medidas para aplicar las disposiciones de 
dichas publicaciones, 

3.39 En cuanto al numéro 284, el Présidente dice que la proposicién 
D/21/4 ha sido retirada y que un Grupo de trabajo se ocupa de la proposi
cién de los paises nôrdicos 4l/l5. 

3o40 En cuanto a la proposicién URS/l5/8 de que se enmiende el 
niimero 284, el delegado de la U.R.S.S.accede a la sugerencia del delegado 
de Australia de que se estudie en el Grupo de trabajo que examina una 
propuesta australiana parecida. Sin embargo se réserva el derecho de 
volver sobre la cuestién en la Comisién si no le satisface la decisién 
del Grupo de trabajo* 

3.41 El delegado de Espana retira la proposicién E/12/68. 

3.42 Se acepta la proposicién del Canada CAN/24/285 de que se intro
duzcan levés retoques al niimero 285. 

3.43 Se mantiene sin cambios el niimero 286. 

3.44 El delegado de la India presenta las proposiciones IND/66/49 y 50 
destinadas a enmendar el numéro 287 y dice que la responsabilidad de orga
nizar las Comisiones Mundiales del Plan corresponde al Secretario General, 
que coordina ya las actividades de los organismos permanentes de la Union 
con ayuda del Comité de Coordinacién. 

3«45 El delegado de Australia. apoyado por el delegado de Francia 
dice que como proposiciones similares de la India no fueron aceptadas en 
anteriores debates sobre el niimero 81 del Artfculo 11, donde se hacfa 
referencia a las Comisiones del Plan en conexiôn con los C C I . y que 
como en dicha sesiôn se decidiô no alterar la estructura de las Comisiones 
del Plan, deben descartarse las proposiciones de la India. 

3r46 El delegado de la India pide algun tiempo para examinar la cues
tién y decidir si retira o no sus proposiciones. 
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3.47 En cuanto al niimero 288, el Présidente recuerda a la Comisiôn 
que se han remitido al Grupo de trabajo encargado del capftulo 5 las 
proposiciones E/12/35 y L/47/9. 

3*48 El delegado de Kuwait dice que no insistirà en que se adopte la 
proposicién KWT/37/31 de que se enmiende el niimero 288 pues es una conse
cuencia de proposiciones précédentes de Kuwait que no han sido aceptadas. 

4. Establecimiento de un Grupo de trabajo sobre el Capftulo 5 (l.F.R.B.) 

4.1 El Presidente propone que se establezca otro Grupo de trabajo, 
presidido por el delegado de Australia e integrado por delegados del 
Brasil, Canada, Francia, India, Israël, Japon, Kuwait, Lfbano, Mexico, 
Reino Unido y Estados Unidos para examinar el Capftulo 5 en su totalidad 
e informar sobre el mismo a la Comisién lo antes posible. El Presidente 
de la I.F.R.B. desempefiarfa las funciones de Secretario. 

4.2 Asi se acuerda. 

5. Capftulo 6 - Comités Consultivos Internacionales. Nos» 303 a 309 
(Documentos N°s. 9, 22, 24, 64) '. 

5'1 El Presidente dice que con respecto al periodo entre las Asambleas 
Plenarias de los C C I . (Niimero 303), la proposicién CAïï/24/303 hace refe
rencia a cuatro aftos en tanto que las proposiciones G/9/lO e IND/64/36 indi
can un limite de tres afios y medio. 

5<>2 El delegado de Canada dice que ha propuesto que el intervalo sea 
de cuatro afios basàndose en la proposicién canadiense de que entre las 
Conferencias de Plenipotenciarios medien también cuatro aftos, proposicién 
que no ha sido aceptada. En consecuencia, retira su proposicién y apoya 
la del Reino Unido. 

.5.3 En respuesta al delegado de los Estados Unidos de America, que 
pregunta si la proposicién del Reino Unido tiene el objeto de privar al 
Consejo de Administracién de sus derechos de aplazar las Asambleas Plenarias 
0 de consultar con los Miembros sobre dicho aplazamiento, el delegado del 
Reino Unido seftala que no ha tenido la atenciôn de privar al Consejo de 
ninguna de las facultades de que disfruta. Le preocupa que el texto origi
nal no esté de acuerdo con la prâctica actual de los C C I . y el objeto 
de la proposicion es reducir los largos intervalos que han mediado reciente
mente entre las Asambleas Plenarias puesto que se ha considerado que dichos 
intervalos son perjudiciales para la coordinaciôn de las telecomunicaciones 
en todo el mundo. 
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5»4_ El delegado de Australia dice que las consideraciones presupues
tarias surgidas del apretado calendario de conferencias correspondiente a 
los aftos en cuestiôn han conducido al aplazamiento de la préxima Asamblea 
Plenaria del C.C.I.R., que se celebrarâ cuatro aftos y medio después de la 
précédente. Si se acepta la proposicién del Reino Unido se perderâ la 
flexibilidad necesaria para hacer dichos arreglos. 

5»5 El Director del CCI.R. seftala que ha sido posible evitar las 
consecuencias no deseadas del intervalo inevitablemente largo entre la 
pasada y la prôxima Asamblea Plenaria del CCI.R. (por primera vez dicho 
intervalo ha superado los tres aftos y medio) celebrando entretanto, antes 
de la Conferencia Espacial, una Réunion Mixta Especial para tratar de las 
telecomunicaciones espaciales. 

5» 6 El Director del CCI.T.T. dice que otra razôn, ademâs de las con
sideraciones presupuestarias, de que las Asambleas Plenarias del CCI.T.T. 
tiendan a celebrarse a intervalos mâs dilatados es la necesidad de dar a 
las Comisiones de Estudio tiempo suficiente para completar estudios técnicos 
que son a menudo complejos y requieren largas consultas. 

5*7 _ El delegado de Francia. apoyado por los delegados de Israël y de 
Australia, dice que como el plazo limite propuesto por el Reino Unido déjà 
poco margen de maniobra al Consejo de Administracién para evitar la sobre
carga del calendario de conferencias y del presupuesto, séria preferible 
un limite superior de cuatro aftos. 

3"8 El delegado de Arabia Saudita duda en aceptar cualquier enmienda 
que altère la flexibilidad del niimero 303. 

5.9 _ Para disipar la preocupaciôn del Reino Unido de que las Asambleas 
Plenarias de los C C I . no se celebren de hecho cada tres aftos aunque la 
disposicién afirme que normalmente se reunirân a ese intervalo, el Presidente 
propone, como soluciôn conciliatoria, que la palabra "normalmente" de la 
primera lfnea del apartado a) del niimero 303 sea sustituida por la palabra 
"preferentemente". 

5«10 Asf se acuerda. 

5»H El delegado de los Est-ados Unidos de America, refiriéndose a la 
proposicién US/22/17 de reducir a seis meses el intervalo entre una Asamblea 
Plenaria y cualquier subsiguiente Conferencia administrativa mundial, dice 
que retira la propuesta a la vista de que séria dificil que las secretarias 
de los C C I . despacharan en ese tiempo todos los trabajos pertinentes. 
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hl2/™ terJ*1 ^? l e^ a d o del C a a a M présenta la illtima frase de la proposicién 
UAK/^4/303 y dice que es necesario aftadir una disposiciôn al numéro 303 en 
el sentido de que las Asambleas Plenarias de los C.C.I. se celebren en el 
mismo lugar y fecha a fin de dar el mismo tratamiento coordinado a los 
intereses coïncidentes de la radio, el telégrafo y el teléfono. La celebra
ciôn conjunta de las Asambleas Plenarias podria considerarse también como 
un proyecto expérimental que permitirfa estudiar las ventajas e inconvenien
tes de fusionar ambos C.C.I. 

5el3. , E* delegado de Francia dice que la proposicién del Canada no es 
realista. Los C.C.I. se ayudan mutuamente y ello no podrfa conseguirse si 
celebrarân sus Asambleas Plenarias al mismo tiempo. La proposicién supon-
dria gastos extraordinarios dado el elevado niimero de personal supernumera
rio que se tendrfa que contratar. Considéra totalmente satisfactorio el 
sistema actual de crear Grupos Mixtos de Trabajo y Comisiones Mixtas de 
hstudio para examinar cuestiones de comiin interés para ambos C.C.I. 

nÔ^e aoenta.* ̂ ^ de la falt& de & P O y° de la ProPOsiciôn del Canada', 

6» Proyecto de Ruego (Documento N.o DT/70) 

6 ' \ El delegado de Guinea cree que no es necesario inciuir el Proyecto 
de Ruego en las actas finales de la Conferencia pues considéra que iria en 
ûetnmento de la buena voluntad en conferencias fururas. 

6.2 Como el Proyecto de Ruego se dirige principalmente a la Conferen
cia actual y no a futuras Conferencias de Plenipotenciarios, se acuerda 
no seguir examinândolo. .ajàgiSiâ. 

7« Informes de los Grupos de Traba.io 

I"1 .-,?1 Presidente indic* que el Grupo de trabajo encargado de los 
Numéros 212 y 217 (Capftulo 2) recomienda que se aftadan al final de dichas 
disposiciones las palabras "con la aprobaciôn del Consejo de Administracién". 

7.2 Se aprueban los numéros 212 y 217 en su forma enmendada. 

I*3
 + A- E 1 P r?f d e n t e del Grupo de trabajo encargado de examinar la pro-

n T ^ a S ^ 1 1 a d i c i o n al 2*9 A (Capftulo 2) dice que como la Comisién 8 
no ha aceptado el principio de ese proyecto de disposiciôn, no es preciso 
que la Comisién 7 siga examinândolo. F 
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Se levanta l a sesiôn a l a s 7 v 10 de l a tarde . 

El Secretario:• El Presidente: 

M. BARDOUX EVAN SAWKINS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Addéndum al 

Documento N.° 360-S 
5 de noviembre de 1973 

ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA 

1. Los textos siguientes (Anexos 1 a 4) completan los del Documen
to N.° 360 y se agregan a las "Actas finales de la Conferencia de Plenipo
tenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973)": 

Resolucién TT - Publicaciôn de una edicién anotada de las Actas finales de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 
(1973) - (Anexo 1) 

Resoluciôn UU - Estatuto jurfdico - (Anexo 2) 

Resoluciôn W - Participacion en la U.I.T., como observadores, de Organiza
ciones de liberacion reconocidas por las Naciones Unidas -
(Anexo 3) 

Resolucién WW - Solicitud de admision de Guinea-Bissau, como Miembro de la 
U.I.T. - (Anexo 4) 

2. También se acompana (Anexo 5) un cuadro con la numeraciôn defi
nitiva de los Anexos al Convenio, de los Protocolos Adicionales, de las Re
soluciones, Recomendaciones y Ruegos. 

Anexos; 5 

J C H / K J S 

U.I.T. 
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A N E X O 1 

RESOLUCIÔN TT 

PUBLICACION DE UNA EDICIÔN ANOTADA DE LAS ACTAS FINALES 

DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS* DE MALAGA-TORREMOLINOS (1973) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

La utilidad de una ediciôn anotada del Convenio, analoga a la ya 
existente de las Actas de la Uniôn Postal Universal, que contenga informaciôn 
sobre el origen y evolucion de sus disposiciones y en la que aparezcan, cuando 
procéda, explicaciones de textos elaborados durante Conferencias de 
Plenipotenciarios; 

Encarga al Secretario General 

1- Que con la colaboraciôn de los Directores de los C C I . y del 
Presidente de la I.F.R.B. prépare y publique, con un ano de anticipacion por 
lo menos a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, una edicién anotada 
de las Actas finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos en los idiomas de trabajo de la Uniôn; 

2. Que invite a los Miembros de la Uniôn a céder a esta, con carâcter 
voluntario, los servicios de expertos que colaboren en los trabajos de 
investigaciôn y de preparaciôn de los textos; 

3. Que, previa aprobacién del Consejo de Administracién, tome las 
disposiciones oportunas para la realizaciôn de la labor expuesta en el 
punto 1; 

h. Que informe al Consejo de Administracion sobre los progresos 
realizados en la ejecuciôn de este trabajo y les someta los correspondientes 
textos para su aprobaciôn; 

Encarga al Conse.lo de Administracion 

1. Que apruebe las disposiciones administrativas adoptadas para la 
preparaciôn y publicaciôn de la ediciôn anotada, cerciorândose de que no 
se imputan gastos de la misma al presupuesto ordinario de la Unién; 

2. Que examine los progresos realizados en la ejecuciôn de este trabajo 
y apruebe los textos para su publicaciôn. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÔN UU 

ESTATUTO JURIDICO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Habiendo tomado nota con satisfacciôn 

del Informe del Consejo de Administracion (Punto 2.5.11.2 y 3) 
sobre las medidas tomadas en cumplimiento de la Resolucién N.° 41 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965) sobre la negociaciôn y 
firma de un Acuerdo con las autoridades suizas sobre los privilegios e 
inmunidades de la U.I.T. que se ajustara en términos générales al Acuerdo 
celebrado entre Suiza y las Naciones Unidas; 

Encarga al Secretario General 

que siga atentamente las modalidades de aplicacién del Acuerdo a 
fin de que los privilegios y las inmunidades concedidos a la U.I.T. sean 
équivalentes a los de otras organizaciones de las Naciones Unidas con sede 
en Suiza e informe, en su caso, al Consejo de Administracién; 

Pide al Consejo de Administracion 

que informe, si procède, sobre los pormenores a la préxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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A N E X O 3 

RESOLUCIÔN W 

PARTICIPACION EN LA U.I.T., COMO OBSERVADORES, DE ORGANIZACIONES 

DE LIBERACION RECONOCIDAS POR LAS NACIONES UNIDAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Malaga-Torremolinos, 1973)* 

Considerando 

el articulo 6 del Convenio de Montreux (1965) que confiere plenos 
poderes a las Conferencias de Plenipotenciarios; 

el artfculo 29 del mismo Convenio que estipula las relaciones de 
la Union con las Naciones Unidas; 

el articulo 30 de dicho Convenio que trata de las relaciones con 
las demâs organizaciones internacionales; 

Vistas 

las Resoluciones N.os 2395, 2396, 2426 y 2465 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre el problema de los movimientos de 
liberacion; 

Resuelve 

que las organizaciones de liberacion reconocidas por las Naciones 
Unidas puedan, en todo momento, asistir a las reuniones de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones como observadores; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que tome las disposiciones necesarias para la aplicacién de 
esta Resolucién. 



Addéndum a l 
Documento N.° 360-S 
Pagina 9 

A N E X O k 

RESOLUCION WW 

SOLICITUD DE ADMISION DE GUINEA-BISSAU, COMO MIEMBRO 

DE LA UNION INTERNACIONAL.DE TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la peticiôn recibida del Presidente del Consejo de Comisarios de 
Guinea-Bissau para la admisiôn de este pafs como Miembro de la U.I.T., en 
virtud de los articulos 1 y 19 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), asi como el cambio de telegramas relativo a tal peticiôn, 
que figuran en anexo al Documento N.° 387; 

Tomando nota 

de que la correspondencia adicional que a ello se refiere no se ha 
recibido antes del fin de la actual Conferencia; 

Tomando nota también 

de que varios Miembros de la U.I.T. no estân présentes en la 
Conferencia; 

Tomando nota ademâs 

del amplio apoyo expresado para que la admisiôn tenga lugar en la 
fecha mas proxima que sea posible, teniendo en cuenta especialmente las obser
vaciones formuladas por muchas delegaciones en la Conferencia; 
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Encarga al Secretario General 

1. Que, sobre la base de la correspondencia ya recibida, lleve a cabo 
lo mâs râpidamente posible la consulta a los Miembros de la Union relativa a 
la admisiôn de Guinea-Bissau como Miembro, de conformidad con los artîculos 1 
y 19 del Convenio de Montreux; 

2. Que envîe a los Miembros ejemplares del Documento N.° 387 y de las 
Actas de la 26.a sesiôn plenaria para su consideraciôn al decidir sobre la 
demanda de admisiôn de Guinea-Bissau. 
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A N E X O 5 

ACTAS FINALES 

Numeraciôn definitiva de los anexos, protocolos 
adicionales, resoluciones, etc. 

*) 
vease pag. 

ANEXOS 

An. 1 Lista de paises 360/15 

An. 2 Definicién de algunos términos 
empleados en el Convenio y en 
los Reglamentos de la Union 
Internacional de 
Telecomunicaciones. 360/II 

An. 3 Acuerdo entre las Naciones 
Unidas y la Union 
Internacional de 
Telecomunicaciones 6l 

* ) El prefijo "360" remite 
al Documento N.° 360 o al 
addéndum de dicho documento. 
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PROTOCOLOS ADICIONALES 

I. Gastos de la Union para el periodo 
de 1974 a 1979 360/19 

II. Procedimiento que deben seguir 
los Miembros para elegir su 
clase contributiva 77 

III Medidas para que las Naciones 
Unidas puedan aplicar el Convenio 
en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas por el 
Articulo 75 de la Carta 360/25 

IV. Medidas destinadas a protéger los 
derechos de Papuasia-Nueva Guinea 360/23 

V. Fecha en que el Secretario General 
y el Vicesecretario General tomarân 
posesiôn de su cargo 77 

VI. Disposiciones transitorias 77 



RESOLUCIONES 

Clasificaciôn definitiva 
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Personal 

1. Estatutos y Reglamento aplicables 
a los funcionarios de eleccién 
de la Union. 

2. Sueldos y gastos de representacién 
de los funcionarios de eleccién 

3. Eleccién de los Miembros de la 
Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias (l.F.R.B.) 

4. Normas de clasificacién y 
clasificacién de empleos 

5. Distribucién geogrâfica del 
Personal de la Unién 

6. Empleos de plantilla 

7. Perfeccionamiento profesional de 
los funcionarios 

85 

• 360/51 

84 

87 

86 

86. 

88 
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Finanzas 

8. Contribuciones al pago de los gastos 
de la Union 360/33 

9. Verificacién de las cuentas de la 
Union 94 

10. Liquidacién de las cuentas 
atrasadas 95 

11. Reajuste de la cuenta de provisién 
de la Union 97 

12. Financiacién del Fondo de Socorro 88 

13. Aprobaciôn de las cuentas de la 
Unién correspondientes a los 
afïos 1965 a 1972 94 

14. Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza en materia de finanzas 
de la Union ' 94 

15. Contribuciones de Nicaragua 
correspondientes a 1973 y 197^ 95 

Cooperaciôn Técnica 

16. Participacion de la Unién en 
el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (P.N.U.D.) 90 

17. Mejora de los medios de que dispone 
la Unién para prestar asistencia 
técnica a los pafses en desarrollo 107 

18. Aplicacién de la ciencia y de la 
tecnologia de telecomunicaciones 
en beneficio de los paises 
en desarrollo 98 
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19. Medidas especiales en favor de los 
paises en desarrollo menos 
adelantados 360/27 

20. Proyectos multinacionales finan
ciados por el P.N.U.D. en el 
sector de las telecomunicaciones 92 

21. Fondo especial de Cooperacién 
Técnica 110 

22. Contratacion de expertos para los 
proyectos de Cooperacién Tecnica 91 

23. Normas de capacitacién 99 

24. Capacitacién profesional de los 
refugiados 111 

25. Seminarios 102 

Conferencias y reuniones 

26. Invitaciones para celebrar 
conferencias o reuniones fuera 
de Ginebra 109 

27. Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada 
de la planificacién del servicio 
de radiodifusiôn por satélite en 
la banda de frecuencias 
de 11,7-12,2 GHz (12,5 GHz en 
la Région 1) 360/37 

28. Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para la 
revisién gênerai de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones 360/39 

29. Participacién en la U.I.T., como 
observadores, de organizaciones de 
liberacion reconocidas por 
las Naciones Unidas Add.360/7 

30. Exclusion del Gobierno de Portugal 
de la Conferencia de Plenipoten
ciarios y de cualesquiera otras 
conferencias o reuniones de la Unién 84 
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31. Exclusion del Gobierno de la 
Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
y de cualesquiera otras conferen
cias y reuniones de la Unién 83 

32. Aprobacién del acuerdo entre el 
Gobierno espafiol y el Secreta
rio General en lo que respecta 
a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos , 1973 93 

Naciones Unidas, etc. 

33- Dependencia Comun de Inspeccién 360/43 

y\. Revision eventual del Art£culo IV, 
secciôn 11, del Convenio sobre 
privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados 103 

35. Utilizacién de la red de telecomuni
caciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico telegrâfico de los 
organismos especializados. 104 

36. Telegramas, llamadas y comunica
ciones telefénicas de los 
organismos especializados 105 

37• Colaboracién con las organiza
ciones internacionales interesadas 
en las radiocomunicaciones 
espaciales 106 

Varios 

38. Solicitud de admisiôn de 
Guinea-Bissau, como Miembro 
de la U.I.T. Add.360/9 

39. Idiomas oficiales y de trabajo 
de la Union 360/41 

ho. Estatuto juridico Add.360/5 
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41. Instrumento fundamental de la Unién 

42. Solicitud de opiniones consultivas 
a la Corte Internacional de 
Justicia 

43. Publicaciôn de una edicién anotada 
de las Actas finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos (1973) 

44. Definicién de los términos 
"telegrafîa" y "telefonîa" 

45. Edificio de la Union 

46. Dia Mundial de las 
Telecomunicaciones 

47. Centro de documentacién de 
telecomunicaciones en la 
Sede de la U.I.T. 

48. Interrupcion del servicio de 
cables submarinos en el 
Mediterrâneo oriental 

89 

105 

Add.36O/3 

100 

106 

360/45 

360/35 

360/29 
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2. Conversién de numéros provisionales en numéros definitivos 

Numéro Numéro Numéro 
provi
sional 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

K 

L 

M 

N 

0 

P 

Q 

R 

S 

T 

U 

V no 
en 

defi
nitivo 

31 

30 

3 

1 

6 

5 

4 

7 

12 

41 

16 

22 

20 

32 

13 

14 

9 

15 

10 

11 

18 

se ha tenido 
consideraciôn 

provi
sional 

W 

X 

Y 

Z 

AA 

BB 

CC 

DD 

EE 

FF 

GG 

HH 

II 

JJ 

KK 

LL 

MM 

NN 

00 

PP 

QQ 

RR 

defi
nitivo 

2 > 

44 • 

25 

34 

35 

36 

42 

45- . 

37 

19 

17 

26 

21 

24 

48 

2 

8 

47 

27 

28 

39 

33 

provi
sional 

SS 

TT 

UU 

W 

WW 

defi
nitivo 

46 

43 

40 

29 

38 
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RECOMENDACIONES 

1. Libre transmisiôn de las informaciones 360/47 

2. Utilizacién de las radiocomunicaciones 
para la sefîalizacion e identificacién 
de los barcos y aeronaves sanitarias 
protegidas por las Convenciones de 
Ginebra de 1949 360/49 

3. Reajuste de las pensiones 113 

RUEGOS 

Ruego N.° 1 Imposicién de tasas fiscales 360/51 

Ruego N.° 2 Trato favorable a los paises 

en desarrollo 360/53 

Ruego N.° 3 Exposiciones de 
telecomunicaciones 360/55 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento N.° 360-S 
24 de octubre de 1973 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS O r i g i n a l : espanol 
francés 

MALAGA - TORREMOLINOS 1973 inglés 

SESION PLENARIA 

Nota de la Comisiôn de Redacciôn 

ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA 

La Comisiôn de Redacciôn somete al Pleno, en segunda 
lectura, los siguientes textos: 

Preâmbulo 

Artîculo 1 

Composiciôn de la Union -

Articulo 15 

Finanzas de la Uniôn 

Capitulo 27 

Finanzas 

Capitulo 28 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

Anexo B 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio y 
en los Reglamentos de la U.I.T. 

Anexo C 

(Véase el numéro 5) 

Protocolo adicional D 

Gastos de la Uniôn para el periodo de 1974 a 1979 

U.I.T. 
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Protocolo adicional E 

Medidas destinadas a protéger los derechos de Papua-
Nueva Guinea 

Protocolo adicional F 

Medidas para que las Naciones Unidas puedan aplicar el 
Convenio en el cumplimiento de las funciones encomendadas 
por el artîculo 75 de la Carta 

Resoluciôn FF 

Medidas especiales en favor de los paîses de menor 
desarrollo relativo 

Resoluciôn KK 

Interrupcion del Servicio de cables submarinos en el 
Mediterrâneo oriental 

Resoluciôn LL 

Sueldos y gastos de representaciôn de los funcionarios de 
elecciôn 

Resoluciôn MM 

Partes contributivas para el pago de los gastos de la Uniôn 

Resoluciôn NN 

Centro de documentaciôn de telecomunicaciones, en la Sede 
de la U.I.T. 

Resoluciôn 00 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones^ 
encargada de la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la banda de frecuencias de 11,7-12,2 GHz 
(12,5 GHz en la Région 1) 

Resoluciôn PP 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la révision gênerai de los Reglamentos de 
Radiocomunicaciones 
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Resoluciôn QQ 

Idiomas oficiales y de trabajo de la Uniôn 

Resoluciôn RR 

Dependencia Comûn de Inspecciôn 

Resoluciôn SS 

Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

Recomendaciôn B 

Libre transmisiôn de las informaciones 

Recomendaciôn C 

Utilizaciôn de las radiocomunicaciones para la senalizacion 
e identificaciôn de los barcos y aeronaves sanitarios 
protegidos por las Convenciones de Ginebra de 1949 

Ruego N.° 1 

Ruego N.° 2 

Trato favorable a los paîses en desarrollo 

Ruego N.° 3 

Exposiciones de Telecomunicaciones 

Estos textos se agregan a los publicados en el folleto: 
"Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos, 1973". 

El Présidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 
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CONVENIO 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PREAMBULO 

MOD 1. Reconociendo en toda su plenitud el dere
cho soberano de cada paîs de reglamentar sus tele
comunicaciones, los plenipotenciarios de los gobier
nos contratantes, con el fin de facilitar las rela
ciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio 
del buen funcionamiento de las telecomunicaciones, 
celebran, de cornèn acuerdo, el siguiente Convenio 
que constituye el instrumento fundamental de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

SUP 2 

SUP 3 

CAPÎTULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

ARTICULO 1 

Composiciôn de la Uniôn 

MOD 4 1. En virtud del principio de la universa
lidad, que hace deseable la participacion de todos 
los paîses, la Uniôn Internacional de Telecomunica
ciones estâ constituida por los siguientes Miembros: 

MOD a) todo paîs enumerado en el 
Anexo ..., que haya procedido a la firma y ratifica
ciôn de este Convenio o a la adhésion al mismo; 

MOD 6 b) todo paîs no enumerado en el 
Anexo ..., que llegue a ser Miembro de las Naciones 
Unidas y que se adhiera al Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del artîculo 45; 

MOD 7 c) todo paîs soberano no enumerado 
en el Anexo ..., que, sin ser Miembro de las 
Naciones Unidas, se adhiera al Convenio, de confor
midad con las disposiciones del articulo 45, previa 
aprobaciôn de su solicitud de admisiôn como Miembro 
por dos tercios de los Miembros de la Uniôn. 
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SUP 8 

SUP 9 

SUP 10 

SUP 11 

MOD 12 5. A los efectos de lo dispuesto en el 
numéro 7, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro, por via diplomatica 
y por conducto del paîs sede de la Union, el 
Secretario General consultarâ a los Miembros de la 
Uniôn. Sr considerarâ abstenido a todo Miembro que 
no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consultado, 

ARTÎCULO 15 

Finanzas de la Union 

NOC 93 1. Los gastos de la Uniôn comprenderân los 
ocasionados por: 

a) el Consejo de Administracion y 
los organismos permanentes de la Uniôn; 

NOC 94 b) las Conferencias de Plenipoten
ciarios y las Conferencias administrativas mundiales. 

MOD 95 2. Los gastos de la Union se cubrirân con las 
contribuciones de sus Miembros a prorrata del numéro 
de unidades correspondientes a la clase de contri
buciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala 
siguiente: 

Clase 
i? 

VI 

II 

II 

11 

II 

de 30 
25 
20 
18 
15 
13 
10 

unidades 
n 
n 
II 

n 
n 
i; 

Clase 
i: 

il 

it 

1! 

IÎ 

ti 

IT 

de 8 
5 
4 
3 
2 
1 
1 

un idades 
ii 

n 
n 
u 

1/2 unidad 
unidad 

1/2 unidad 

MOD 96 3. Los Miembros elegiran libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos 
de la Union. 
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MOD 97 4. No podrâ efectuarse ninguna reduccion de 
la clase contributiva establecida de acuerdo con el 
Convenio, mientras esté en vigor dicho Convenio. 

MOD 98 5. Los gastos ocasionados por las conferencias 
administrativas régionales a que se refiere el 
numéro 47 serân sufragados por los Miembros de la 
région de que se trate, de acuerdo con su clase 
contributiva y, sobre la misma base, por los Miembros 
de otras regiones que hayan participado eventualmente 
en taies conferencias. 

MOD 99 6. Los Miembros abonarân por adelantado su 
contribuciôn anual, calculada a base del presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administracion. 

ADD 99A 6A. Los Miembros atrasados en sus pagos a la 
Uniôn perderân el derecho de voto estipulado en los 
numéros 14 y 15 cuando la cuantia de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones corres
pondientes a los dos afios précédentes. 

NOC 100 7. Las disposiciones relativas a las contri
buciones financieras de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, de los organismos cientî
ficos o industriales y de las organizaciones inter
nacionales figuran en el Reglamento General. 
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CAPÎTULO T 

Finanzas 

MOD 536 1. (1) * Los Miembros comunicarân al Secretario 
General, seis. meses antes por lo menos de la entrada 
en vigor del Convenio, la clase contributiva que hayan 
elegido. 

MOD 537 (2) El Secretario General notificara esta 
décision a los Miembros. 

MOD 538 (3) Los Miembros que no hayan dado a 
conocer su décision dentro del plazo previsto en el 
numéro 536 conservarân la clase contributiva que 
hayan elegido anteriormente. 

MOD 539 (4) Los Miembros podrân elegir en cual
quier momento una clase contributiva superior a la 
que hayan adoptado anteriormente, 

MOD 540 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân por el 
afio de su adhésion una contribuciôn calculada a 
partir del primer dîa del mes de su adhésion. 

MOD 541 (2) En caso de denuncia del Convenio por 
un Miembro, la contribuciôn deberâ abonarse hasta 
el ûltimo dîa del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC 542 3. Las sumas adeudadas devengarân^intereses 
desde el comienzo de cada ejercicio ecoromico de la 
Uniôn. Para estos intereses se fija el tipo^de 
un 3% (tres por ciento) anual durante los seis 
primeros meses y de un 6% (seis por ciento) anual a 
partir del séptimo mes. 

NOC 543 4, Se aplicarân las disposiciones siguientes 
a las contribuciones de las empresas privadas. de 
explotaciôn reconocidas., organismos cientificos o 
industriales y organizaciones internacionales; 

NOC 544 a) las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas y los organismos cientîficos o 
industriales contribuirân al pago de los gastos de 
los Comités consultivos internacionales en cuyos 
trabajos hayan aceptado participàr. Asimismo, las_ 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas contri
buirân al pago de los gastos de las conferencias _ 
administrativas en las que hayan aceptado participàr 
o hayan participado., conforme a lo dispuesto en 
el numéro 336:, 
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NOC 545 b) Las organizaciones internacionales 
contribuirân también al page de. los gastos de las 
conferencias o reuniones en las que hayan sido admi-
tidas. salvo cuando el Consejo de Administracion las 
exima como medida de reciprecidad> 

NOC 546 c) las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas, los organismos cientîficos o 
industriales y las organizaciones internacionales 
que contribuyai:. al pago de- los gastos de las' confe
rencias o reuniones on virtud de lo dispuesto en los 
numéros 544 y 54 5 elegiran libremente en la escala 
que figura en cl numéro 35 del Convenio, la clase de 
contribucién con que participaran. en el pago de esos 
gastos y comunicarân. al Secretario General la clase 
elegida; 

NOC 547 d) las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidass los organismos cientîficos o industriales 
y las organizaciones internacionales que contribuyan 
al page de ios gastos do ias conferencias o reuniones, 
podrân elegir on todo momento una clase de contribu
ciôn superior a. la que hayan adoptado anteriormente; 

MOD 548 e) no podrâ concederse ninguna 
reduccion de la clase contributiva mientras este en 
vigor c-.l Convenio:. 

NOC 549 ^ f) on caso de denuncia de la partici
pacion en los trabajos de un Comité consultivo inter
nacional, deberâ abonarse la contribuciôn hasta el 
ultime dîa del mes en que surta efecto la denuncia; 

NOC 550 ' g) el Consejo de Administracion 
fijarâ anualmente ol importe de la unidad contributiva 
de lac empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismes cientîficos o industriales y organizaciones 
internacionalesi para si pago de les gastos de las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales 
en cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Estas 
contribuciones se considerarân como un ingresô de la 
Union y devengarân interoses conforma a lo dispuesto 
en el numéro 542; 

MOD 551 h) el importe de la unidad contribu
tiva de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas para el pago de los gastos do las conferencias 
administrativas en que participen conforme a lo dis
puesto en cl numéro 33fî, y el de las organizaciones 
internacionales que-, participen en ellas, se calcula 
dividiendo el importe total del presupuesto de la 
conferencia do que se trate por el minière total de 
unidades abonadas por los Miembros como contribuciôn 
al pago do los gastos do la Union. Las contribuciones 
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se. considerarân como un ingresô de la Uniôn y 
devengarân intereses a los tipos fijados en el 
numéro 542 a partir del 60.° dia siguiente al envîo 
de las facturas correspondientes. 

MOD 552 5. Los gastos ocasionados en los laboratorios 
e instalaciones técnicas de la Uniôn por las medi
ciones, ensayos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros, grupos 
de Miembros, organizaciones régionales u otras, 
serân sufragados por estos Miembros, grupos, 
organizaciones, etc. 

NOC 553 6. El Secretario General, en colaboraciôn con 
el Consejo de Administracion, fijarâ el precio de 
las publicaciones vendidas a las administraciones, 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas o 
particulares, procurando que los gastos de publicaciôn 
y distribuciôn. queden cubiertos en gênerai con la 
venta de las mismas. 

CAPÎTULO 28 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

(MOD) 554 1. Las administraciones de los Miembros y 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
que exploten servicios internacionales de tele
comunicacion deberân ponerse de acuerdo sobre el 
importe de sus respectivos débitos y créditos. 

NOC 555 2. Las cuentas correspondientes a los débitos 
y créditos a que se refiere el numéro 554 se esta
bleceran de acuerdo con las disposiciones de los 
Reglamentos Administrativos, a menos que se hayan 
concertado arreglos particulares entre las partes 
interesadas. 
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A M E K 0 E 

(véase el Artîculo 55) 

Definiciôn de algunos términos empleados en ei Convenu 

y en los Reglamentos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

N 0 C 5 6 8 Administracion: Todo departamento o servicio 
gubemamental responsable dei cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y de sus Reglamentos. 

NOC 569 Empresa privada de explotaciôn: _Todo 
particular o sociedad que, sin ser institucion o 
ageneia gubemamental, explote. una instalaciôn de _ 
tef«comunicaciones destinada a asegurar un servicio 
de telecomunicacion internacional o que pueda causar 
interferencias perjudiciales a tal servicio. 

(MOD) 570 Empresa privada de explotaciôn reconocida: 
Toda emoresa privada de explotaciôn que responda a la 
definiciôn précédente y que explote_un servicio de 
correspondencia pûblica o de radiodifusiôn v a la cual 
imponga las obligaciones previstas en el articule- 44 
dei Convenio el Miembro en cuyo territorio se halle 
Ta s-'-de social de esta explotaciôn o el Miembro que #la 
haya autorizado a «stablecer y>a explotar un servicio 
de telecomunicacion en su territorio. 

(MOD) 571 Delegado: Persona enviada por el gobierno 
de un Miembro de la Uniôn a una Conferencia de Pleni
potenciarios o persona que représente al gobierno o a 
la administracion de un Miembro de ia Union en una 
conferencia administrativa o en una reunion de un 
Comité consulLivo internacional. 

NOC 57 2 Représentante: Persona enviada por una 
empresa privada de explotaciôn reconocida a una 
conferoncia administrativa o a una reunion de un 
n omitê consultivo internacional 
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NOC 573 Experto: Persona enviada por un estableci
miento nacional, cientifico o industrial autorizado 
' por el gobierno b la administracion de su paîs para 
asistir a las reuniones de' las Comisiones de estudio 
de un Comité consultivo internacional. 

(MOD) 574 Observador: Persona enviadai 

Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el 
artîculo 3 9 del Convenio; 

Por las organizaciones internacionales invi
tadas o admitidas a participàr en los tra
bajos de una conferencia, de acuerdo con 
las disposiciones del présente Reglamento; 

Por el gobierno de un Miembro de la Uniôn 
que participe, sin derecho de voto, en una 
conferencia administrativa régional, cele
brada de acuerdo con lo dispuesto en el 
artîculo 7 del Convenio y en el Capitulo 2 
de este Reglamento. 

(MOD) 57 5 Delegaciôn: El conjunto de delegados y, 
eventualmente, de représentantes, asesores, agregados 
o interprètes enviados por un mismo paîs. 

Cada Miembro tendrâ la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, 
podrâ inciuir en ella, en calidad de delegados, aseso
res o agregados, a personas pertenecientes a empresas 
privadas de explotaciôn por él reconocidas o a otras 
empresas privadas que se interesen en el ramo de las 
telecomunicaciones. 

NOC 576 Telecomunicacion: Toda transmisiôn, 
emisiôn o recepciôn de signes, senales, escritos, 
imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza por hilo, radioelectricidad, medios ôpticûs u 
otros sistemas electromagnêticos. 



Documento N.° 3 60-S, 
Pagina 13 

NOC 577 Telegrafîa: Sistema de telecomunicacion 
que permite obtener una transmisiôn y reproduccion a 
distancia del contenido de documentos taies como 
escritos, impresos o imâgenes fijas, ola reproduccion 
a distancia en esa forma de cualquier informaciôn. A 
los efectos del Reglamento de Radiocomunicaciones, no 
obstante, y a menos que en êl se especifique lo contrario, 
significa "Sistema de telecomunicacion para la transmi
siôn de escritos por medio de un côdigo de senales'. 

N0C 578 Telefonîa: Sistema de telecomunicacion para 
la transmisiôn de la palabra o, en algunos casos, de 
otros sonidos. 

Noc 57 9 Radiocomunicacion: Toda telecomunicacion 
transmitida por medio de las ondas radioeléctricas. 

N 0 C 58O - Radio: Termine gênerai que se aplica al 
empleo de las ondas radioeléctricas. 

Nnr 581 Interferencia perjudicial: Toda emisiôn, 
radiacion o inducciôn que comprometa el funcionamiento 
d* un servicio de radionavegaciôn o de otros servicios 
de seguridad1) . o que perjudique gravemente, perturbe 
o interrumpa relteradamente un servicio de_radiocomu-
nicaciones que funcione de acuerde con el reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

NOC 582 Servicio internacional: Servicio de tele
comunicacion entre oficinas o estaciones ce telecomu
nicacion de cualquier naturaleza que^se nallen en 
diferentes paîses o pertenezean a paises diferentes. 

NOC 583 Servicio movil: Servicio do rad.iocomtmica-
ciôn entre estaciones môviles y estaciones terrestres 
o entre estaciones môviles. 

N 0 C 584 Servicio de radiodifusiôn: Servicio de 
radiocomunicacion cuyas emisiones se destinan a_ser 
recibidas directamente por ei pûblnco an gênerai. 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision 
o de otro género. 

NOC 1) Se considéra como servicio de seguridad todo servicio 
radioeléctrico que se explote de manera Pfn^ente o 
temporal para garantizar la seguridad de la vida humana 
o la salvaguardia de los bienes. 
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NOC 585 Correspondencia pûblica: Toda telecomunicacion 
que deban aceptar para su transmisiôn las oficinas y esta
ciones por el simple hecho de hallarse a disposiciôn del 
pûblico. 

NOC 586 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido 
por telegrafîa para su entrega al destinatario. Este tér
mino comprende también el radiotelegrama, salvo especifi-
caciôn en contrario. 

MOD 587 Telegramas, llamadas y comunicaciones telefôni
cas de Estado: Telegramas, llamadas y comunicaciones tele
fônicas procedentes de una de las siguientes autoridades: 

Jefe de un Estado; 

Jefe de un gobierno y miembros de un gobierno; 

Comandantes en jefe de las fuerzas militares, 
terrestres, navales o aêreas; 

- Agentes diplomâticos o consulares; 

Secretario General de las Naciones Unidas; jefes 
de los organismos principales de las Naciones 
Unidas; 

Corte Internacional de Justicia. 

NOC 588 Se consideran igualmente como telegramas de 
Estado las respuestas a los telegramas de Estado preceden-
temente mencionados. 

NOC 589 Telegramas de servicio: Telegramas cursados 
entre : 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas; 

c) Las administraciones y las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas; 

d) Las administraciones y las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, por una parte, y el 
Secretario General de la Union, por otra, 

y relativos a las telecomunicaciones pûblicas 
internacionales. 

NOC 590 Telegramas privados: Los telegramas que no sean 
de servicio ni de Estado. 
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A H 

(vease 

X 0 

:1 numéro 5) 

Afganistan 

Albania (Repûblica Popular de) 

Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Alemania (Repûblica. Fédéral de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (Repûblica) 

Australia 

Austria 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Barbade 

Bélgica 

Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Union de) 

Bolivia (Repûblica de) 

Botswana (Repûblica Je) 

Brasil (Repûblica Federativa dei) 

Bulgaria (Repûblica Popular de) 

Burundi (Repûblice. de) 

Camerûn (Repûblica Unida del) 

Canada 

Centroafricana (Repûblice) 

Chile 

China (Repûblica Popular de) 

Chipre (Repûblica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Repûblica de) 

Congo (Repûblice Popular del) 

Corea (Repûblica de) 

Costa Rica 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Cuba 

Dahomey (Repûblica de) 

Dinamarca 

Dominicana (Repûblica) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

El Salvador (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Ecuador 

Espana 

Estados Unidos de America 

Etiopîa 

Fidji 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Repûblica) 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Guinea (Repûblica de) 

Guinea Ecuatorial 
(Repûblica de) 

Guayana 

Haiti (Repûblica de) 

Alto Volta (Repûblica del) 

Honduras (Repûblica de) 

Hûngara (Repûblica Popular) 
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India (Repûblica de) 

Indonésie (Repûblica de) 

Iran 

Iraq (Repûblica de) 

Irlande 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Jordanie (Reino HaehomiLa de) 

Kenya (Repûblica de) 

Khmer (Repûblica) 

Kuwait (Estado de) 

Laos (Reino de) 

Lesotho (Reino de) 

Lîbano 

Libéria (Repûblica de) 

Libia (Repûblice Âr:ibo) 

L i e c h t e n s t e i n (PrincepoRLo de) 

Luxemburgo 

Malasia 

Malaui 

Haldivas (Repûblica de les) 

Malgache (Repûblica) 

Mali (Repûblica del) 

Malta 

Marruecos (Reino de) 

Mauricio 

Mauritanie (Repûblica. Islamica de 

Mexico 

Monaco 

Mongolie (R..pûblica Popular de) 

Neuru (Repûblica de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Repûblica dei) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Noruego 

Nueve Zejeeêi.a 

Omé'n ( S e l l e r i e de) 

Uganda (Repaie ;ee de) 

Pakis tan 

Panade (deoûeLxca C,-;-.') 

eerege-: 

Paises 

Perû 

.no ee les) 

J .'.!M <\---. a,R) 

Polonia '-. Ropéclica 

Portugal 

Qatar (Retape e.-) 

R •.•.publiée Aa:;Pc Pie 

Popular de) 

âteca Alemana 

ista Soviética 
de 1ère "•:> e 

Reine Ue 
I r l e e d 

K":pûbliea S o c i a l i s t a de) 

do de Gran Bretafia e 
de1 wov.'.'e 

iaiarieoea iRepêej-ieaj 

Sénégal (Repeblioa de l ) 

S i e r r a P,ceee 

Singapur (Repûblice de) 



Somalî (Repûblica .Democrâtica) 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

Sri Lanka (Ceilân) (Repûblica de) 

Sudâfrica (Re pub1ica) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suazilandia (Reino de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Chad (Repûblica del) 

Checoeslovaca (Repûblica 
Socialista) 

Tailandia 

Togo1esa (Repûblica) 

Tonga (Reino de) 

ioeumênto Ha3 3 60-S 

Trinidad y Tobago 

Tûnez 

Turquia 

Union de Republicas Socialistas 

Soviéticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Viet-Nam (Repûblica de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica 

Popular del) 
Yugoeslavia (Repûblica Socialista 

Federativa de) 

Zaira (Repûblica del) 

Zambia (Reoûbliea de) 
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PROTOCOLO ADICIONAL D 

GASTOS DE LA UNION PARA EL PERIODO DE 1974 A 1979 

NOC i . Se autoriza al Consejo de Administracion para 
establecer el presupuesto anual de la Union de tal-manera que 
los gastos anuales: 

- Del Consejo de Administracion, 

- De la Secretarîa General, 

- De la Junta Internacional de Registro de 
frecuencias, 

- De las secretarîas de los Comités consultivos 
internacionales, 

- De los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Uniôn, 

no rebasen, para los anos 1974 y siguientes, hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, las sumas de: 

3 5.000.000 de francos suizos para el ano 1974 
36.650.000 de francos suizos para el afio 1975 
36.600.000 de francos suizos para el ano 1976 
3 7.600.000 de francos suizos para el ano 1977 
3 8.800.000 de francos suizos para el ano 1978 
3 9.980.000 de francos suizos para el ano 1979 

Para los afios siguientes a 1979, los presupuestos 
anuales no deberân excéder en mâs de un 3 % anual la suma 
fijada para el ano précédente. 

Ibis. El Consejo de Administracion estâ facultado para 
rebasar los limites estabiecidos en el pârrafo 1 para costear 
los gastos consiguientes a la aventual sustitucion de miem
bros de la I.F.R.B. (véase la Resoluciôn N.° C de la pré
sente Conferencia). 

NOC 2. El Consejo de Administracion podrâ autorizar 
gastos para las conferencias y reuniones a que se refieren 
los numéros,.... y .... del Convenio. 
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MOD 2.1 Durante los anos 1974 a 1970, el presupuesto aprobado 
por el Consejo de Administracion, tomando en consideraciôn 
eventualmente las disposiciones del'punto siguiente, no rebasara 
las sumas indicadas a continuaciôn: 

6.600.000 de francos 
2.900.000 de francos 

11.000.000 de franccs 
3,400.000 de francos 
3.000.000 de francos 
14.SO0.00O de francos 

suizos para el ano 1974 
suizos para el ano 197 5 
suizos para 
suizos para 
suizos para 
suizos para 

e l ano 197*6 
e l afio 1977 
e l afio 1978 
e l ano 197 9 

2.2 Si a) la Conferencia :1e Plenipotenciarios, b) una 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones mari
timas, c) una conferencia administrativa de radiocomunicaciones 
encargada de establecer un plan pare el servicio de radiodifu
siôn por satélite, d) una conferencia administrativa mundial 
de radiocomunicaciones del servicio môvil aeronâutico (P.) o e) 
una conferencia administrativa mundial encargada de revisar los 
Reelamentos de Radiocomunicaciones no se reuniesen entre 1974 
y 1979, el total de los crédites autorizados para esos afios se 
reducirâ en 3.800.000 franc oe suizos en el. caso a ) , 3.124.000 
francos suizos en el caso b), 3.200.000 francos suiaos en el caso 
c), 1.950.000 francos suizos en el case 
suizos en el caso e). 

d ) \r 4 . S00.000 francos. 

Si la Conferencia de Plenipotuncierios no se reuniese 
en 1979, el Consejo de Administracion autorizarâ, ano por ano, 
para los anos siguientes a 1979 Ios crédites que juzgue oportuno 
asignar para los gastos de ias ecnferencias y reuniones mencio
nadas en los numéros ... v ... del Convenio. 

MOD 2.3 El Consejo de Adtîdaistracion podrâ autorizar que se 
excedan los limites de los aeetoe anuales fijados en el 
punto 2.1 si. el excedente puede compensarse por sumas que se 
mantengan por debajo del tope de los gastos: 

que hayan quedado disponibles el ano anterior, 
que se deduzcan de un afio futuro. 

3. Ei Consejo de Administracion podrâ rebasar los topes 
fijados en los puntos 1 y 2 y asignaciones, para tener en cuenta; 
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3.1 _el aumento de la escala de sueldos, asî como las 
contribuciones para pensiones, incluidos Ios ajustes por 
lugar de destino estabiecidos per las Naciones Unidas para 
su Personal empleado en Ginebra, y-

3.2 las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el fran
co suizo y ei dôlar de los Estados Unidos que tengan como 
consecuencia un aumento de lon gestes de la' Union. 

4.^ El Consejo de Administracion tratarâ de efectuar 
el mâximo de economîas. A tal fin, establecerâ anualmente 
el nivel de gastos mâs bajo posible que sea compatible con 
las necesidades de la Union, dentro de Ios topes fijados en 
los puntos i y 2 y teniendo en cuenta, si ha lugar,"el punto 3. 

NOC ,&« Si^los crédites que puede autorizar el Consejo de 
Administracion de acuerdo eon lo dispuesto en los puntos 1 a 3 
se revelan insuficiontes para asegurar el buen funcionamiento 
de la Uniôn3 el^Consejo -30Î0 pcdidi rebasar dichos créditos 
con^la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union, 
debidamente consultados. Las consultas deberân ir acompana-
das de_una exposiciôn compl-ta de las causas que justifiquen 
la peticion. 

NOC 6. ^ Antes de examiner proposieionee que puedan tener 
repercusiones financieras.. las conferencias administrativas 
mundiales y la-; Asambleas Plenorias de los Comités consultivos 
internacionales deberân realizar una estimaciôn de los gastos 
suplementarios que de elles pudieran derivarse. 

NOC 7. 'Mo se tomarâ en cuenta ninguna décision de las 
conferencias administre uive; s o de '.'.ai Asambltas Plenarias de 
los Comités consultivos internacionales que en crâne un aumento 
directe o indirecte) de lon gastos por enei^a de los crédites 
de que ei Conseio de Administracion puede disponer de acuerdo 
con los puntos i a 3 o en las condiciones previstas en el 
punto 5. 
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PROTOCOLO ADICIONAL E 

MEDIDAS DESTINADAS A PROTEGER LOS DERECHOS DE PAPUA-NUEVA GUINEA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
acuerda que se apliquen temporalmente las siguientes disposiciones 
destinadas a "protéger los derechos de Papua-Nueva Guinea, dada la 
décision de la Conferencia de suprimir la condiciôn de Miembro 
asociado. 

1. Cuando entre en vigor el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), Papua-Nueva Guinea 
conservarâ su estatuto actual de Miembro asociado y tendrâ los dere
chos y obligaciones de los Miembros de la Uniôn, con excepcion del 
derecho de voto en las conferencias y demâs ôrganos de la Uniôn y el 
de presentar candidatos a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. Tampoco serâ elegible para el'Consejo de Administracion, 

2. Por consiguiente, este paîs podrâ firmar y ratificar el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 
1973), en virtud de un estatuto especial comparable al de Miembro 
asociado definido en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965). Posteriormente, su condiciôn juridica en relaciôn 
con el Convenio de Mâlaga-Torremolinos serâ comparable a la de un 
Miembro asociado, con sus derechos y obligaciones, como si esa clase 
de Miembros hubiese sido mantenida en el nuevo Convenio. Subsistirâ 
esa situaciôn hasta que Papua-Nueva Guinea sea Miembro de pleno 
derecho de la Uniôn, de conformidad con las disposiciones del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 
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PROTOCOLO ADICIONAL F 

MEDIDAS PARA QUE LAS NACIONES UNIDAS PUEDAN APLICAR EL CONVENIO 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS 

POR EL ARTÎCULO 7 5 DE LA CARTA 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) hâ 
acordado que se apliquen lâs siguientes disposiciones, a fin de 
que las Naciones Unidas puedan seguir aplicando el Convenio, dada 
la décision de la Conferencia de suprimir la categorîa de Mifembro 
asociado. 

2. Se acuerda que, al entrar en vigor el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
las Naciones Unidas puedan seguir aplicando, como hasta ahora, el 
Convenio de Montreux (1965) cuando desempenen las funciones enco
mendadas por el artîculo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 
El Consejo de Administracion de la Uniôn examinarâ cada caso 
particular. 
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RESOLUCIÔN FF 

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÎSES 

DE MENOR DESARROLLO RELATIVO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn 2768 (XXVI) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, de 18 de noviembre de 1971, en la que 
se identificaba a 25 paîses como intégrantes del grupo de paises 
de menor desarrollo relativo a los que hay que prestar particular 
atenciôn y la Resoluciôn adoptada el 19 de mayo de 1972 en su 
tercer periodo de sesiones por la Conferencia de las Naciones^ 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo sobre la asistencia financiera 
y técnica en favor de los paîses de referencia, 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el 
desarrollo de los paîses interesados-, 

encarga al Secretario General 

1. que examine la situaciôn de los servicios de teleco
municaciones en los paîses identificados por las Naciones 
Unidas como de menor desarrollo relativo y que necesitan 
medidas especiales para el desarrollo de las telecomunicaciones; 

2. que présente un informe con sus conclusiones al 
Consejo de Administracion; 

3. que proponga medidas de orden prâctico para lograr 
verdaderos progresos y para prestar ayuda eficaz^a dichos paîses, 
utilizando el fondo especial de la cooperaciôn técnica de la 
Union y recursos de otras procedencias; 

4. que présente un informe anual al respecto al Consejo 
de Administracion; 
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encarga al Consejo de Administracion 

1. que estudie el informe del Secretario General y tome 
las medidas oportunas para que la Uniôn siga manifestando plena
mente su interés y colaborando activamente en el desarrollo de 
los servicios de telecomunicaciones de esos paîses; 

2. que asigne a tal efecto créditos con cargo al fondo 
especial de cooperaciôn técnica de la Uniôn y de otras 
procedencias; 

3. que siga en todo momento la situaciôn e informe al 
respecto a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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RESOLUCION KK 

INTERRUPCION DEL SERVICIO DE_CABLES SUBMARINOS 

EN EL MEDITERRANEO ORIENTAL 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union ' • 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

enterada 

de que los cables submarinos Beirut-Marsella y 
Beirut-Alejandrîa que enlazan el Lîbano con Europa y el continente 
americano, por un lado, y con Africa, por otro, han sido gravemente 
averiados en aguas territoriales libanesas durante la noche del 
17 al 18 de octubre de 1973; 

observando 

que todos los elementos de informaciôn y de control 
conçurren en que este grave acto de sabotaje ha sido perpetrado 
deliberadamente por un Miembro de la Uniôn, concretamente el 
Estado de Israël; 

considerando 

que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
obliga a todos los Miembros de la Uniôn y, en particular, lo 
dispuesto en los numéros 1, 17, 13, 24, 282 y 288; 

consciente 

^ ^ de que este acto atenta gravemente contra los intereses 
polîticos, econômicos y humanos del Lîbano y de los paîses que 
utilizan también estos cables; 

estimando 

que taies actos redundan en perjuicio del progreso y del 
desarrollo de los pueblos; 

entendiendo 

que la destruccion de los medios de comunicaciôn entre 
los pueblos es un acto contrario a la ampliacion de la cooperaciôn 
internacional para el mejoramiento y el empleo racional de"toda 
clase de telecomunicaciones, que es el objetivo principal de la 
Union; 
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condena sin apelaciôn 

categoricamente semejante polîtica de destruccion y a 
su autor, el Estado de Israël; • 

resuelve 

prever las sanciones apropiadas, comprendida la suspen
sion e incluso la exclusion del Estado de Israël, en caso de que 
se repitan taies actos contrarios a las normas y pràcticas que 
rigen las relaciones internacionales. 
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RESOLUCION LL 

SUELDOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÔN DE LOS 
FUNCIONARIOS DE ELECCIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Inter
nacional de telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

tomando nota 

de que, en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 1 adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), los 
Miembros de la Uniôn han aprobado reajustes de los sueldos de los 
funcionarios de elecciôn propuestos por el Consejo de Adminis
tracion basàndose en modificaciones introducidas en el sistema 
comûn de las Naciones Unidas y ello mediante un proceso de 
consulta costoso y que requière cierto tiempo; 

reconociendo 

que los sueldos de los funcionarios de elecciôn deben 
fijarse en un nivel adecuado por encima de los pagados al personal 
de nombramiento en el sistema comûn de las Naciones Unidas" 1 3 

resuelve 

que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el 
Consejo de Administracion a los Miembros de la Uniôn de acuerdo 
con las instrucciones que siguen, el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los Directores de los Comités consultivos 
internacionales y los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias reciban, con efecto desde el 1.° de enero 
de 1974, sueldos fijados en los siguientes porcentajes del sueido 
mâximo pagado al personal de nombramiento: 

Secretario General . 124% 

Vicesecretario General y Directores 
de los Comités consultivos 111% 

Miembros de la I.F.R.B • • 1°6% 

R. 
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encarga ai Consejo de Administracion 

1. que, de hacerse algûn reajuste en la escala de sueldos 
del sistema comûn. apruebe las modificaciones necesarias de la 
cuantîa de los sueldos résultantes de la aplicaciôn de los por
centajes arriba mencionados; 

2. que, en el caso de que surgieran factores que, a su 
juicio, justificaran un cambio de los porcentajes mencionados, 
someta a la aprobaciôn de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn 
porcentajes revisados con las motivaciones apropiadas; 

resuelve, asimismo, 

que los gastos de representaciôn se reembolsen contra 
presentaciôn de las correspondientes facturas hasta los siguientes 
limites: 

Francos suizos 
por 

1 5 . 

7 . 

7 . 

> ano 

000 

500 

500 

Secretario General . . . . 
Vicesecretario General, Directores de 
los Comités consultivos 

I.F.R.B. (para toda la Junta, a 
discreciôn del Presidente) 

encargas asimismo, al Consejo de Administracion, 

que, si se produce un aumento notable del coste de la 
vida en Suiza, proponga a la aprobaciôn de la mayorîa de los 
Miembros de la Uniôn los oportunos reajustes de los limites 
mencionados. 
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RESOLUCIÔN MM 

PARTES CONTRIBUTIVAS PARA EL PAGO DE LOS GASTOS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) el Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (secciôn 2.5.5.5) y el Informe del Consejo de 
Administracion sobre las finanzas de la Uniôn, sometido a la 
Conferencia de Plenipotenciarios en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Resoluciôn N.° 11 de la Conferencia de Montreux, 1965, 
(Documento N.° 32); 

b) el Documento N.° 224, presentado por un grupo de Miembros 
que proponen la aplicaciôn del sistema de contribuciones de las 
Naciones Unidas; 

consciente 

de^la_complejidad del problema que plantea el mejoramiento 
de la financiaciôn de los gastos de la Uniôn y de la necesidad de en-
contrarle una soluciôn justa; 

• 3 

encarga al Consejo de Administracion 

i* ^ que continue el estudio de la cuestiôn y que busqué una 
soluciôn teniendo en cuenta las opiniones siguientes, expresadas en 
la présente Conferencia: 

a) la ampliacion de la escala de clases contributivas elegidas 
por cada Miembro, en el caso del principio de la libre 
elecciôn; 

b) la aplicaciôn de un sistema de calculo de las contribucio
nes basado en elementos y datos oficiales actualizados pe
riôdicamente (por ejemplo, el baremo de las Naciones Unidas, 
porcentaje en funciôn del trâfico telefônico internacional 
de cada Miembro, numéro de teléfonos, producto nacional 
bruto); 

2. que présente a todos los Miembros el resultado de su estudio, 
por lo menos un afio antes de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN NN 

CENTRO DE DOCUMENTACIÔN DE TELECOMUNICACIONES 

EN LA SEDE DE LA U.I.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

lo dispuesto en el numéro 25 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), que estipula, entre otras 
cosas, que la Union "réunira y publicarâ informaciôn sobre las 
telecomunicaciones en beneficio de todos los Miembros"; 

teniendo en cuenta 

a) le dispuesto en la Resoluciôn N.° 32 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965) y la Resoluciôn N.° 3 6 
del C.C.I.R. (1966); 

b) los estudios ya emprendidos por el Secretario General; 

reconociendo 

que los servicios de documentaciôn constituyen un medio 
fundamental para mantenerse al corriente de los ûltimos avances en 
la esfera de las telecomunicaciones, sobre todo para los paîses en 
desarrollo; 

encarga al Secretario General 

î* que prosiga, con el concurso de los demâs organismos per
manentes de la Uniôn, los estudios encaminados a la creaciôn de un 
Centro de_documentaciôn y referencias bibliograficas sobre 
telecomunicaciones, que se encargaria de: 
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1.1 facilitar la utilizaciôn de la documentaciôn publicada por 
la Uniôn; 

1.2 colaborar con otros centros nacionales o internacionales 
de documentaciôn para el intercambio de referencias biblio
graficas, a fin de evitar duplicaciones, reducir los gas
tos y, al mismo tiempo,'centralizar la informaciôn mundial 
sobre telecomunicaciones; 

1.3 poner esta informaciôn a disposiciôn de los Miembros y 
los funcionarios y expertos de la Uniôn; 

2. que informe al Consejo de Administracion, a fin de que la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios pueda tomar una décision 
sobre Ma materia; 

invita al Consejo de Administracion 

a que tome las medidas necesarias, dentro de los recursos 
disponibles, para permitir la continuaciôn de taies estudios. 
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RESOLUCION 00 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

ENCARGADA DE LA PLANIFICACIÔN DEL SERVICIO DE 

RADIODIFUSIÔN POR SATELITE EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

DE 11,7 - 12,2 GHz (12,5 GHz EN LA REGION 1) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que en ciertas partes del mundo es urgente poner en servi
cio frecuencias de la banda de 11,7 - 12,2 GHz (12,5 GHz en la 
Région 1) por los servicios terrenales a los que estâ también 
atribuida; 

b) que conviene en sumo grado que ello se haga sobre la 
base de un plan mundial para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite; 

c) _ que el C.C.I.R. espéra preparar suficiente informaciôn 
tecnica con fines de planificaciôn para su XIII Asamblea Plenaria; 

resuelve 

que se convoque una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de la planificaciôn de la radio
difusiôn por satélite en la banda de frecuencias de 11,7 - 12,2 GHz 
(12,5 GHz en la Région 1), a mâs tardar, para el mes de abril 
de 1977; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas necesarias para la convocaciôn 
de dicha Conferencia. 
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RESOLUCION PP 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

PARA LA REVISION GENERAL DE LOS REGLAMENTOS 

DE RADIOCOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) ^ que, desde 1959, diferentes conferencias administrativas 
mundiales de radiocomunicaciones han enmendado puntos especîficos 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones, sin poder armonizar las decisiones 
tomadas a causa de lo limitado de su Orden del dîa; 

b) _ que, como resultado de los progresos técnicos, deberian 
revisarse algunas de las disposiciones de dichos Reglamentos, 
particularmente las relativas a ciertos servicios de râpido 
desarrollo; 

c) que, por ello, deberîa procéderse a una révision gênerai 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que se convoque para 197 9 una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de revisar, en la medida 
de lo necesario, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas necesarias para la convocaciôn 
de dicha Conferencia. 
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RESOLUCIÔN QQ 

IDIOMAS OFICIALES Y DE TRABAJO DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

deseosa 

de establecer un sistema sumamente equitativo y eficaz 
de idiomas oficiales y de trabajo en el seno de la Uniôn; 

habiendo comprobado 

a) que en la Conferencia se han presentado proposiciones 
encaminadas a introducir el uso de nuevos idiomas oficiales de 
la Uniôn; 

b) que el aumento del numéro de idiomas oficiales o de 
trabajo tiene para la Uniôn repercusiones en el aspecto técnico, 
de personal, administrative y financiero; 

c) que, para los paîses cuyos idiomas no han sido adoptados 
como taies, la utilizaciôn de un numéro cada vez mayor de_idiomas 
oficiales o de trabajo significa, ademâs de cargas financieras, 
grandes inconvenientes en la prâctica; 

considerando^ 

que en el futuro, tal vez convenga aplicar otros 
sistemas para financiar y repartir los gastos de los servicios 
lingûîsticos entre los Miembros de la Uniôn; 



Documento N.° 360-S 
Pagina 42 

encarga al Consejo de Administracion 

1. que realice un estudio detallado sobre: 

1.1 la lista actual y una posible lista futura de idiomas 
oficiales de la Uniôn; 

1.2 la lista actual y una posible lista futura de idiomas 
de trabajo de la Uniôn; 

1.3 otras disposiciones eventuales sobre el uso por los 
Miembros de los idiomas que deseen en las conferencias 
y reuniones de la Uniôn; 

1.4 las consecuencias a largo plazo en los aspectos técnico, 
de personal, administrativo y financiero de las revi
siones ulteriores del sistema lingûîstico de la Uniôn, 
habida cuenta de las decisiones y de las medidas 
tomadas en la materia por las Naciones Unidas y los 
organismos especializados; 

1.5 las solicitudes, los debates, las decisiones y las 
opiniones manifestadas al respecto en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), con 
especial referencia al Documento N.° 190 sobre el uso 
del alemân; 

1.6 las necesidades de la Uniôn y de sus Miembros a este 
respecto asî como los recursos que deberîan dedicarse a 
este fin; 

1.7 las demâs cuestiones o consideraciones que estime 
pertinentes ; 

2. _ que someta al examen de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios un informe detallado con recomendaciones sobre 
las medidas que han de tomarse para establecer y mantener en el 
seno de la Uniôn un sistema equitativo y eficaz de idiomas 
oficiales y de trabajo. 
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RESOLUCION RR 

DEPENDENCIA COMÛN DE INSPECCIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo tomado nota 

a) del Informe del Consejo de Administracion 
(secciôn 2.5/3); 

b) de las Resoluciones 2150 (XXI), 2360 (XXII) y 2924 (XXVII) 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

considerando 

la funciôn util que desempefta la Dependencia Comûn de 
Inspecciôn como servicio independiente de las Naciones Unidas; 

encarga al Secretario General 

que continue colaborando con la Dependencia Comûn de 
Inspecciôn y que someta los informes apropiados al Consejo de 
Administracion; 

encarga al Consejo de Administracion 

que estudie los informes del Secretario General y tome, 
en su caso, las medidas apropiadas. 
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RESOLUCION SS 

DÎA MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

visto 

el informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios (secciôn 2.5.14); 

considerando 

el interés con que han acogido los Miembros de la 
Uniôn la celebraciôn del Dîa Mundial de las Telecomunicaciones; 

resuelve 

que el 17 de mayo, aniversario de la creaciôn de la 
Uniôn, sea en adelante el "Dia Mundial de las Telecomunicaciones"; 

invita a las Administraciones de los paises Miembros 

1. a celebrar anualmente dicho dîa; 

2. a aprovechar ese dîa para dar a conocer al pûblico la 
importancia de las telecomunicaciones en el desarrollo economico, 
social y cultural, para promover el interés por las telecomunica
ciones en las universidades y otras instituciones de ensefianza y 
atraer asi nuevos y jôvenes talentos hacia la profesiôn y para 
difundir amplia informaciôn sobre las actividades de la Union en 
el sector de la cooperaciôn internacional; 

encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunica
ciones la informaciôn y la asistencia necesaria para coordinar 
los preparativos de celebraciôn del Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones en los Miembros de la Uniôn; 

encarga al Consejo de Administracion 

que proponga a los Miembros de la Uniôn un tema 
determinado para la celebraciôn de cada Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones. 
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RECOMENDACIÔN B 

LIBRE TRANSMISIÔN DE LAS INFORMACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vistos 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948; 

b) los artîculos 31, 32 y 33 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Montreux (1965); 

teniendo en cuenta 

el noble principio de la libre transmisiôn de las 
informaciones; 

recomienda 

a los Miembros de la Uniôn que faciliten la libre trans
misiôn de las informaciones por los servicios de telecomunicacion. 
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RECOMENDACION C 

UTILIZACIÔN DE LAS RADIOCOMUNICACIONES PARA LA SENALIZACION 

E IDENTIFICACIÔN DE LOS BARCOS Y AERONAVES SANITARIOS 

PROTEGIDOS POR LAS CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1949 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que es esencial poder identificar y localizar los 
barcos y aeronaves sanitarios en periodo de conflicto armado 
para que las fuerzas armadas de los beligerantes puedan 
respetarlos; 

b) que el empleo de las radiocomunicaciones es necesario 
junto con otros métodos estabiecidos y reconocidos, para senalar 
la identificaciôn y posiciôn de los barcos sanitarios en la mar 
y las aeronaves sanitarias en vuelo en periodo de conflicto 
armado; 

recomienda 

que las conferencias administrativas mundiales de 
radiocomunicaciones maritimas o aeronauticas estudien los aspec
tos técnicos del empleo de ciertas frecuencias internacionales 
para las radiocomunicaciones, la senalizacion e identificaciôn 
de los barcos y aeronaves sanitarios protegidos por las 
Convenciones de Ginebra de 1949. 
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RUEGO N.° 1 

Los Miembros de la Uniôn reconocen la conveniencia de 
evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones 
internacionales. 
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RUEGO N.° 2 

TRATO FAVORABLE A LOS PAÎSES EN DESARROLLO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vistos 

a) ^ el objeto de la Uniôn, que es mantener y ampliar la 
cooperaciôn internacional para el mejoramiento y el empleo mâs 
racional de toda clase de telecomunicaciones; 

b) la realidad actual de un desequilibrio creciente, desde 
los puntos de vista economico y tecnolôgico, entre los paîses 
desarrollados y los paîses en desarrollo; 

c) el hecho de que el poderîo economico de los paîses 
desarrollados se basa o se conjuga con el alto nivel de su 
tecnologîa, lo que se refleja en amplios y crecientes mercados 
internacionales, mientras que en los paîses en desarrollo su 
economia es relativamente débil y con frecuencia deficitaria, 
como consecuencia de una tecnologîa en proceso de integraciôn 
o adquisiciôn, 

formula el ruego 

de que los paîses desarrollados atiendan las solicitudes 
de trato favorable que los paîses en desarrollo les hagan en 
sus relaciones de servicio, comerciales u otras nue se efectûen 
en el campo de las telecomunicaciones, contribuyendo asî al 
equilibrio economico deseado, que eiivie las tensiones mundiales 
existentes. 

A fin de identificar paîses de una u otra condiciôn 
econômica, se podrân aplicar los criterios de ingresô por habi
tante, producto nacional bruto, desarrollo telefônico nacional u 
otros mutuamente convenidos, seleccionados de entre aquéllos 
internacionalmente reconocidos por las fuentes ce informaciôn 
especializada de las Naciones Unidas. 
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RUEGO N.° 3 

EXPOSICIONES DE TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

reconociendo 

que las exposiciones de telecomunicaciones son de 
considérable ayuda para poner en conocimiento de los Miembros de 
la Uniôn los ûltimos perfeccionamientos de la técnica de las 
telecomunicaciones y para difundir las posibilidades de la 
aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de las telecomuni
caciones en beneficio de los paîses en desarrollo; 

formula el ruego 

de que en el futuro estas exposiciones se organicen 
bajo los auspicios de la Uniôn, en colaboraciôn con los Miembros, 
siempre que no supongan para la Uniôn carga financiera alguna 
en su presupuesto ni interés comercial. 
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Documento N.° 361-S 
22 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES (NICARAGUA) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el 
texto de una carta de la Delegaciôn de Nicaragua. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

Torremolinos, 22 de octubre de 1973 

Sr. Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

Senor Presidente: 

Como tengo que ausentarme de la Conferencia he dele
gado en la honorable Delegaciôn de la Repûblica de El Salvador 
la facultad de ejercer el voto en nombre de la Delegaciôn de 
Nicaragua, lo que tengo el gusto de comunicar a usted. 

Con mi distinguida consideraciôn. 

(Firmado) Manuel CASTILLO JARQUIN 

Delegado de Nicaragua 

V -

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o 362-S 
22 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : f rancés 

SESIÔN PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

PRESENTADO POR EL GRUPO DE TRABAJO CREADO AL EFECTO 

POR LA SESIÔN PLENARIA DEL 21 DE OCTUBRE DE 1973 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a^ n _
 e l inf°rme del Consejo de Administracion, secciôn 2,5.5.5 

y el Documento U.° 32 de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

b^e . e l Documento N.° 22*+, presentado por un conjunto de 
paîses Miembros que proponen la aplicaciôn del sistema de contribu
ciôn adoptado por las Naciones Unidas; 

consciente 

de la complejidad del problema y de la necesidad de en-
contrarle una soluciôn justa; 

encarga al Consejo de Administracion 

*\ •- -qU? contin{ie e l estudio de la cuestiôn y que busqué una 
soluciôn teniendo en cuenta las opiniones siguientes, expresadas 
en la présente Conferencia: 

a) la ampliacion de la escala de clases contributivas ele
gidas por cada paîs Miembro, en el caso del principio de la 
libre elecciôn; 

la aplicaciôn de un sistema de calculo de las contribu
ciones basado en elementos y datos oficiales actualizados 
periôdicamente, por ejemplo, el baremo de las Naciones 
Unidas, porcentaje en funciôn del trâfico telefônico inter
nacional de cada paîs Miembro, numéro de teléfonos, 
producto nacional bruto, etc.; 

b) 

2. que présente a todos los paîses Miembros el resultado de 
rt.pLe! î108-po- l 0 m e n o s u n afto a n t e s d e l a P^ima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE COREA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Corea, en nombre de 
su Gobierno: 

1. Déclara que toda réserva o declaraciôn que exprese duda 
o impugnacion de la validez de su representaciôn de la Repûblica 
de Corea en la U.I.T. o en esta Conferencia de Plenipotenciarios, 
carece por completo de fundamento y de efectos juridicos^ y 

2. Se réserva el derecho de tomar toda medida que estime 
necesaria para protéger sus intereses en el case de que ciertos 
Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn o no 
cumplan en cualquier otra forma las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 197 3) 
o de sus Anexos o los Protocolos adjuntos al mismo, o si las 
réservas formuladas por otros paises causan perjuicio a sus 
servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
d%NÈV£ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 36H-S 
22 de o c t u b r e de 1973 
O r i g i n a l : f r a n c é s 

SESIÔN PLENARIA 

P r o t o c o l o f i n a l 

DE BELGICA 

La Delegaciôn del Reino de Bélgica réserva para su 
Gobierno el derecho de tomar toda medida que estime necesaria 
para protéger sus intereses en el caso de que ciertos Miembros 
no contribuyan a sufragar los gastos de la Uniôn o no cumplan 
en cualquier otra forma las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
sus Anexos o los Protocolos adjuntos al mismo, o cuando las 
réservas formuladas por otros paîses puedan entranar un aumento 
de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union o, 
por ûltimo5 cuando las réservas formuladas por otros paises 
estorben el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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Documento N.° 365-S 
22 de octubre de 1973 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA ARABE LIBIA 

La Delegaciôn de la Repûblica Arabe Libia réserva para 
su Gobierno el derecho de aceptar o rechazar las consecuencias 
de cualquier réserva formulada por otros paises que pueda 
entranar un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos 
de la Uniôn, y de tomar todas las medidas que estime necesarias 
para protéger sus intereses si un Miembro o Miembro asociado 
incumple en alguna forma las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o de sus 
Reglamentos. 

U.I.T. ' 
s^A/ÊVE 

^ 



^ 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° 366-S 
22 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA GABONESA 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunica-^ 
ciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Delegaciôn de la Repûblica 
Gabonesa réserva para su Gobierno el derecho de tomar todas las 
medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que las réservas formuladas por otros Gobiernos entrafien 
un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la 
Union y causen perjuicio a sus"servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
d%NÈ^£ 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 367-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS .973 I^n^rancés"3 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE ALTO VOLTA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Alto Volta en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) réserva para su 
Gobierno el derecho de rechazar toda medida financiera que 
aumente su contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn y, 
ademâs, de tomar las medidas que juzgue necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), de. sus Anexos o de los Reglamentos 
adjuntos al mismo. 

U.I.T. 
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Documento N.° 368-S 
22 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo Final 

DE LA REPÛBLICA DEL MALI 

La Delegaciôn de la Repûblica del Mali ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. déclara no aceptar 
ningûn aumento de su contribuciôn al presupuesto de la Uniôn 
que se deba a que cualquier otro Miembro deje de pagar sus 
contribuciones y otros gastos conexos. 

Se réserva ademâs para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue oportunas para protéger sus intereses en 
materia de telecomunicaciones si cualquier Miembro de la Union 
no respeta el Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973. 

U.I.T. 
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C O N F E R E N C I A D E P l E W f l P O T E N C S Â R S O S Documente N.° 369-S 
22 de octubre de 1973 

S 1973 Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE NEPAL 

La Delegaciôn de Népal réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar toda medida que estime necesaria para protéger 
sus intereses en el caso de que la cuantia de su contribuciôn 
anual aumente por cualquier razôn que fuere. 

U.I.T. 
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Documento N.° 37 0-S 
^ de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

10.a SESION DE LA COMISION k 

(FINANZAS) 

Viernes 10 de octubre de 1973, a las 3 y média de la tarde 

Presidente: Sr.R. RtÎTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente: Sr.Z. AHMAD (Pakistan) 

Asuntos tratado: 

Proyectos de. Resoluciôn del Grupo de trabajo 

Documento N.° 

DT/5 6 

U.I.T. 
W%NÈVE^ 
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Proyectos de Resoluciôn del Grupo de trabajo (Documento N.° DT/56) 

1.1 El delegado de Libano presenta los proyectos que han 
sido aprobados por unanimidad en el Grupo. Hace observar que el 
Grupo se ha esforzado por suministrar toda aclaracion posible con 
objeto de que los gobiernos de los paises Miembros puedan darse 
cuenta de todas las consecuencias financieras que se derivan de 
taies textos. Senala igualmente a la atenciôn de la Comisiôn 
los detalles y las cifras que figuran en los pârrafos U y 5 de 
la pagina 5. Destaca el espîritu de colaboraciôn que ha reinado 
en el Grupo y que agradece efusivamente a todos sus miembros. 

1»2 Después de un corto intercambio de impresiones entre 
los delegados de Canada, Reino Unido y el Presidente, la Comisiôn 
aprueba el texto del primer pârrafo del punto 5 (al principio de 
la pagina 2 del Documento N.° DT/56). 

1*3 Con motivo de una observacion del delegado de Tanzania 
y a propuesta del delegado de Estados Unidos, se acuerda agregar 
al final del pârrafo 6 (pagina 2) las palabras siguientes: "en lo 
que concierne a los nueve paîses enumerados en el Documento 
N.° 33-Rev". 

1•^ # El delegado de Mexico que no ha podido tomar parte en 
las sesiones del Grupo de trabajo por presidir él mismo otro grupo 
de la Comisiôn 6, estima oportuno senalar que en sesiôn plenaria 
plantearâ de nuevo algunas cuestiones de fondo tratadas en los 
proyectos de resoluciôn que figuran en el Documento N.° DT/56. 

i'5 El delegado de Yugoeslavia, cuya opinion comparte el 
delegado de la U.R.S.S., estima que el proyecto de Resoluciôn que 
figura en el Anexo 6 no se dériva lôgicamente del texto del primer 
pârrado de la pagina 3 del Documento N.° DT/56. 

1.6 ^ Segûn el delegado de 'la U.R.S.S. convendria insertar 
después de dicho pârrafo un texto en el que se indique que la 
Comisiôn ha juzgado util tomar ciertas medidas para eliminar 
las dificultades^provisionales debidas a la situaciôn financiera 
actual de la Union. Piensa ademâs que el pârrafo 4 de la pagina 2 
deberîa terminarse diciendo: ,;las modalidades de reembolso de 
su deuda". 

1-7 El Presidente déclara que se tendrân en cuenta esas 
observaciones. 
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1«8 El delegado de Irianda pide algunas aclaraciones sobre 
el significado de los pârrafos 2, 3 y 4 de la pagina 2, y segui
damente se acuerda que con ayuda del Jefe del Departamento de 
Finanzas y de los delegados interesados, el Presidente del Grupo 
de trabajo preparara durante la pausa un texto mâs explîcito 
para^presentarlo a la Comisiôn durante la segunda parte de la 
sesiôn. 

1»9 El delegado de Cuba se réserva el derecho de plantear 
de nuevo en plenaria la cuestiôn de los textos incluidos en el 
Documento N.° DT/56 refiriéndose al numéro 218 del Convenio. 

1.10 ^ Los delegados de Venezuela y Australia, hacen algunas 
observaciones, uno sobre el contenido del Documento N.° DT/56 
y el^otro respecto del resumen de los debates de la cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 4 (Documento N.° 192) y se acuerda que 
esos ountos se aclararân durante la pausa y que se tomarâ una 
décision mâs tarde, durante la sesiôn. 

Proyecto de Resoluciôn que figura en el Anexo 5 del 
Documento N.° DT/56 

1.11 En respuesta a las preguntas hechas por los delegados 
de Irianda y Canada respecto al pârrafo 3 del proyecto de 
Resoluciôn mencionado mâs arriba, el Presidente explica que los 
intereses de mora que se elevan a unos 3 millones de francos 
suizos correrian a cargo de todos los Miembros de la U.I.T. y 
que el saldo de las cuentas atrasadas, es decir, 6.302.918,23 
francos suizos, se transferirîa a una cuenta especial y séria 
reembolsado por los paîses deudores segûn las modalidades que 
se determinen con el Secretario General. 

1.12 Tras una observacion del Jefe del Departamento de 
Finanzas,^se acuerda suprimir los términos siguientes de la 
primera linea del pârrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto 
de Resoluciôn mencionado: "... se anule, en la cuenta de 
deudores y...". 

1.13 Para tener en cuenta una observacion hecha por el 
delegado de Cuba, se acuerda que el texto espanol del pârrafo 2 
se armonice con la version francesa. 

l'I1* El delegado de Yugoeslavia, cuya opinion comparte el 
delegado de Ruanda, estima que el texto del pârrafo 2 antes 
mencionado no indica con suficiente claridad que la suma de los 
intereses de mora serâ sufragada por todos los Miembros de 
la Uniôn. 

1»15 El delegado de Ruanda agrega ademâs, que no es normal 
que la responsabilidad de los Miembros que pagan regularmente 
sus contribuciones sea comprometida para garantizar el pago de 
sumas debidas por los paîses deudores. Ruanda estâ todavîa en 
via de desarrollo y por lo tanto, no estâ en condiciones de 
asumir las cargas suplementarias que représenta el pago por 
parte de todos los Miembros de la U.I.T. de los intereses de 
mora que corresponden a los nueve paîses deudores y estima que 
la soluciôn propuesta sôlo darâ lugar a nuevas dificultades para 
las naciones que, en el terreno financiero, se encuentran desfa-
vorecidas con respecto a otras. 
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1.16 El delegado de Indonesia subraya igualmente que no 
comparte enteramente los puntos de vista expuestos en el texto 
del proyecto de Resoluciôn. 

1.17 El Presidente déclara que la Comisiôn ha adoptado una 
soluciôn de transacciôn, pero que los delegados que asi lo 
deseen podrân volver a tomar la palabra en sesiôn plenaria sobre 
aquéllos puntos con los que no estân de acuerdo. 

1.18 A propuesta del delegado de Marruecos, se acuerda 
agregar al Anexo 5 un pârrafo en el que se précise que los 
intereses de mora debidos por los paîses deudores serân pagados 
por el conjunto de los Miembros de la Uniôn segûn las modalida
des enunciadas en el pârrafo 5 del proyecto de Resoluciôn. 

1.19 A invitacion del delegado de Canada, se acuerda que la 
redacciôn del pârrafo de la pagina 5 que empieza diciendo: "En 
1974, la falta de ingresos ..." se modificarâ y el texto se 
redactarâ en condicional. 

1.20 El delegado de Italia sugiere que se anada al final 
del cuarto pârrafo del punto 4 (pagina 5) lo siguiente: 
"después de haber examinado detenidamente toda posibilidad de 
reducir los gastos de la organizàcion". 

1.21 El delegado de Estados Unidos juzga que es una propo
sicion muy pertinente habida cuenta, especialmente de las inter
venciones de los delegados de Ruanda y de Indonesia. Estâ 
igualmente convencido de que la U.I.T. deberâ tratar por todos 
los medios posibles de hacer economîas y evitar que se carguen 
a todos los Miembros de la Uniôn las deudas de algunos. 

1.22 Se adopta la sugerencia del delegado de Italia que ha 
recibido el apoyo del delegado de Cuba. 

1.23 El delegado de la Repûblica Popular de Polonia opina 
que en el proyecto de Resoluciôn examinado debe figurar el nombre 
de los diferentes paîses deudores asî como las sumas debidas por 
cada uno de ellos. 

1.24 Los delegados de Bolivia, Chile, Venezuela^ Brasil y 
Uganda no comparten este punto de vista. Estiman que los paîses 
deudores son perfectamente conscientes de su deuda y que serîa 
ocasionarles un inconveniente inûtil y un perjuicio moral pre
cisar una vez mâs en el texto de una resoluciôn las cantidades 
que adeudan a la Uniôn. 
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1.25 Por el contrario, los delegados de Yugoeslavia, Cuba y 
Ruanda apoyan la idea expuesta por el delegado de Polonia. 

1.26 El delegado de Cuba agrega que la cuestiôn de los 
atrasos no debe ser tratada de forma global porque algunos 
Miembros van a hacer râpidamente esfuerzos por ponerse en régla 
con la Union y es normal que posteriormente se pueda ver en que 
proporcion ha disminuido su deuda. 

1.27 El delegado de Marruecos, estima que serîa una soluciôn 
satisfactoria insertar en el pârrafo 1 de la parte dispositiva 
del proyecto de Resoluciôn después de "las cuentas atrasadas", 
las palabras siguientes : ;;de los paises deudores indicados en el 
Documento N.° 33(Rev.) de la Conferencia de Plenipotenciarios", 
etc. 

1.28 El delegado de Brasil hace observar que la situaciôn 
de los Miembros con respecto a la Uniôn aparece cada trimestre en 
las notificaciones publicadas por la Secretaria General y estima 
que tal medida es completamente suficiente para que todos estén 
regularmente al corriente del estado de cuentas atrasadas. 

1.29 Después de una interrupcion de la sesiôn, el Jefe del 
Departamento de Finanzas lee las correcciones a la pagina 2 y 
siguientes del Documento N.° DT/56. 

1.30 Pagina 2, pârrafo 1, en la segunda lînea después de la 
palabra "atrasadas", insertese "tal como se presenta actualmente 
segûn los cuadros 1 y 2 que se anexan". 

1.31 punto 2, en la segunda lînea después de 
"31 de diciembre de 1972", insertese: "es decir, 2.989.883,18 
francos suizos". 

1-32 punto 3, en la segunda linea después de: 
"supra", insertese: "es decir, 6.302.918,23 francos suizos". 
Suprimase el pârrafo :'4" y continûese sustituyendo el texto del 
pârrafo por el siguiente: "Se encargaria al Secretario General 
que negociase con los nueve paises en cuestiôn las modalidades 
de reembolso escalonado de sus contribuciones atrasadas1. 

1.33 Corrîjase la numeraciôn de los puntos siguientes 
sustituyendo "5" por "4" y -6" por ''5". Corrîjase este ûltimo 
punto agregando al final "a los nueve paîses en cuestiôn. Se 
trata de 2 59.703,70 francos suizos de suministro de publicaciones 
y de 84.515,45 francos suizos de intereses de mora". 
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1.34^ Agreguese a continuaciôn un nuevo punto 6 con el 
siguiente texto: "La Comisiôn estima igualmente que los estados 
de cuenta de los deudores publicados trimestralmente en las 
notificaciones deberân mencionar taies atrasos". 

1.35 Pagina 3^ después del primer pârrafo, anadase: "Sin 
embargo, la Comision ha estimado util tomar medidas para 
eliminar las dificultades financieras de la Uniôn". 

1.36 . Se acuerda que se presentara al Pleno el texto del 
primer informe de la Comisiôn asî modificado. El texto 
comprendera dos anexos tomados del Documento" N.° DT/25 que 
conciernen respectivamente a las contribuciones atrasadas y a 
las sumas debidas por concepto de suministro de publicaciones. 

1.37 En_el anexo 5, pagina 4, el texto del punto 2 de la 
parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn deberâ ser el 
siguiente: "...que los intereses de mora adeudados por esos 
paises en 31 de diciembre de 1972, es decir, 3.074.398,63 
francos suizos, sean transferidos a una cuenta especial de 
intereses de^mora y pagados por el conjunto de los Miembros de 
la Union segun las modalidades indicadas en el punto 5 que 
sigue... . 

1.38 En el punto 3 de la parte dispositiva léase 
...que se transfiera a una cuenta especial que no comportarâ 

intereses, etc." y agreguese al final:"No obstante,esta medida 
no libéra a esos nueve paises del pago de sus contribuciones y 
publicaciones atrasadas". 

1.39 En la pagina 5 sustitûyanse el segundo y tercer pârrafos 
del punto 4 de la parte dispositiva por el siguiente texto: 

1.40 "En 1973, esta falta de ingresos podria compensarse 
en parte con las economîas realizadas en los créditos asignados 
por el presupuesto o mediante una detracciôn de la cuenta de 
provision de la Uniôn." 

1.41 "En 1974, la falta de ingresos se compensarâ con el 
aumento de una unidad contributiva definitiva que serâ fijada 
por el Conseco de Administracion, después de examinar atentamente 
tooas las posibilidades de reducir los gastos de la Uniôn." 

1,1+2^ pfgina
 H
6, punto 1, después de "reembolso escalonado" 

supramanse las palabras "dèl saldo". 

1.43 Habida cuenta de las modificaciones indicadas ante
riormente, se acuerda presentar el texto del proyecto de 
resoluciôn a la sesiôn plenaria. 
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1.44 El delegado de Malasia déclara que su paîs lamenta no 
poder concordar con el punto 2 de la parte dispositiva del pro
yecto de Resoluciôn relativo al pago de los intereses de mora por 
todos los Miembros de la Union. 

1.45 El delegado de Ruanda pide a su vez que, debido a la 
difîcil situaciôn de su pais, se le exonère de las obligaciones 
financieras que se derivan del punto 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de Resoluciôn que acaba de ser aprobado. 

1.46 El delegado de Venezuela hace observar que la parte 
alîcuota debida por cada pais Miembro por concepto de la amor
tizaciôn de la cuenta especial de los intereses de mora acumulados 
antes de 1973 no deberîa, en principio, devengar ningûn nuevo 
interés de mora, si se tienen en cuenta las decisiones ya 
tomadas a ese respecto. Ahora bien, si no se hace ninguna 
distincion entre la contribuciôn propiamente dicha y la suma 
suplementaria que vendra a agregarse a ella en concepto de 
amortizaciôn, dicho importe se cargarâ con un nuevo interés de 
mora en caso de retraso de los pagos de las contribuciones. 

1.47 Durante el debate que sigue, el delegado de Cuba hace 
observar que ese punto de vista estâ perfectamente 3ustificado. 
Por el contrario, el delegado de Marruecos manifiesta aue en caso 
de retraso en el pago de las contribuciones, el interés que se 
impondrîa^a la-parte alîcuota_adeùdada por concepto de la 
amortizaciôn de la cuenta especial sôlo tendria una incidencia 
mînima en comparaciôn con la suma de los intereses de mora debidos 
por concepto de la contribuciôn propiamente dicha. 

1.48 Con el fin de conciliar los puntos de vista, se déjà 
de lado esta cuestiôn de principio y se conviene en que el 
informe y el proyecto de Resoluciôn que figuran en el Anexo 5, 
tal como han sido modificados, se presentarân en sesiôn plenaria 
como acaba de decidirse. 

1.49 Pagina 7, Anexo 6 - El delegado de Canada desearia que 
el texto del proyecto de Resoluciôn fuera mas preciso en lo que 
concierne al ajuste anual del nivel de la cuenta de provision. 

1.50 Durante el debate que sigue y en el que toman parte 
los delegados de la U.R.S.S., de Marruecos y de Ruanda, el 
delegado de Yugoeslavia déclara que, por pura cautela," séria 
imprudente firmar un "chèque en blanco" en lo que respecta al 
ajuste del nivel de la cuenta de provision. 
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1.51 En definitiva, habida cuenta de las explicaciones 
facilitadas durante el debate y considerando que el Consejo de 
Administracion mantendrâ bajo su atenciôn este punto, la 
Comisiôn aprueba el proyecto de resoluciôn tal como figura en 
el Anexo 6 y décide presentarlo tal como estâ en sesiôn plenaria, 

1.52 Queda terminado el examen del Documento N.° DT/56. 

1.53 Para^conduir, el Presidente agradece calurosamente al 
delegado de Libano y a los miembros del Grupo de trabajo el 
haber desempenado tan perfectamente una tarea tan delicada de 
la que^se encargaron con el mejor agrado para ahorrar a la 
Comisiôn parte del escaso tiempo de que dispone. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. ~ 

El Secretario, El Presidente, 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 
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1. Normas de capacitaciôn (Documento N.° DT/46) (continuaciôn de 
los debates) 

1.1 El delegado de Mexico se muestra profundamente decep-
cionado por el sesgo que han tomado los debates sobre los Docu
mentos N.os DT/45 y DT/46 en la anterior sesiôn de la Comisiôn 
y réitéra su convencimiento expuesto en esa sesiôn de que lo 
dicho en ella significaba una falta de confianza de la Comisiôn 
en su labor como Presidente del Grupo de trabajo y en la valîa 
de su larga experiencia en materia de asistencia técnica. Por 
esta razôn no volverà a tomar parte en estas deliberaciones. 

1.2 El delegado de Chile manifiesta el aprecio de su 
Delegaciôn por el excelente trabajo realizado por el delegado 
de Mexico como Presidente del Grupo de trabajo. 

1.3 El Présidente, en nombre de la Comisiôn, manifiesta 
su profundo pesar por la retirada del delegado de Mexico. Con
sidéra que el delegado de Mexico ha interpretado mal la actitud 
de la Comisiôn, que tiene plena confianza en él y que ha obtenido 
grandes beneficios de sus amplios conocimientos en materia de 
asistencia técnica. Cuando se reûnen tantos y tan diferentes 
paîses con finalidades y motivaciones muy distintas, el -objetivo 
sôlo puede ser llegar a una soluciôn satisfactoria para la mayorîa. 

1.4 Seguidamente la Comisiôn entra en el examen detenido 
del Documento N.° DT/46. 

1.5 Se adopta sin observaciones el texto del documento 
hasta el pârrafo d) de la primera pagina. 

1.6 Surge una discusiôn sobre los pârrafos del "consi
derando" de la primera pagina, en la que toman parte los delegados 
de Italia, Australia, Libano, Francia, Iraq, Congo, Rumania,Irianda 
Tanzania y Malaui. La opinion gênerai parece ser que el texto no 
es completamente satisfactorio en su forma actual ya que parece 
implicar que la normalizaciôn de las técnicas y la capacitaciôn 
linguistica son también objeto de la Resoluciôn. Se proponen 
numerosas enmiendas para mejorar la redacciôn de los pârrafos. 
Por ûltimo se adopta un texto enmendado propuesto por el 
delegado de Francia con ligeras modificaciones de los delegados 
de Rumania e Irianda; el texto figura en el Anexo al présente 
resumen del debate. 

1.7 Por lo que respecta al pârrafo incluido en el "comprobando" 
de la pagina 2, Australia estima que es necesario hacer alguna 
alusion a los progresos realizados en el pasado y propone la 
consecuente enmienda. 
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1.8 Los delegados de Australia, Venezuela, Sri Lanka, 
Reino Unido, Iraq y los Estados Unidos'de America manifiestan 
dudas sobre _ la validez de la palabra "urging"~qûë" en el texto 
inglés implica equivocadamente que la frase que sigue formaba 
parte de la Resoluciôn N.° 31. Se senala que la expresiôn 
"qu'il est urgent" utilizada en la version francesa del texto 
es mas correcta. 

I*9 El delegado de Francia propone una enmienda para 
recoger esta objeciôrû 

1.10 ^ El delegado de Australia estima que serîa pedir lo 
imposible querer que las normas de capacitaciôn se vayan ade-
cuando al aumento de circuitos, habida cuenta de la continua e 
ingente expansion en esta materia. 

1.11 El- delegado de It-?.; : a propone una enmienda para tener 
en cuenta esta objeciPn.. 

1.12 El delegado de ddiger crée que séria nés adecuado que 
en la version inglesa el titulo del pârrafo fuera "recognizmg" 
en vez de "noting". 

1.13 El delegado de Malaui, apoyado por el delegado de 
Libano, estima que deberia incluirse la primera mitad del 
pârrafo, en la forma enmendada por Australia, como ûltimo 
p_ârrafo del "constatando" de la primera pagina y mantener la 
ultima parte de la frase en el "comprobando". 

1.14 Se adopta un texto enmendado en armonia con las opi
niones expuestas, en la inteligencia de que la Comisiôn 9 se 
ocuparâ de los detalles ce redacciôn. El texto figura en el 
Anexo. 

1.15 El delegado de la U.R.S.S. propone una enmienda al 
primer pârrafo de la parte "mstruye al Secretario General", 
de la pagina 2. Se adopta esa enmienda que figura en el Anexo. 

1.16 El delegado de Libano, apoyado por el delegado de 
Niger, considéra que los pârrafos 1 y 2 son superfluos y propone 
que se supriman. 

1.17 El delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado 
de Lesotho, dice que esa informaciôn se encuentra en otras 
Resoluciones de las Conferencias de Plenipotenciarios. Debe 
disponerse que la Uniôn mantenga al dîa su informaciôn sobre 
esta materia. 
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1.18 Se pone a votaciôn la propuesta del Lîbano y se rechaza 
por 39 votos en contra, 9 a favor y 6 abstenciones. 

1.19 Se adoptan sin comentarios los pârrafos a) a d) de la 
pagina 2. 

1.20 Por lo que respecta al pârrafo e) de la pagina 3, el 
delegado de la U.R.S.S. propone su supresiôn, por no ser necesario 
un Centro de informaciôn. 

1.21 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado 
por el delegado de Polonia, no considéra necesario suprimir todo 
el pârrafo. Bastaria omitir la referencia al Centro de informa
ciôn. En ese caso, sin embargo, habrîa que suprimir el pârrafo f), 

1.22 Se aplazan hasta la prôxima sesiôn de la Comisiôn 6 los 
debates sobre el texto a partir del pârrafo e). 

Se levanta la sesiôn a las 12 y 45 de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 

H. RUUD M. BENABDELLAH 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Texto del Documento N.° DT/46 

en la forma enmendada por C6/11 

Se mantiene sin modificar el texto hasta el final del 
pârrafo d). A partir de ese pârrafo el texto queda redactado 
como sigue: 

"e) ^ que, a pesar de haberse realizado algunos progresos, 
todavia no se han alcanzado totalmente los objetivos senalados 
en la Resoluciôn N.° 31 adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Montreux, 1965); 

considerando 

que el râpido y eficaz establecimiento de una comunica
ciôn y el mantenimiento del circuito exigen: 

i) equipo compatible en ambos extremos y, si es el caso, 
en su trayecto, y 

ii) una preparaciôn técnica équivalente del personal de 
mantenencia y una fluidez lingiiîstica apropiada; 

comprobando 

que es necesario que la preparaciôn técnica corresponda 
al ritmo de los progresos técnicos y al aumento del numéro de 
circuitos de telecomunicaciones y su interconexion; 

instruye al Secretario General 

con la finalidad de aicanzar la meta de una preparaciôn 
satisfactoria en los diferentes nivelés, segûn se senala en los 
considerandos i) e ii):" 

Se conserva sin modificar el resto del texto hasta el 
final del pârrafo d) de la pagina 2. 
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1. Resumen de los debates de la 7.a sesiôn (Documento N.° 213) 

1.1 Se aprueba (con las enmiendas sometidas por los 
delegados de Tanzania y Sri Lanka). 

2. Normas de capacitaciôn (Documento N.° DT/46) (continuaciôn del 
debate) 

2.1 El Presidente recuerda la proposicion formulada en la 
sesiôn anterior de suprimir el punto 2 f) de las instrucciones 
al Secretario General. 

2.2 El delegado de Iraq manifiesta que la informaciôn a 
que se refiere dicho punto podria ser de interés, y es partidario 
de que se retenga la disposiciôn. 

2.3 _ El delegado de la U.R.S.S. conviene en que serîa mâs 
prâctico disponer de informaciôn publicada periôdicamente de 
algûn modo en vez de que la Secretarîa se viera obligada a con
testar individualmente las peticiones de informaciôn. Quisiera 
saber que opina el Secretario de la Comisiôn a este respecto. 

2«1+ El Secretario dice que esa propuesta es muy acertada 
siempre que la informaciôn haya de publicarse cuando sea apropiado 
y no a intervalos regulares. 

2«5 _ El delegado de Mauricio recuerda que, en su sesiôn 
anterior, la Comision habia acordado sustituir la palabra 
"consulta"^por "solicitudes", en el punto e). Es mejor dejar 
que los paises soliciten la informaciôn que necesiten en vez de 
enviarles automâticamente datos que puedan resultarles inutiles. 

2'G, El Presidente propone que, si el delegado de Mauricio 
esta de acuerdo en no insistir sobre ese punto, el pârrafo f) se 
redacte como sigue: 

"difunda este acervo de conocimientos mediante 
publicaciones a intervalos apropiados". 

2.7 Asî se acuerda. 

2-8 El delegado de Japon, refiriéndose al punto 3, dice 
que cabe pensar que la proposicion que es mâs probable haga el 
Secretario General a este respecto serâ el mantenimiento de la 
actual Division de Capacitaciôn en el Departamento de Cooperaciôn 
Tecnica. Su Delegaciôn duda de que la Division de Capacitaciôn 
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tal como estâ estructurada actualmente, sea el organismo mâs apro
piado para el fin que se persigue. Sus realizaciones durante los 
cuatro anos de existencia han sido muy inferiores a lo que cabia 
esperar, si bien el Departamento de Cooperaciôn Técnica, en con
junto, ̂ ha funcionado satisfactoriamente. Las deficiencias de la 
Division de Capacitaciôn obedecen mâs bien a una falta de direc
ciôn en la preparaciôn de los programas de capacitaciôn que en 
una escasez de personal. Al presentar sus proposiciones al 
Consejo de Administracion, en materia de organizàcion y de perso
nal, el Secretario General deberia tener particularmente en cuenta 
la^necesidad de dotar a la Division de Capacitaciôn de una direc
ciôn eficaz. No propone una enmienda concreta, pero quisiera 
que se mencionara su punto de vista en el resumen de los debates. 

2.9 .El représentante de la U.R.S.S. dice que el punto " 
planteado por el delegado de Japon es mas de la incumbencia del 
Consejo de Administracion que de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2.10 El Presidente manifiesta que las opiniones de los repré
sentantes de Japon y de la Uniôn Soviética, se harân constar en 
el resumen de los debates, y las tendrân en cuenta ei Secretario 
General y el Consejo de Administracion. 

2.11 En esta inteligencia, se aprueba el punto 3. 

2.12 En respuesta a una cuestiôn suscitada por el delegado 
de la U.R.S.S. sobre el punto 1 de las instrucciones al Consejo 
de Administracion, el delegado de Estados Unidos, apoyado por 
el delegado del Reino Unido, sugiere que se sustituva la palabra 
"establecer" por "recopilar". 

2.13 Asî se acuerda. 

2.14 El delegado de Australia, refiriéndose a la décision 
tomada en la sesion précédente en lo que respecta al punto 2 d) 
de las instrucciones al Secretario General, pregunta cômo se 
sufragaran los gastos de los expertos para misiones de corta 
duraciôn. 

2.15 El Secretario explica que la idea de ese târrafo es que 
el Secretario General deberîa, con todos los medios"de que dis
ponga, ayudar a todo paîs nuevo o en desarrollo que desee obtener 
los servicios de expertos en misiones cortas para asesorarle en 
materia de planificaciôn y desarrollo de actividades de capacita
ciôn. No se ha previsto ningûn crédito especial en el presupuesto 
con este fin, aparté de los fondos disponibles para otras activi
dades de cooperaciôn técnica. 
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2.16 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn con las enmiendas 
mencionadas. 

3. Oficinas régionales (Documento N.° DT/54) (continuaciôn del debate) 

3.1 El Presidente advierte que el proyecto de Resoluciôn que 
se presenta a examen ha sido preparado segûn décision de la propia 
Comisiôn. Por consiguiente, debe suprimirse la mencion "(Preparado 
por la Secretarîa)". 

3.2 El delegado de Japon considéra que, en las instrucciones 
al Consejo de Administracion, ha de indicarse el numéro de oficinas 
piloto cuya creaciôn se propone. Sugiere, pues, que se inserten 
las palabras "una o dos" antes de "oficinas piloto". 

3.3 El Presidente senala que se voto en la sesiôn précédente 
meramente sobre la cuestiôn de principio, dejando libre al Consejo 
de Administracion para que, a la luz de las repercusiones financie
ras, tome su propia décision en cuanto al numéro y ubicaciôn de 
las oficinas piloto. 

3.4 A propuesta del delegado de Polonia, apoyada por el 
Presidente, se acuerda dejar bien sentado, tanto en el tîtulo como 
en el texto del proyecto de Resoluciôn, que las oficinas régionales 
de que se trata son las que se ocupan de cocperaciôn técnica y no 
oficinas régionales en gênerai» 

3.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace ob
servar la falta de relaciôn lôgica entre la segunda parte del pâ
rrafo, que encarga al Consejo de Administracion que informe sobre 
la eficacia de las oficinas piloto, y su primera parte en que se 
le pide meramente que estudie ias posibilidades de crearlas. Pro
pone, ̂por consiguiente, la siguiente redacciôn de la segunda parte 
del pârrafo: 

"... e informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre el interés de generalizar la medida y, en su caso, 
sobre la eficacia de esas oficinas." 

3.6 El Présidente, apoyado por el delegado de Italia, propone 
que se finalice el pârrafo con las palabras "e informe a la prô
xima Conferencia de Plenipotenciarios". 
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3.7 El delegado de Mexico, apoyado por los delegados de 
Argelia, Chile, Iraq y Nigeria, estân de acuerdo en que el pârrafo 
tiene cierta falta de coherencia. La primera parte deberia refe
rirse concretamente a la creaciôn de una o dos oficinas piloto. 
Sugiere la nueva redacciôn siguiente: 

"que examine el informe del Secretario General y, con 
el mînimo gasto, cree oficinas piloto que permitan 
adquirir...". 

3.8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, 
dadas las posibles implicaciones financieras, preferiria que el 
ténor del pârrafo fuese menos imperativo. 

.3.9 El delegado de Francia comparte la opinion de que el 
pârrafo no es del todo lôgico y, al igual que el delegado de Japon, 
piensa que deberîa estipularse el numéro de oficinas piloto. Sugie
re se sustituyan las palabras "crear oficinas piloto" por "crear una 
oficina piloto", y que termine el pârrafo por "e informe a la prôxi
ma Conferencia de Plenipotenciarios". 

3.10 El delegado de la U.R.S.S. apoya esta proposicion. 

3.11 El delegado de Paraguay, en apoyo de la propuesta del 
delegado de Mexico, advierte que la proposicion francesa no élimina 
la falta de coherencia del pârrafo. 

3.12 El delegado de Venezuela, que apoya también la proposi
cion mexicana, dice que sera necesario abrir las oficinas piloto 
antes de que pueda procederse a un anâlisis costo/beneficios. Una 
sola oficina piloto serîa insuficiente para tal fin, ya que sus 
resultados podrian no ser de aplicaciôn universal. Debe dejarse^ 
al Consejo de Administracion en libertad para crear una o dos ofi
cinas en las regiones que considère mâs apropiadas. 

3.13 El delegado del Congo dice que si sôlo se pide al Consejo 
de Administracion que estudie la cuestiôn y présente informe, el 
resultado probable serâ que se pierda tiempo repitiendo decla
raciones ya formuladas. Por consiguiente, apoya la proposicion 
mexicana. 

3.14 El delegado de Malaui recuerda que ha sido ya acordado 
por votaciôn sécréta que séria inûtil sugerir la creaciôn de ofi
cinas sin examinar sus implicaciones financieras. Como soluciôn 
conciliatoria, propone la creaciôn de una sola oficina piloto. Si 
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los delegados tienen alguna duda sobre lo acordado anteriormente 
en lo que respecta a las implicaciones f inanci-.ras, séria util 
aplazar toda nueva discusiôn hasta que se disponga del resumen 
de los debates de la octava sesiôn. 

3.15 El delegado del Reino Unido recuerda que en la sesiôn ̂  
anterior habîa un manifiesto empâte de opiniones sobre la cuestiôn 
de crear oficinas régionales. Se senalo que, ademâs de los proble
mas financierôs importantes, habîa otros de organizàcion que reque-
rîan ulterior estudio. En su opinion, el proyecto de Resoluciôn 
que esta examinando ahora la Comisiôn, con la enmienda francesa, 
que él apoya, va cuan lejos puede irse en la fase actual y repré
senta un paso mâs que la Resoluciôn correspondiente adoptada por 
la Conferencia de Montreux. 

3.16 El delegado de Libano opina que una sola oficina piloto 
serîa insuficiente para dar resultados significatives aplicables a 
otras regiones. Deberia conservarse la ûltima parte del pârrafo, 
que explica lo que piensa hacerse con la experiencia adquirida a 
través de las oficinas piloto. Apoya la proposicion de Mexico. 

3.17 El delegado de Etiopia dice que el informe del Consejo 
de Administracion sobre la cuestiôn estâ algo falto de conclusio
nes, y que séria necesario algûn anâlisis adicional sobre la rela
ciôn del costo y los beneficios. Las dos unicas proposiciones 
reaies que contiene el proyecto de Resoluciôn se refieren al 
principio de crear oficinas piloto, y a la continuaciôn de los 
estudios, entre la actual Conferencia de Plenipotenciarios y la 
prôxima. Decidir que se hagan nuevos estudios serîa repetir me
ramente lo ya decidido en la Resoluciôn N,° 40 de la Conferencia 
de Montreux que no ha dado satisfacciôn. Por consiguiente, apoya 
la proposicion de Mexico. 

3.18 El delegado de Japon manifiesta que si se estipula la 
creaciôn de una o dos oficinas piloto se darîa cierta latitud al 
Consejo de Administracion, para que procediera como lo considerase 
apropiado. 

3.19 El delegado de Argelia advierte que la simple inserciôn 
de las palabras "una o dos" en el texto actual dejaria la disposi
ciôn inconcluyente. 
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3.20 El delegado de Estados Unidos dice que las explica
ciones facilitadas por el Secretario General a la Comisiôn en 
su sesiôn anterior han dejado bien sentado que el Consejo de 
Administracion no ha podido hasta.ahora llegar a ninguna conclu
sion al respecto. La Comisiôn 6 ha adoptado un principio a . 
favor de los posibles beneficios que podrian sacarse delà: .. 
creaciôn de oficinas régionales. El principio no tuvo un apoyo 
entusiasta y toda décision que obligarâ al Consejo de Adminis
tracion a la creaciôn de un numéro""determinado de oficinas,.-piloto 
podria ir mâs alla de las intènciones que refleja la votaciôn en 
la materia. Por consiguiente, apoya firmemente la proposicion 
del delegado francés. P" 

3:.-21 El delegado de Australia considéra que no se ha estu
diado apropiadamente la eficacia de las oficinas régionales. 
Se ha tjenido simplement e una masa de material totalmente ajena 
a lo que es un anâlisis de la relaciôn entre costo y beneficios. 
Es esencia.l disponer de semejante anâlisis antes de lanzarse a 
là~creacri6ri" de "oficinas régionales. La creaciôn de esas oficinas 
podrîa revelarse extremadamente costosa y sôlo podrîaPèféctuarse 
con cargo a la asistencia técnica en la misma forma que los 
servicios de técnicos y expertos. Por lo tanto, apoya la propo
sicion del delegado de Francia. 

3.22 El delegado de la U.R.S. sugiere que el delegado de 
Mexico considère si puede aceptar la proposicion del delegado 
de Francia, sustituyendo los términos "una oficina piloto" por 
"una o dos oficinas piloto".. 

3.23 El delegado de Mexico dice que no puede aceptar esa 
proposicion, pues,no se prevé en ella el funcionamiento de las 
oficinas piloto antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 

3.24 El delegado de Francia dice que, aunque se haya acep
tado en principio que las oficinas régionales podrîan realizar 
un ftrabajo eficaz, :esa.aceptaciôn es una cuestiôn de fe, y 
ninguna Conferencia puede basar sus decisiones sôlo en la fe. 
Debe tenerse en cuenta el factor costo y su Delegaciôn es parti
daria de la creaciôn de una oficina piloto; quizâ aceptarâ 
incluso la idea de una o dos, pero sôlo deberîan poderse crear 
después de haberse efectuado un estudio financiero detallado. 
La Comisiôn deberîa considerar las consecuencias que originarîa 
el tener que sacrificar los fondos de cooperaciôn técnica utili
zados actualmente para otros fines en los paîses en desarrollo. 

3.25 Sobre la base de pequenos estudios, se pone de mani
fiesto que las oficinas régionales costarîan unos 300.000 dôlares 
anualmente. Si el Consejo de Administracion considéra que 
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podrîan emplearse 600.000 dôlares del presupuesto de la Uniôn 
para tal fin, podrîa crear dos oficinas piloto y, sobre la base 
de su trabajo, la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
podrîa decidir si debe o no ampliarse la creaciôn de las oficinas 
régionales. 

3.26 El delegado de Alto Volta apoya totalmente la enmienda 
propuesta por el delegado de Mexico. 

3.27 El delegado de Japon considéra que debe votarse^^sepa
radamente sobre dos cuestiones en relaciôn con el pârrafo objeto 
de debate: una sobre si debe suprimirse la frase "estudie las 
posibilidades de crear", y la otra sobre si debe especificarse 
el numéro de oficinas piloto, Segûn su Delegaciôn, deberia 
limitarse el numéro de dichas oficinas a dos a lo sumo. 

3.28. ... Contestando a una pregunta del Presidente, el. delegado 
.de; Mexico dice que no puede aceptar la inserciôn de las palabras 
'/"una o dos" antes de "oficinas piloto" en el texto que ha 
propuesto. 

3.29,. El delegado de Perû apoya la enmienda de Mexico. 

3.30 Se aprueba por 4 3 votos a favor, 35 en contra y 2 abs
tenciones la enmienda de Mexico. 

3.31 El delegado de Venezuela, secundado por el delegado 
de Mexico, propone que, en el primer pârrafo del preâmbulo, se 
sustituyan las palabras "el interés que para la Uniôn" por lête 
palabras "la importancia que para los Miembros de la Union". 

3.32 Se rechaza la propuesta por 34 votos contra 30 
y 12 abstenciones. 

3.33 El Presidente senala a la atenciôn la,propuesta formu
lada por el delegado de los Paîses Bajos, a saber, que se. inserte 
la palabra "probable" antes de la palabra "interés" en el primer 
pârrafo del preâmbulo. 

3.34 Se aprueba la propuesta. 

3.35 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en su forma 
' enmendada. 

lelegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn se 
sicion sobre las medidas propuestas en el proyecto 

3.36 El delej 
réserva su pos: 
de Resoluciôn recién aprobado por la Comisiôn, puesto que es 
imposible en el momento actual conocer las eventuales conse
cuencias financieras. 
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3.37 El delegado de la U.R.S.S. explica su voto y dice que 
la Comisiôn ha tomado una décision precipitada y prematura. La 
declaraciôn formulada por el Secretario General ha convencido a su 
Delegaciôn de la necesidad de estudiar mâs a fondo este asunto. 
Por el momento no puede afirmarse con seguridad que la creaciôn 
de oficinas régionales pueda aumentar la eficacia de las activi
dades de la U.I.T. Aunque el orador entiende las razones que han 
incitado a los paîses en desarrollo a votar a favor del proyecto 
de Resoluciôn y si bien considéra probable que esas oficinas lle
ven a cabo una util labor, hay todavia muchas preguntas en el aire. 
Como Miembro del Consejo de Administracion, la U.R.S.S. seguirâ es
tudiando detenidamente el proyecto de Resoluciôn, pero, si llega a 
la conclusion de que esas oficinas no resultaran utiles ni eficaces, 
se verâ obligada a oponerse a su creaciôn. 

3.38 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania senala 
que su paîs tiene un presupuesto especial para las telecomunicacio
nes. La asistencia a las actividades de cooperaciôn técnica no 
puede financiarse con cargo a ese presupuesto, sino que se abren 
créditos con este fin en el presupuesto nacional ordinario, que 
se canaliza;n sobre todo a través del P.N.U.D. Por consiguiente, 
su Delegaciôn se réserva el derecho de estudiar las consecuencias 
del proyecto de Resoluciôn que acaba de aprobar la Comisiôn. 

3.39 El delegado de los Estados Unidos de America observa que 
en el curso del debate sobre el proyecto de Resoluciôn relativo a 
las oficinas régionales para la cooperaciôn técnica se habîa ex
presado la opinion de su Gobierno, contraria a su establecimiento 
y no es preciso, por consiguiente, repetirla ahora. Sin embargo, 
dadas las circunstancias, los Estados Unidos deben reservarse su 
posiciôn sobre el proyecto de Resoluciôn adoptado por la Comisiôn 6 
y conservar su libertad de acciôn respecto de su cumplimiento. Tal 
réserva es indispensable, teniendo sobre todo en cuenta la conve
niencia de que el Consejo de Administracion pueda obrar con la mâ
xima flexibilidad cuando estudie la forma de abordar el principio 
en que se fundarîa el establecimiento de las oficinas régionales, 
sin contradecir la prudente politica gênerai de confiar en el 
P.N.U.D. como ûnica fuente de recursos para asistencia técnica. 

3.40 El delegado de Australia réserva asimismo la posiciôn de 
su Delegaciôn acerca del proyecto de Resoluciôn, que no se funda 
en bases firmes y que el Consejo de Administracion deberâ examinar 
muy cuidadosamente. 
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3.41 , El delegado de Bélgica hace suyas las observaciones 
del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania y formula 
réservas acerca del proyecto de Resoluciôn. 

3.42 El delegado de Polonia explica que su Delegaciôn se ha 
opuesto al proyecto de Resoluciôn porque no estâ persuadida de 
que las oficinas régionales para cooperaciôn técnica sean el mejor 
instrumento para lograr los objetivos apetecidos ni de que puedan 
servir de ayuda a los paîses en desarrollo y encarece la necesi
dad de estudiar mâs detenidamente la cuestiôn. 

3.43 Los delegados de Nueva Zelandia, Francia e Italia 
reservan tambien la posiciôn de su Gobierno sobre el proyecto 
de Resoluciôn. 

3.44 El delegado de Irianda dice que la Comisiôn no estâ 
facultada para tomar una décision definitiva sobre ninguna cues
tiôn; como el proyecto de Resoluciôn se someterâ para su estudio 
al Pleno, no estima necesario reservar su posiciôn en el momento 
actual. 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de telecomunicaciones 
en beneficio de los~paises en desarrollo (Documentos N.os DT/60 
y 200) 

4.1 El Presidente invita a formular observaciones sobre el 
proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento DT/60. 

4.2 El delegado de Francia propone que en el titulo se 
sustituya la palabra "tecnologia" por "técnicas". 

4.3 Asî se acuerda. 

4.4 El delegado de Libano opina que deberîa pedirse a la 
Comisiôn 9 que modifique ei texto del primer pârrafo del preâmbulo, 
para poner bien en claro que el Consejo Economico y Social men
cionado es el Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas. 

4.5 El Presidente dice que la observacion del orador que 
acaba de hacer uso de la palabra se sefialarâ a la Comisiôn 9. 

4.6 El delegado de Malaui presenta el Documento N.° 200 
y su Anexo, que contiene un pârrafo cuya inclusion se propone 
en el proyecto de Resoluciôn que se examina. 
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4.7 El delegado de Népal hace suyas las opiniones expre
sadas en el Documento N.° 200 y apoya la propuesta de Malaui 
de que se incorpore al proyecto de resoluciôn el texto que 
figura en el anexo. 

4.8 El delegado de Tanzania hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Sr. Presidente, 

La idea de implantar estaciones terrenas con antena 
pequena tiene cierto interés, aunque no creemos que en la mayoria 
de los casos sea la mejor soluciôn para atender las necesidades 
de servicios de banda ancha en los pequenos paîses. 

Es necesario que cada paîs estudie sus propias necesi
dades y las posibles opciones y adopte el sistema mâs adecuado y 
economico. 

Varios paîses de Africa tienen ya estaciones terrenas 
y otras estân en proyecto. Cuando esté ejecutado el Proyecto 
de Red Panafricana de Telecomunicaciones, algunos de los paîses 
que no tienen estaciones terrenas podrân obtener facilidades 
de trânsito a través de las estaciones terrenas normales de los 
paises vecinos. Con ello se evitarâ la necesidad de tener 
estaciones de pequena antena, Un caso concreto es Malaui que 
podrâ usar Zambia o Africa del Este. 

Al examinar esta cuestiôn conviene tener présente la 
necesidad de un enfoque régional, especialmente cuando se trata 
de paîses en vîa de desarrollo, puesto que ello garantizarâ la 
utilizaciôn en comûn de los recursos. 

En cuanto a Tanzania y Uganda se refiere, ya hemos 
declarado en la présente Conferencia que los servicios de tele
comunicacion de los tres paises coparticipes (comprendida Kenya) 
se er.plotan conjuntamente y Africa del Este posée ya una esta
ciôn terrestre. No es, pues, intenciôn nuestra participàr en 
un sistema como el que acaba de propugnarse y me permito soli
citar que se supriman Tanzania y Uganda del texto y que se 
modifique en consonancia el primer punto. 

Gracias, Sr. Presidente." 
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4.9 # El Presidente pregunta si hay alguna otra objeciôn a 
que se inserte el texto que figura en el anexo del 
Documento N.c 200 entre el segundo punto del preâmbulo y el primer 
pârrafo de la parte dispositiva del proyecto de resoluciôn que 
figura en el Documento N.° DT/60. 

4.10 No hay ninguna objeciôn. 

^•11 Se aprueba el proyecto de resoluciôn, tal como ha sido 
enmendado. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y cincuenta minutos. 

El Secretario, El. Presidente, 

H.RUUD M. BENABDELLAH 
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1*5 Volviendo al proyecto de Resoluciôn que figura en el 
anexo del documento, estima que las palabra "el gobierno 
invitante" en los dos ûltimos pârrafos de la parte dispositiva 
deberîan sustituirse por "la administracion invitante" o 
"el invitante", puesto que a veces la invitacion corre a cargo 
de empresas privadas de explotaciôn reconocidas. 

1*6 El delegado de la U.R.S.S. dice que en el estado 
actual de cosas no puede comprometer su opinion respecto a la 
proposicion de Mexico -} por desconocer sus consecuencias finan
cieras. En su opinion, la proposicion deberia trasladarse a la 
Comisiôn 4 o presentarse directamente a examen dèl Pleno. 

1.7 El delegado de Indonesia apoya la proposicion de Mexico 

1-8 # El Presidente dice que la ûnica diferencia entre la 
proposicion mexicana y la Resoluciôn N.° 19 de Montreux parece 
ser que en esta ûltima se estipulaba que el gobierno invitante 
habîa de sufragar la diferencia de los gastos incurridos cuando 
las conferencias mundiales o las asambleas plenarias se celebren 
fuera de Ginebra. La proposicion mexicana, hablando en términos 
financierôs, es mâs econômica que la Resoluciôn N.° 19. En 
consecuencia, no ve ningûn motivo por el que la Comisiôn no deba 
aceptar la proposicion mexicana y remitirla posteriormente a la 
Comisiôn 4 para que examine sus consecuencias financieras. 

1«9 El delegado de Australia no se opondria a la proposi
cion mexicana aunque preferiria que se conserve la referencia 
a las reuniones régionales que figura en la Resoluciôn N.° 19. 
No obstante, estima que, antes de tomar una décision, la 
Comisiôn deberîa consultar a la Comisiôn 4 sobre las repercu
siones financieras. 

1.10 El delegado de Kenya no puede apoyar la proposicion 
mexicana puesto que el objeto de la Conferencia de Plenipoten
ciarios deberia ser estimular la celebraciôn de mâs reuniones 
fuera de la sede y la adoptaciôn de la proposicion impondrîa 
una carga financiera mâs penosa a los paîses que deseen acoger 
conferencias mundiales. 
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1.11 El delegado de Mexico manifiesta que el pârrafo 1 de 
la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn anexo al 
Documento N.° 199 meramente expone por escrito la prâctica que 
en la actualidad se sigue respecto de las conferencias mundiales 
del tipo de la présente Conferencia. Concuerda con las obser
vaciones del Presidente y agrega que no tendrîa objeciôn en que 
se transmita la proposicion a la Comisiôn 4 o directamente al 
Pleno. Refiriéndose a las observaciones del delegado de Estados 
Unidos, estâ de acuerdo en que siempre se plantearan dificultades 
a algunos paîses independientemente del lugar elegido para una 
réunion; sin embargo, no es equitativo que sean siempre los 
mismos paîses los que sufren, como ocurre en el caso présente. 

1.12 El delegado de Malaui concuerda con los delegados de 
la U.R.S.S. y de Australia en que la proposicion entrana gastos 
que se desconocen. Cuando se disponga de toda la informaciôn 
necesaria, su delegaciôn apoyarâ el método mâs economico rela
tivo a la celebraciôn de reuniones y conferencias. 

1.13 El Presidente dice que parece haber un consenso 
respecto a que la proposicion mexicana no difiere notablemente 
de las disposiciones en vigor. Sugiere que la Comisiôn podrîa 
dar su opinion favorable a la proposicién y remitirla a la 
Comisiôn 4, pidiêndole que la examinase con buena disposiciôn. 

1.14 Asi se acuerda. 

2. Seminarios (Documento M.0 DT/45(Rev.)) 

2.1 El delegado de Francia, hablando como Presidente del 
Grupo de trabajo especial creado por la Comisiôn el 11 de 
octubre de 1973, presenta el proyecto de Resoluciôn que figura 
en el DT/45(Rev.). El Grupo ha tratado de llegar a una transac
ciôn entre el proyecto que figura en el Documento N.° DT/45, la 
Resoluciôn N.° 34 de Montreux y los puntos de vista expuestos 
durante el debate. 

2.2 Explica que han de suprimirse los corchetes del 
subparrafo a) (omitidos en el texto espanol) de la primera parte 
del preâmbulo. 

2.3 El delegado de Lesotho, refiriéndose al pârrafo que 
empieza "Invita encarecidamente a las administraciones", dice 
que su Delegaciôn preferiria la redacciôn usada en la parte 
correspondiente del proyecto anterior (Documento M.0 DT/45). 



Documento N.° 373-S 
Pagina 5 

.2.4 El delegado de Irak comparte esta opinion. 

2.5 Tras un intercambio de impresiones entre los delegados 
de Francia, de Lesotho y del Reino Unido, el delegado de Lesotho 
dice que la Comisiôn 9 deberia ajustar la redacciôn de la frase 
concerniente a la facilitaciôn de conferenciantes o animadores 
destacados de que habia el pârrafo titulado "Expresa su agradeci
miento" con objeto de tener en cuenta el futuro tanto como el 
pasado. 

2.6 El Presidente dice que se senalarân a la atenciôn de la 
Comisiôn 9 las observaciones del delegado de Lesotho. 

2.7 El delegado de la U.R.S.S. propone que se supriman las 
palabras "por si mismo" del pârrafo 3. 

2.8 Asî se acuerda. 

2.9 El delegado del Reino Unido, refiriéndose al texto 
inglés del pârrafo 6, propone que se supriman los corchetes y 
que se haga otra correcciôn que no afecta al texto espanol. 

2.10 Asi se acuerda. 

2.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, refi
riéndose al ûltimo pârrafo, hace notar que los seminarios podrian 
financiarse con el presupuesto ordinario de la Uniôn, el del 
P.N.U.D. y con otros fondos. En su opinion, podrîa ser util 
modificar la redacciôn del p'arrafo para hacer referencia mas direc
ta a todos los medios posibles de financiaciôn. 

2.12 Después de un debate en el que participan los 
delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, del Congo y de 
Francia, el delegado del Reino Unido sugiere que en el ûltimo 
pârrafo se agregue en el texto mglës una palabra que ya. figura 
en la version en espanol. 

2.13 Asî se acuerda. 

2.14 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn, tal como ha sido 
modificado. 
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3. Recursos suplementarios para las actividades de cooperaciôn técnica 
(Documentos N.os 7, 82, 89 y 103 (Rev.)) 

3.1 El Secretario presenta el Documento N.° 82 y dice que la 
UNESCO estima que la participacion de la U.I.T. en sus misiones de 
investigaciôn se ha visto perjudicada por la falta de flexibilidad 
suficiente en materia financiera por parte de la U.I.T. que, en 
opinion de la UNESCO podrîa participàr con mâs eficacia en equipos 
de expertos polivalentes si se dispusiera de fondos para ello en 
el presupuesto de la Uniôn. 

3«2# El delegado de Népal presenta el Documento N.° 89 y dice que 
la intenciôn es financiar el fondo de emergencia propuesto para 
cooperaciôn técnica mediante aportaciones voluntarias. El fondo, 
que deberîa ser administrado por el Secretario General de confor
midad con el reglamento que se apruebe, no es una idea nueva, puesto 
que otras organizaciones internacionales han creado ya fondos de 
donaciones voluntarias para prestar asistencia râpida cuando no puede 
obtenerse por medio del P.N.U.D. Los paîses en desarrollo necesi
tan con frecuencia que se les facilite asesoramiento especializado 
con urgencia para terminar proyectos urgentes para los que la 
U.I.T. no dispone en el momento de fondos. 

3«3 El delegado de la Sultania de Oman presenta el 
Documento N.° 103 (Rev.) y dice que su Delegaciôn estâ convencida 
de que las actividades del Departamento de Cooperaciôn Técnica 
figuran entre las mâs importantes de la Uniôn. La obtencion de 
los fondos necesarios a través del P.N.U.D. no es lo suficiente 
râpida para^atender los casos de asistencia urgente. La idea de 
la proposicion de su Delegaciôn es permitir que^la cooperaciôn 
tecnica desempene su importante papel asignando una parte mayor 
en el presupuesto ordinario de la Uniôn al Departamento de 
Cooperaciôn Técnica a fin de poder atender los casos de asistencia 
urgente sm tener que esperar el resultado del largo procedimiento 
necesario para obtener fondos del P.N.U.D. La combinaciôn de 
aportaciones voluntarias, fondos del P.N.U.D. y una parte razonable 
de recursos del presupuesto ordinario permitirîa el aumento y 
mejora de las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn. Su 
Delegaciôn espéra que la Conferencia adoptara su proposicion u 
otra redactada de modo similar. 
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3-4 El Secretario General dice que para obtener fondos del 
P.N.U.D. el procedimiento necesario es lento y dificultoso: en 
primer lugar, el proyecto^tiene que ser aprobado por el paîs intere
sado, después tiene que dârsele una determinada prioridad y por 
ûltimo remitirse a la U.I.T. para su ejecuciôn. Todos los fondos 
disponibles de inmediato se asignan por lo gênerai, por paises, a 
otros sectores dejando muy escasos fondos disponibles o ninguno 
para los proyectos urgentes de telecomunicaciones. Con frecuencia 
se pide asistencia técnica de.emergencia para otorgar nuevas becas 
o personal de misiôn. A veces se cède personal de plantilla de la 
U.I.T. o expertos de los Comités Consultivos o de lal-F.R.B. para 
misiones de corta duraciôn, pero las exigencias de su trabajo 
normal no permiten que esas cesiones duren mâs que unos dias. En 
algunos casos también se solicitan servicios urgentes de expertos 
para asesorar sobre ofertas recibidas para ejecutar proyectos o 
para hacer estudios administrativos o financierôs. 

3.5 No hay fondos en el presupuesto ordinario para atender 
todas esas actividades urgentes que no financia el P.N.U.D. y todo 
incremento de las actividades acarrearâ, desde luego un aumento en 
el nivel de contribuciôn. La otra alternativa serîa crear un fondo 
especial de emergencia en la U.I.T. a base de aportaciones 
voluntarias, en metâlico o en especie, lo que séria preferible a la 
asistencia bilatéral directa. 

3.6 El delegado de Tanzania hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

La Delegaciôn de Tanzania desearîa que conste en acta 
nuestro profundo reconocimiento por la asistencia técnica que el 
P.N.U.D. ha prestado a los paises de Africa del Este por medio del 
Programa de Cooperaciôn Técnica de la U.I.T. 

Querriamos dar también nuestras mâs sinceras gracias a 
los distintos paises Miembros de la U.I.T. que con tanta generosidad 
nos han prestado su ayuda de una u otra forma, mediante acuerdos 
bilatérales. Nuestro agradecimiento se extiende asimismo al Banco 
Mundial por haber puesto a nuestra disposiciôn en forma de préstamos 
los fondos necesarios para el desarrollo. Estos préstamos, unidos a 
las diversas formas de asistencia técnica, han contribuido conside
rablemente a la râpida expansion, mejora y modernizaciôn de nuestras 
redes nacionales y de nuestros enlaces internacionales. También se 
ha beneficiado de esa asistencia la formaciôn de personal a todos 
los nivelés. 
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A pesar de esa evolucion alentadora, todavîa queda mucho 
mâs por hacer para poder atender a la creciente demanda de servi
cios telefônicos y para extender los servicios de telecomunica
ciones a las zonas rurales donde vive casi el 95% de nuestra 
poblaciôn. 

No es necesario decir que esa gran expansion de la red 
telefônica exige inevitablemente el correspondiente incremento de 
personal técnicamente calificado no sôlo para poder aumentar las 
instalaciones de abonado, sino también para mantener eficazmente 
las instalaciones y equipo a fin de proporcionar y conservar una 
calidad de servicio aceptable. 

Me es grato decir, Sr. Presidente, que nuestro séptimo 
ano de programa de desarrollo que ha empezado este ano, tiene en 
cuenta todas esas necesidades. 

En cuanto a la capacitaciôn, los planes de expansion y 
de elevaciôn de categorîa de nuestras tres escuelas nacionales de 
capacitaciôn estân en fase avanzada. La Escuela Central de 
Capacitaciôn va a convertirse en un instituto multinacional que se 
encargara de la formaciôn de personal para la Comunidad y para 
otros paises vecinos de habia inglesa. 

Esta realizaciôn no hubiera sido posible sin la asistencia 
que nos ha prestado el P.N.U.D. a través de la U.I.T. y la U.P.U. 
A este respecto, desearia expresar nuestra gratitud al Secretario 
General de la U.I.T. por haber tenido la amabilidad de cedernos el 
antiguo Jefe de la Division Africana del Departamento de Cooperaciôn-
Técnica, Sr. Alan Brooks, destacada personalidad en los circulos de 
la U.I.T., para el puesto de Director del Proyecto de Africa 
del Este. 

Tenemos gran admiracion y respeto por el Sr. Brooks que ha 
presentado ya su proyecto de informe final sobre el proyecto, a fin 
de que sea examinado y aprobado por las autoridades compétentes 
antes de la ejecuciôn del proyecto que esperamos sea pronto. 

En la esfera internacional se han terminado los estudios 
de preinversiôn en el sector del Africa Oriental de la Red 
Panafricana de Telecomunicaciones, y como Vd. sin duda sabe, 
Sr. Presidente, en octubre/noviembre de 197 2 se celebrô en 
Addis Abeba una réunion para tratar de la ejecuciôn del proyecto. 
Se tomaron algunas decisiones y se adoptaron resoluciones para la 
râpida ejecuciôn del proyecto. En cuanto a la Comunidad de 
Africa del Este se refiere, se han obtenido fondos para financiar 
dos fases de nuestra secciôn de la arteria y su ejecuciôn tendrâ 
lugar durante nuestro actual plan de desarrollo. 
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Se continuara trabajando para obtener fondos suplementarios 
a fin de que las restantes secciones de la arteria puedan construirse 
también durante el présente plan. 

He hecho estos pocos comentarios para ilustrar los dos gran
des proyectos que actualmente estâ ejecutando nuestra Administracion, 
financiados por el Programa de Asistencia Técnica de la U.I.T., y 
también para subrayar la importancia que la Comunidad del Africa 
Oriental atribuye a la cooperaciôn técnica en el desarrollo de nues
tras telecomunicaciones, comprendida la formaciôn de personal. 

Ahora bien, creemos que la asistencia técnica tiene que en-
caminarse a la capacitaciôn de nacionales de los paîses beneficiarios 
con el objeto de que, finalmente, puedan ser ellos mismos quienes ex
ploten sus telecomunicaciones, sin depender de personal extranjero. 
La asistencia técnica deberîa tener por objeto conseguir que los paîses 
en desarrollo lleguen a tener su propio personal capacitado en numéro 
suficiente, y la ayuda deberîa facilitarse con ânimo de fomentar la 
igualdad y de crear la armonia entre todas las naciones. La noble fi
nalidad de la cooperaciôn técnica y los objetivos de la U.I.T. no se 
lograrîan plenamente si los paises en desarrollo tuvieran que depender 
indefinidamente de la pericia extranjera. Tenemos, pues, la obliga
cion, todos nosotros, especialmente los paîses mâs desarrollados, co
mo Miembros de la U.I.T. y de la comunidad mundial, de servirnos de 
todo medio razonable a nuestro alcance para facilitar el râpido logro 
de taies objetivos y finalidades. 

Volviendo ahora al fondo de la cuestiôn que se estâ exami
nando, es^decir, a los recursos suplementarios para las actividades de 
cooperaciôn técnica, no hay duda de que, si la cooperaciôn técnica ha 
de continuar desempenando su util funciôn y en un âmbito mucho mayor, 
es preciso encontrar recursos suplementarios para sus actividades. La 
experiencia ha demostrado que no podemos ir muy lejos si dependemos 
unicamente de los fondos asignados por el P.N.U.D., puesto que sabido 
es que los gobiernos dan, por lo gênerai, mayor prioridad a los proyec
tos que no son de telecomunicaciones. 

Porlo tanto, en opinion de mi Delegaciôn, la U.I.T. deberîa 
crear su propio fondo especial, mediante aportaciones voluntarias de 
sus Miembros, a fin de financiar su programa de asistencia técnica, 
ademâs, desde luego, de los fondos proporcionados por el P.N.U.D. 
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Por ese motivo, mi Delegaciôn apoya el proyecto de 
Resoluciôn presentado por Népal y Sri Lanka en el Documento N.° 89. 

La U.P.U. ha podido crear un Fondo de contribuciones volun
tarias y no vemos ningûn motivo que impida hacer lo mismo a la U.I.T. 
Animada por un espîritu de cooperaciôn y comprensiôn internacional y 
en interés de la eficacia de las telecomunicaciones internacionales, 
mi Delegaciôn pide a las demâs delegaciones aquî présentes que apoyen 
la Resoluciôn preparada por Népal y Sri Lanka con miras a la creaciôn 
de un fondo especial de aportaciones voluntarias. 

Gracias, Senor Presidente." 

3.7 El delegado de Mexico dice que, en su opinion, ninguna de 
las tres posibilidades mencionadas podrîa por si sola resolver el pro
blema. Hay demasiadas peticiones para los recursos,cada vez mâs limita
dos del P.N.U.D. Aunque la U.I.T. ofrece alguna asistencia técnica 
propia, no dispone de un programa de asistencia técnica independiente 
y la inclusion de un crédito en el presupuesto se traducirîa en contri
buciones mâs elevadas. La idea de utilizar fondos de aportaciôn vo
luntaria es buena, siempre que esos fondos puedan canalizarse debida
mente. Tal vez séria conveniente crear un grupo de trabajo para pre
parar un nuevo proyecto de Resoluciôn combinando las proposiciones 
de los Documentos N.os 82, 89 y 103, teniendo en cuenta las necesida
des de los paises en desarrollo y la necesidad del uso racional de 
los fondos. 

3.8 ^ El delegado de Marruecos apoya la proposicion relativa a la 
creaciôn de un fondo especial financiado por contribuciones volunta
rias similar al establecido por la U.P.U. Una resoluciôn que se ajuste 
al texto del Documento N.° 89 servirîa los intereses de la Uniôn en 
materia de cooperaciôn técnica. 

3.9 El delegado de los Paises Bajos dice que su paîs, que estâ 
prestando asistencia tecnica a través de las Naciones Unidas y con ca
râcter bilatéral, tendrîa cierta dificultad con la idea del fondo es
pecial. La Administracion de C.T.T., que es quien paga la contribu
ciôn al presupuesto ordinario de la U.I.T., no tiene ânimo de lucro y 
por lo tanto no^dispone de fondos para ninguna ayuda. Ello exigiria 
que su Delegaciôn examinarâ la cuestiôn a su regreso a los 
Paises Bajos. 
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3.10 El delegado de Lesotho expone que su Delegaciôn comparte 
el agradecimiento del delegado de Tanzania a la U.I.T. y al P.N.U.D. 
y da también las gracias a los Gobiernos de Suecia y el Reino Unido 
por su asistencia en la esfera de las telecomunicaciones. Como 
pais relativamente recién independizado, Lesotho necesita recursos 
suplementarios, especialmente en forma de capacitaciôn, misiones 
de corta duraciôn, expertos y equipo para la formaciôn. Es indispen. 
sable contar con otros recursos aparté de los facilitados por el 
P.N.U.D. y en consecuencia, su Delegaciôn apoya la proposicion 
de que se cree un fondo especial y de que se asigne una parte del 
presupuesto ordinario a las actividades de cooperaciôn técnica. 

Estima que deberîa redactarse un nuevo proyecto de 
resoluciôn con miras a que se tomen medidas especiales en favor 
de los paîses menos desarrollados. 

3.11 El Presidente hace notar que la Comisiôn deberîa limitar 
su debate al punto que se estâ examinando. Si asî se desea, el 
proyecto de resoluciôn sobre el asunto que acaba de exponerse podria 
ser presentado en fase posterior. 

3.12 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice 
que para que su utilizaciôn sea lo mas eficaz posible y para 
evitar la creaciôn de nuevos servicios administrativos, los recur
sos financierôs puestos a disposiciôn de la cooperaciôn técnica 
por las Naciones Unidas y los organismos especializados deberian 
concentrarse en el P.N.U.D. La contribuciôn de su paîs al P.N.U.D. 
en el ano en curso ha sido de 20 millones de dôlares. Es obligacion 
de los paîses beneficiarios asignar una parte adecuada a los pro
yectos de telecomunicacion en sus planes de desarrollo financiados 
por el P.N.U.D. 

3.13 Reconociendo sin embargo, el hecho de que situaciones 
imprevistas puedan exigir asistencia urgente, su Gobierno estaria 
dispuesto a facilitar recursos financierôs para costear especial
mente proyectos que merecen dicha ayuda como el servicio urgente 
de expertos o la contribuciôn al proyecto Panafricano de 
Telecomunicaciones. Su pais viene participando desde hace algûn 
tiempo en financiaciones similares, en cooperaciôn con otras 
instituciones especializadas como la UNESCO y la O.I.T. y estarîa 
dispuesto a firmar un acuerdo gênerai con la U.I.T. conforme a 
la proposicion de Népal y Sri Lanka (Documento N.° 89). 

Se levanta la sesiôn a la una menos cuarto de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 
H. RUUD M. BENABDELLAH 
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COMISIÔN 6 

1) 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE IA 

U . a SESIÔN DE IA COMISIÔN 6 

Modifiquese como sigue el punto 1.4.S 

â partir de la tercera linea leases 

"... de un solo presupuesto administrado por un servicio gubemamental sepa
rado. Êl Reino Unido sigue la politica de canalizar la ayuda multilatéral 
a través del P.N.U.D^ de forma que los Gobiernos de loa paises que la reciben 
puedan decidir por si mismos la prioridad que han de atribuir a los distin
tos sectores econômicos para los que necesitan ayuda..." 

2) Sustitûyase "... al Consejo de Administracion incuribiria estudiar" 
por "séria necesario que el Consejo de administracion estudiase". 

.Of. 
U.I.T. W 
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Documento N.° 
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U.I.T. 
P%NÈV£_. 
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Recursos adicionales para las actividades de cooperaciôn técnica 
(Documentos N.UB 7, 89, 103(Rev.)) 

1.1 ^ El Presidente recuerda brevemente que, en el curso de la 
sesiôn anterior, la Comisiôn abordô el problema de la creaciôn 
eventual de un fondo especial para las necesidades de asistencia 
técnica. 

1.2 El delegado de la Repûblica Popular Hûngara indica que 
su paîs contribuye al P.N.U.D. que establece sus programas de asis
tencia conforme a las necesidades y a los deseos de los paises 
interesados. Por lo tanto, Hungria estima preferible utilizar para 
la asistencia técnica solamente los recursos facilitados por las 
Naciones Unidas y que el P.N.U.D. se encargue de distribuirlos de 
la mejor forma posible. 

1.3 El delegado del Libano es partidario, por su parte, de la 
creaciôn de un fondo especial y de la opinion emitida durante la 
sesiôn anterior por el delegado de Mexico respecto a la fusion de 
las proposiciones presentadas por Népal y Sri Lanka (Documento N.°89) 
por una parte, y por otra por la Sultania de Oman 
(Documento N.° 103 (Rev.)), lo que permitirîa disponer de un fondo 
alimentado por contribuciones voluntarias y por una fracciôn del 
presupuesto de la U.I.T. Estima que los Miembros que dispongan de 
recursos suficientes podrian hacer un esfuerzo en beneficio de los 
paîses en desarrollo, cuyos medios de telecomunicacion hay que 
ampliar y mejorar a la vez. En lo que respecta a la financiaciôn 
del fondo, opina que deberîa obtenerse de distintas fuentes, 
por ejemplo: 

a) un aumento del 2% en las partes contributivas de los 
Miembros de la Uniôn, 

b) una contribuciôn especial del 1% de la asistencia multi
latéral facilitada por el P.N.U.D., 

c) contribuciones voluntarias de los paîses y otros organis
mos o empresas interesadas, 

d) las eventuales economîas que obtenga la U.I.T. en distin
tas partidas, 

e) toda otra contribuciôn que pueda servir para alimentar 
el fondo. 
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Cabrîa permitir asimismo que los paises tuvieran toda 
libertad para destinar los recursos al desarrollo de una région 
determinada. Ademâs, convendria publicar todos los afios, para infor
maciôn de los paîses Miembros, datos relativos al funcionamiento del 
fondo, a su gestion, a las contribuciones de los paîses donantes y a 
la asignaciôn de estas a los paîses beneficiarios. Pone de relieve 
el interés que ofrecerîa la existencia de diversas fuentes de finan
ciaciôn, aparté de los créditos asignados por el P.N.U.D. 

1.4 El delegado del Reino Unido destaca que, en su pais, las 
cantidades entregadas para la asistencia técnica forman parte de 
un solo presupuesto administrado por un servicio gubernamental y 
que estas cantidades se asignan, por intermedio del P.N.U.D., a los 
paises interesados que deciden por sî mismos la prioridad que han 
de atribuir a los distintos sectores para los que necesitan ayuda. 
El Reino Unido no podria comprometerse a participàr ademâs en un 
fondo alimentado por contribuciones voluntarias y cuya gestion 
entranaria sin duda gastos suplementarios. Estima en todo caso que, 
si este fondo se constituye, al Consejo de Administracién incumbiria 
estudiar todas sus consecuencias y elaborar las normas administra
tivas pertinentes para asegurarse de que los paises mâs necesitados 
de asistencia fueran los que en efecto lo aprevechasen mâs. 

1.5 El delegado de Japon comparte las opiniones de los dele
gados de Hungria y del Remo Unido. A su juicio, la financiaciôn 
de las actividades de cooperaciôn técnica debe preverse en el con
texto de la asistencia multilatéral otorgada por el P.N.U.D. Cita, 
a este propôsito, el informe Jackson que estigmatizô la polîtica 
de autonomîa seguida por distintos organismos especializados, y 
sostiene, por su parte, que la creaciôn de un fondo especial esta
ria en oposiciôn con el sistema adoptado por el P.N.U.D. 

1.6 El Secretario General explica que, en efecto, el P.N.U.D. 
ha fundado su nueva politica de cooperaciôn técnica en el informe 
Jackson. Afirma igualmente que es preciso evitar toda dispersion 
de los esfuerzos encaminados a facilitar a los paises en desarrollo 
la asistencia que necesitan. La proposicion del delegado del Lîbano 
relativa a la variedad de fuentes de financiaciôn se opondria, a 
su juicio, a las directrices générales adoptadas por el P.N.U.D. y 
definidas por los propios paises interesados. En cambio, sin dejar 
de respetar esas directrices, podrîa procurarse que la Uniôn dis-
pusiese de una suma complementaria, cuya gestion se confiaria al 
Secretario General bajo el control del Consejo de Administracion, 
y que servirîa para satisfacer râpidamente necesidades urgentes y 
limitadas, por ejemplo, dotaciôn de algunas becas, prestaciôn de 
servicios de expertos durante cortos periodos, etc. 
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1.7 En el curso de un largo debate en torno a la creaciôn 
de un fondo especial o fondo de urgencia alimentado por contribu
ciones voluntarias de los paîses o por una parte del presupuesto 
de la U.I.T. o de ambas maneras, los delegados de Iraq, Somalia, 
Argelia, Kuwait, Iran, Nigeria, la Isla Mauricio, Etiopia y 
Alto Volta senalan que esta fuente suplementaria de financiaciôn 
séria muy beneficiosa y apoyan las sugerencias formuladas por los 
delegados de Mexico y de Lîbano. 

1.8 El delegado de Costa de Marfil hace suyas las opiniones 
expresadas por la Sultania de Oman en el Documento N.° 103(Rev.). 

1.9 Los delegados de Australia,, de Canada y de la 
Repûblica Fédéral de Alemania apoyan la proposicion presentada por 
la Repûblica Popular Hûngara en el Documento N.° 7. 

1.10 En respuesta a una pregunta del delegado de Francia, 
que comparte las opiniones de los delegados de Australia y del 
Reino Unido, aunque admite que la explicaciôn del Secretario General 
respecto a los casos en que la asistencia reviste un carâcter ur
gente estâ bien fundada y que desearia recibir aclaraciones sobre 
el funcionamiento del fondo de urgencia previsto y sus modalidades 
de utilizaciôn, el Secretario General explica que no le serâ posi
ble en los dias prôximos presentar un documento detallado sobre 
esta cuestiôn. El Consejo de Administracion decidirâ la forma 
en que se ha de administrar el fondo sobre la base de la documen
taciôn que le someta el Secretario General. Este opina que el fondo 
deberîa ser autônomo y no estar vinculado en forma alguna al 
presupuesto ordinario de la Union. 

1.11 El delegado de los Estados Unidos concuerda con los 
delegados del Remo Unido y del Japon y estima que al P.N.U.D. 
corresponde canalizar los fondos aportados para asistencia técnica. 
Esta es la razôn de que el Gobierno de los Estados Unidos se oponga 
a la constituciôn de un fondo suplementario de asistencia técnica 
fuera del P.N.U.D. y de que no pueda apoyar el establecimiento 
en la U.I.T. de un nuevo fondo alimentado por contribuciones volun
tarias. Si pesé a ello se estableciese dicho fondo, los 
Estados Unidos no podrîan contribuir a êl. Agrega que, en efecto, .' . 
la asignaciôn de una parte del presupuesto de la U.I.T. a activi
dades de cooperaciôn técnica suscitarîa problemas gravîsimos a 
la Administracion de su paîs. 
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1.12 El delegado de Sri Lanka senala que los fondos que 
el P.N.U.D. pone a disposiciôn de la U.I.T. no bastan para atender 
todas las necesidades de cooperaciôn técnica existentes y que, 
ademâs, a veces se producen casos de emergencia para los que con
vendrîa que la U.I.T. dispusiese de recursos especiales. Subraya 
que es indispensable promover el desarrollo de las redes de tele
comunicaciones en su conjunto y mejorar la infraestructura y 
las condiciones economicas de los paises interesados. Insiste 
en que el fondo previsto permitirîa atender sin demora algunas 
solicitudes urgentes de paises en desarrollo y mejorar los medios 
de telecomunicacion a los que los gobiernos no atribuyen siempre 
toda la importancia debida. 

1.13 El delegado de la U.R.S.S. senala que su pais facilita 
ayuda bilatéral y multilatéral y atribuye la mâxima importancia 
al logro de_los objetivos de asistencia técnica que garanticen a 
los paîses interesados la autonomîa polîtica y econômica que 
tienen derecho a esperar. La U.R.S.S. ha propuesto incluso a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas un acuerdo encaminado a 
reducir los presupuestos militares de los Miembros del Consejo 
de Seguridad para poder afectar los fondos asî obtenidos a los 
programas de asistencia técnica y nunca ha dejado de insistir 
en la necesidad de disminuir en todo lo posible los gastos de 
administracion de esos programas. Comparte por completo las 
opiniones del delegado de Hungrîa y juzga fundamental que todos 
los recursos consagrados a la asistencia técnica se centren en 
un solo organismo: el P.N.U.D. 

1.14 El delegado de Botswana hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, 

Aunque de lo ^ae deseo hablar no se ha tratado en la 
ûltima parte del présente debate, estimo que debo aciarar nuestra 
posiciôn. 

Sr. Presidente, nuestra Delegaciôn ha escuchado con gran 
atenciôn las opiniones sobre la conveniencia de utilizar con mayor 
flexibilidad los fondos de que la Uniôn dispone, bien sea mediante 
una cuenta especial o un fondo de emergencia. Nuestra simpatîa 
quizâ vaya a la proposicion relativa al establecimiento de un 
fondo de contribuciones voluntarias para casos de emergencia, 
pero debemos exponer nuestra inquietud ante la sugerencia de que 
"un aumento de la unidad contributiva serîa una panacea en 
estos casos". 
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Sr. Presidente, pertenezco a un pais nuevo y en desarrollo, 
todos cuyos sectores solicitan recursos financierôs. Hemos de^ 
luchar también con fenomenos naturales imprevistos como la sequia, 
que este ano ha revestido una énorme gravedad. 

Por lo tanto, Sr. Presidente, hemos de reiterar nuestras 
réservas a toda sugerencia encaminada a aumentar todavîa mâs la 
unidad contributiva o a toda medida que pueda tener estos efectos, 
pues ello serîa muy grave para nosotros. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 

1.15 El delegado de Argentina estâ por completo de acuerdo 
con el delegado de Sri Lanka y anuncia que 27 delegaciones presen
tarân en sesiôn plenaria un documento relativo a la unidad^contri-
butiva y a la creaciôn de un fondo especial para cooperaciôn 
técnica. 

1.16 El delegado de Irianda se hace eco de las opiniones ex
presadas por los delegados de Japon y de Hungrîa y^por el 
Secretario General, quien ha puesto de relieve la importancia de 
seguir conformândose a la polîtica aplicada por el P.N.U.D. en el 
sector de la cooperaciôn técnica, politica que déjà a los paises 
interesados la elecciôn de la prioridad que deseen atribuir a uno 
u otro sector de su economia. Ademâs, se opone a que se detraigan 
del presupuesto de la Uniôn sumas para afectarlas a un fondo espe
cial de cooperaciôn tecnica. 

1.17 El delegado de Ruanda hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de la Repûblica ruandesa pide excusas 
por tomar la palabra en este momento para decir que su paîs se 
encuentra en la situaciôn de los paîses mâs pobres del mundo. 
Ruanda carece todavîa de muchas cosas para que pueda contârsele 
entre los paîses que no padecen en la actualidad el subdesarrollo. 
El subdesarrollo pone a Ruanda en condiciones taies que desea que 
los paîses mâs ricos tengan un gesto benévolo en favor de los 
paîses pobres y ereen un fondo especial voluntario cuyo objeto 
consista en activar la cooperaciôn técnica en casos de urgencia. 
Sin embargo, en vista de que todos los delegados de^los paîses 
mâs desarrollados se oponen por razones bien conocidas a esta 
aportaciôn voluntaria, la Delegaciôn de Ruanda se pregunta cômo 
se alimentara esta cuenta especial destinada a asistir en casos de 
emergencia a los paîses mâs pobres. lContribuirîan a este fondo 
voluntario los paîses beneficiarios de la asistencia o acaso sôlo 
se trataria en definitiva de que figuren en el Convenio resolucio
nes que no tendrîan en realidad ninguna aplicaciôn prâctica? En 
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vista de los motivos expuestos por los paîses que podrîan finan
ciar el fondo, la Delegaciôn de Ruanda no puede apoyar un pro
yecto de Resoluciôn que carecerîa por completo de efectos. 

1.18 Resumiendo el debate que acaba de desarrollarse, el 
Présidente indica que las opiniones de los miembros de la 
Comisiôn estân divididas entre quienes desean la creaciôn de un 
fondo de emergencia alimentado a la vez por contribuciones 
voluntarias y por una fracciôn del presupuesto ordinario de la 
Uniôn y quienes, por el contrario, desean que todos los recursos 
para asistencia técnica sean administrados y distribuidos por el 
P.N.U.D., quienes serîan partidarios de una soluciôn concilia
toria consistente en crear un fondo de emergencia alimentado 
exclusivamente por contribuciones voluntarias y quienes, por ûltimo, 
no se oponen realmente a la constituciôn de este fondo, pero se 
reservan el derecho de no participàr en él.:' 

1.19 Tras un nuevo intercambio de opiniones entre el 
Presidente y los delegados de Mali, Perû y la U.R.S.S., se acuerda 
que la Comisiôn aborde de nuevo esta cuestiôn en su siguiente 
sesiôn para tomar una décision sobre el establecimiento de un fondo 
de emergencia para cooperaciôn técnica. 

la tarde. 
Se levanta la sesiôn a las 5 y cuarenta y cinec de 

El Secretario: 

H. RUUD 
El Presidente: 

M. BENABDELLAH 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N,° 375-S.; 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

16.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Viernes, 12 de octubre de 1973, a las 9 y média de la manana 

Presidente: Sr. EVAN SAWKINS (Australia) 

Vicepresidente: Sr. L. KATONA KIS (Repûblica Popular Hûngara) 

Asuntos tratados 

1. Informes de los Grupos de redacciôn 

2. Capitulo 1 - Conferencia de 
Plenipotenciarios, N. 202 a 206 

3. Capitulo 2 - Conferencias 
administrativas, N.os 207 a 227 

4. Capitulo 3 - Conseio de 
Administracion, N. 228 a 262 

Documentos N.° 

DT/59, DT/61, DT/63 

DT/48 

9 , 1 0 , 1 2 , 1 5 , 2 4 , 
3 0 , 3 7 , 4 3 , 70 

7 , 8 , 1 2 , 1 5 , 2 1 , 2 4 , 
2 9 , 3 7 , 4 1 , 4 3 , 4 4 , 
4 7 , 6 4 , 7 0 , 1 6 0 , DT/62 

U.I.T. 
d%NÈVï 



Documento N.° 375-S 
Pagina 2 

Informes de los Grupos de redacciôn (Documentos N. DT/59 
DT/61 y DT/63) 

5 

1-1 _ ^El Presidente invita a formular comentarios sobre la 
proposicion de révision de las disposiciones relativas a la suce-
siônen caso de quedarse vacantes los empleos de Secretario General 
de Vicesecretario General o ambos, presentadas por el Grupo de 
trabajo presidido por el delegado de Estados Unidos de America 
(Documento N.° DT/59). 

1-2 El delegado de Estados Unidos de America presenta el 
Documento N.° DT/59. 

I*3 Por sugerencia del delegado de Australia, el delegado 
de Estados Unidos de America propone que, en el punto 64b, se 
sustituyan las palabras wel mâs antiguo de los directores de los 
comités consultivos internacionales*' por "el Director del Comité 
Consultivo Internacional de mayor antigûedad en el cargo". 

I*4. El delegado de Arabia Saudita considéra que no debe 
modificarse el texto propuesto por el Grupo de trabajo, con excep
cion de la enmienda propuesta por el orador anterior. 

1 , 5 £1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace 
observar que la adopciôn del texto propuesto para el N.° 257 reque
rirâ la modificaciôn del N.° 2 35 o del N.° 2 36. 

l-s El delegado de Estados Unidos de America estâ de acuerdo 
en ello. De adoptarse el N.° 2 57 tal como figura en el documento 
que se estâ examinando, deberia introducirse en el lugar apropiado 
del N.° 236 una frase concebida en los siguientes términos: "con 
objeto de nombrar a un sucesor para el empleo de Secretario 
General, de Vicesecretario General o de ambos". 

1 > 7 El delegado de Perû considéra que en los N.os 64, 64a 
y 64b deberîan ponerse en claro los tres puntos siguientes: 
primero, que el Vicesecretario General asumirâ automâticamente las 
funciones de Secretario General si queda vacante este empleo; 
segundo, que asumirâ automâticamente dichas funciones uno de los 
directores de los comités consultivos internacionales si se quedan 
vacantes simultâneamente los empleos de Secretario General y de 
Vicesecretario^General; tercero, que estas medidas constituirân 
una soluciôn sôlo provisional, en espéra de que la Conferencia de 
Plenipotenciarios o el Consejo de Administracion nombren a un 
sucesor permanente para el empleo o empleos en cuestiôn, 
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1.8 El delegado de Madagascar sugiere una modificaciôn de for
ma en el numéro 64b. 

1.9 El delegado de Irianda sugiere que en la ûltima frase del 
numéro 64 se lea: "y podrâ ser elegido para el empleo de Secretario 
General, a su debido tiempo." 

1.10 El delegado de Brasil considéra que la frase aludida por el 
anterior orador deberia sustituirse por: "y se mantendrâ su derecho 
a ser reelegido." 

1.11 El Presidente sugiere que el Presidente del Grupo de trabajo 
consulte al delegado de India, que no ha asistido a la discusiôn, asi 
como a los delegados que han propuesto enmiendas, con el fin de prepa
rar un nuevo texto revisado aceptable por todos. 

1.12 Asî se acuerda. 

1.13 El Presidente senala a la atenciôn de la Comisiôn el proyec
to de Resoluciôn sobre el mandato del Comité Consultivo Internacional 
Telegrâfico y Telefônico, que figura en el Documento N.° DT/61. 

1«1^ El Director del CCI.T.T. presenta el proyecto de Resoluciôn. 

1*15 El delegado de Francia dice que su Delegaciôn ha presentado 
una proposicion (F/29/29) que difiere, en cierto modo, del texto en 
examen^ya que encarga al C.C.I.R. y al CCI.T.T., a través de la 
Comisiôn de estudio mixta sobre Vocabulario, que prépare una definiciôn 
del término "telegrafîa" para uso de todos los organismos de la Uniôn. 

1.16 El delegado de la Repûblica Democrâtica de Alemania apoya el 
proyecto de Resoluciôn que se estâ examinando, y dice que la proposî-
ciôn francesa podrîa fundirse con él para formar un solo proyecto de 
Resoluciôn. 

1.17 El delegado de Australia estâ de acuerdo con el punto de 
vista de que deberia tratar la cuestiôn la Comisiôn de estudio mixta 
sobre Vocabulario. 
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1.18 El delegado de Italia dice que la proposicion muy pertinente 
de la Delegaciôn francesa podria tenerse en cuenta enmendando el prin
cipio de la parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn para que rece: 
"Encarga al CCI.T.T. y al C.C.I.R.", e insertando "en la Comisiôn de 
estudio mixta sobre Vocabulario" después de "estudie" en el punto 1 de 
la parte dispositiva. 

1.19 El delegado del Libano se asocia a las observaciones formu
ladas por los delegados de Francia e Italia. 

1.20 El delegado de Israël apoya el proyecto de Resoluciôn con 
là enmienda del delegado de Italia. 

1.21 El delegado de Estados Unidos de America dice que la adop
ciôn de la enmienda italiana, que apoya, entrana la enmienda del ti
tulo del proyecto de Resoluciôn y la referencia a la VI Asamblea 
Plenaria del CCI.T.T. Por consiguiente, propone que la Comisiôn 
apruebe el fondo del proyecto de Resoluciôn enmendado por el delegado 
de Italia, y pida al^Director del CCI.T.T. que prépare un texto re
visado en colaboraciôn con el Director del C.C.I.R. y la Delegaciôn 
francesa. 

1.22 Asi se acuerda. 

.1.23 El delegado de Francia, Présidente del Grupo de Redacciôn, 
somete los textos revisados de los numéros 69, 70 y 71 
(Documento N.° DT/63). 

1.24 El delegado de China hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente, 

La Delegaciôn china estudiara mâs detenidamente las disposi
ciones relativas a la inscripcion de las posiciones asignadas a los 
satelites geoestaçionarios, contenidas en el Documento N.° DT/63, y 
se réserva el derecho de hacer comentarios posteriormente. Ruego que 
mi declaraciôn se incluya en el resumen de los debates de esta 
sesiôn. 

Gracias, Senor Presidente." 

1.25 _ El delegado de Argelia dice que su Delegaciôn ha retirado 
la enmienda al numéro 70 que habîa propuesto durante la 14.a sesiôn 
de la Comisiôn, con el propôsito de llegar a un acuerdo. No obstan
te, deberîa tenerse présente dicha enmienda que figura en el resumen de 
debates de la sesiôn correspondiente. 
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1.26 Se aprueban los textos revisados de los N. 69, 70 y 
71. 

2. Capitulo 1 - Conferencia de Plenipotenciarios, N.os 202 a 206 
(Documento N.° DT/48) 

2.1 El Presidente pone a examen el Documento N.° DT/48 con 
los textos revisados de los N.os 202 a 206 del Reglamento General. 

2.2 Se aprueba el Documento N.° DT/48. 

3. Capitulo 2 - Conferencias Administrativas, N.os 207 a 227 
(Documentos N.os 9, 10, 12, 15, 24, 30, 37, 43, 70) 

3.1 El delegado de Espana retira las proposiciones 
E/12/25-29. 

3.2 El Presidente recuerda las proposiciones del 
Reino^Unido (G/9/4), de Checoeslovaquia (TCH/10/3) y de 
Canada (CAN/24). Comunica a la Comisiôn que la proposicion 
TCH/10/3 ha sido retirada. 

3•3 Los delegados de los Estados Unidos de America y 
Australia apoyan la proposicion del Remo Unido. 

3.4 El delegado de Canada retira la proposicion de su 
Delegaciôn a favor de la del Reino Unido. 

3.5 Se aprueba la proposicion del Reino Unido (G/9/4). 

N.os 211 a 219 

3.6 El delegado de Espana retira la proposicion E/12/30. 

3.7 El Presidente recuerda las proposiciones de la U.R.S.S. 
tendientes a suprimir los N.°S 212 y 217 (URS/15/13 y 14). 

3.8 Los delegados de Venezuela, Hungria y Repûblica Fédéral 
de Alemania apoyan las proposiciones. 

3•9 Los delegados de los Paises Bajos, Francia? Reino Unido, 
Grecia^ Australia e Israël no estan de acuerdo con dichas 
proposiciones. 
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3;1° El Présidente de la I.F.R.B., contestando a una pregunta 
geèsd!;}eSad° ̂ e Australia, explica que las disposiciones de los 

A ? y Permiten a las Conferencias administrativas reco
mendar^ la convocaciôn de otra Conferencia para tratar de una 
cuestiôn especîfica.^ Ahora bien, tal recomendaciôn no tiene la 
fuerza de una décision; se somete al Consejo de Administracion 
£ao* ,lUe l a examine de conformidad con las disposiciones del 
JNi. 215, y la Conferencia sôlo puede celebrarse con el 
asentimiento de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn. 

«ô̂ iL-F El Vicesecretario General senala que el problema con que 
se enfrenta la Comisiôn quizâs no sea en el fondo mâs que una 
cuestiôn de terminologîa. El texto del N.° 211 es bastante 
concreto, aunque, en realidad, una Conferencia administrativa 
oniî a \ySol°o?Ved^ c° n v o? a r s e en las condiciones especificadas 
en los N. 211a). 213 ô 214. La soluciôn acaso consista en 
S ° 8 ! a ^ a r î?f N'° 2 1 2 V 217 independientemente de los 
a. l̂fa a 218, y preparar una disposiciôn gênerai que permita 
A^HÎ Co£fe£encia.adn4nistrativa mundial recomendar la celebraciôn 
de otra Conferencia si lo estima necesario. 

3*12. _ E 1 Présidente dice que una posible soluciôn podrîa 
consistir en sustituir los actuales términos de los N.os 212 v 217 
una S n J ï a r °?nc«bida c ° m o s i S u e : "Después de haber examinado 
una Recomendaciôn de una Conferencia administrativa mundial 
précédente, etc." 

3-13 El delegado de Francia acepta la sugerencia del 
w o81??;te51S

Ue,?S:LZao?«d:Lera a P l i c a r s e también en cuanto a los w. Zlôf 214, 218 y 219. 

3 , 1 4 El delegado de la U.R.S.S. déclara que la intenciôn de 
las proposiciones de su Delegaciôn no réside en privar a las 
Conferencias administrativas del derecho de hacer recomendaciones 
sobre nuevas conferencias, sino simplemente evitar la impresiôn 
de que con ello tengan los mismos derechos que el Corseio de 
Administracion o la Conferencia de Plenipotenciarios. Por 
consiguiente, esta dispuesto a aceptar una soluciôn sobre la 
base de la propuesta por el Vicesecretario General. 

H ^ L ' V . - T r a S U n a s ^ e v e n c i a del delegado de los Estados Unidos 
de America, se acuerda crear un grupo de redacciôn compuesto por 
el représentante de la U.R.S.S., como Presidente, y por delegados 
de Francia, Hungria, Paîses Bajos, Estados Unidos de America y 
Venezuela, para elaborar un texto en que se tengan en cuenta los 
diversos puntos planteados durante el debate. cuenra ios 
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3.16 El Presidente senala a la atenciôn la proposicion de 
Mexico de que se anada un nuevo pârrafo al N.° 219 (MEX/70/18). 

3.17 El delegado de Mexico dice que las palabras ''otras 
regiones o Estados" que figuran en la proposicion MEX/70/18, deben 
ser sustituidas por "los sistemas de telecomunicaciones de otras 
regiones o Miembros". 

3.18^ Los delegados de Australia, Venezuela, Arabia Saudita 
y China apoyan la propuesta de Mexico. 

î El delegado de los Estados Unidos de America indica que 
significado de las palabras "susceptibles de afectar" no estâ 

3.19 
el s: 
claro. La proposicion tampoco explica que organo decidiria si 
una conferencia régional es susceptible de afectar a los sistemas 
de telecomunicaciones de otras regiones o Miembros. 

3.20 .El delegado de Australia conviene en que la expresiôn 
"susceptibles de afectar" necesita quizâ una formulaciôn mâs 
concreta. Podrîa confiarse esta labor a un pequeno grupo de 
trabaj o. 

3.21 Los delegados del Reino Unido y de la Repûblica Fédéral 
de Alemania expresan su preocupaciôn por la proposicion, cuya adopciôn 
haria casi imposible convocar conferencias régionales. 

3.22 El delegado de Nigeria comparte esta opinion. 

3.23 El delegado de Francia dice que la proposicion de Mexico 
se refiere a una cuestiôn que se examina en la actualidad en la 
Comisiôn 8. En consecuencia, se deberîa aplazar la décision 
hasta que se conozca el resultado de los debates de la Comisiôn 8. 

3.24 El Vicesecretario General, refiriéndose a la relaciôn 
entre la cuestiôn que se discute y el artîculo 31, dice que el 
articulo 31 estipula que los Miembros de la Uniôn se reservan 
la facultad de concertar acuerdos bilatérales al margen de las 
conferencias de la U.I.T. Sin embargo, por razones évidentes, 
dichos acuerdos estân sujetos a ciertas limitaciones destinadas 
a evitar interferencias con la Uniôn y con sus actividades. La 
palabra "sistema" empleada en la proposicion mexicana podria tener 
complicaciones en los sistemas de transmisiôn y senalizacion, 
distintas de la interferencia perjudicial. 
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3.25 El delegado de Mexico accède a que la décision sobre 
la proposicion que se discute se aplace hasta que la Comisiôn 8 
haya terminado el examen de la cuestiôn. Dicho aplazamiento 
brindarîa también a su Delegaciôn la oportunidad de mejorar el 
texto de la propuesta, en colaboraciôn con otras delegaciones 
interesadas. 

3.26 Se acuerda crear un Grupo de redacciôn, compuesto por 
Mexico, como^Presidente, Australia y Francia, para reconsiderar 
la proposicion mexicana teniendo en cuenta las conclusiones perti
nentes de la Comisiôn 8. 

3.27 El delegado de los Estados Unidos de America indica 
que el Grupo de redacciôn que se acaba de crear debiera tener 
en cuenta el N.° 52, que impone rîgidas limitaciones al orden 
del dîa de las conferencias administrativas régionales. 

3.28 El delegado de_Nigeria senala a la atenciôn del Grupo 
de redacciôn^las resoluciones 671 y 719 del Consejo de 
Administracion, en las que se hace referencia a la conveniencia de 
la coordinaciôn interrégional. 

N.° 223 

3«29 El delegado de Espafia retira la proposicion E/43/65. 

N.° 227 

3.30 El Presidente pone a debate las proposiciones de Canada 
(CAN/24), Israël (ISR/30/3), Kuwait (KUW/37/27) y Mexico (MEX/70/18). 

3.31 Los delegados de Israël y Kuwait retiran sus proposiciones 
en favor de la canadiense. 

3.32 El delegado de los Estados Unidos de America estâ de 
acuerdo con el fondo de la proposicion canadiense, pero estima 
que el texto de la ûltima frase deberîa ser mâs concreto. 

3.33 El delegado del Reino Unido sugiere que, al final de la 
ultima sentencia de la proposicion canadiense, deberîa insertarse 
una frase como "y considerar el resultado como decisivo indepen
dientemente del numéro de votos depositados" o "y su resultado 
se basarâ en el numéro de votos depositados". 
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3.34 Se aprueba la proposicion canadiense, a réserva de que 
se redacte la ultima sentencia conforme a lo sugerido por el 
delegado del Reino Unido. 

3.3 5 El Presidente, en ausencia de otras observaciones, 
entiende que la Comisiôn ha terminado el examen del Capitulo 2, 
salvo la décision final que ha de tomarse respecto a la propo
sicion mexicana N.° 219 (MEX/7 0/18). 

4. Capitulo 3 - Consejo de Administracion N.OS 228 a 262 
(Documentos N.os 7, 12, 21, 24, 41, 43, 44, 64, 70, 160, DT/62) 

4.1 El delegado de Espana retira las proposiciones E/12/31 
y 32 y E/43/66 y 67. 

N.° 245 

4.2 El Presidente pone a debate la proposicion de Hungrîa 
(HNG/7/17). 

4.3 El delegado de Estados Unidos de America dice que su 
Delegaciôn no se opone al principio gênerai en que se funda la 
proposicion hûngara pero preferiria que las palabras "examinarâ 
y aprobarâ" se sustituyan por una palabra como "revisarâ". 

4.4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya 
la proposicion hûngara que es muy parecida a otra presentada por 
su Delegaciôn. También le parece aceptable la enmienda propuesta 
por el orador anterior. 

4.5 El delegado de Australia dice que no acaba de compren
der la utilidad de la proposicion. Ademâs, el Comité de 
Coordinaciôn tiene a veces que examinar cuestiones delicadas y las 
actas de sus reuniones no deberîan estar sujetas a la révision 
de ningûn otro organo. 

4.6 El delegado de Nueva Zelandia observa que el Secretario 
General, como Presidente del Comité de Coordinaciôn, remite al 
Consejo de Administracion toda cuestiôn que exige el examen de 
este ûltimo. No es necesario ir mâs lejos ni tampoco serîa 
realmente propio hacerio. 

4.7 El delegado de Arabia Saudita, apoyado por el delegado 
de Nigeria dice que no serîa de desear que se agregue nada mas 
a la onerosa carga de trabajo del Consejo de Administracion. 
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4.8 El delegado de Brasil se opone a la proposicion. 

4.9 El delegado del Reino Unido dice que aunque no simpatiza 
con la idea que prétende la proposicion, estâ de acuerdo con las 
observaciones de los delegados de Arabia Saudita y Nueva Zelandia. 
Lo que verdaderamente se necesita, tal vez, es una disposiciôn 
pidiendo al Secretario General que présente informes al Consejo de 
Administracion sobre las actividades del Comité de Coordinaciôn. 

4.10 El delegado dèl Canada estima que una disposiciôn conforme 
a la idea expuesta por el orador anterior tendria que revestirse de 
un lenguaje muy flexible con objeto de no obligar indebidamente al 
Secretario General. 

4.11 El Secretario General hace notar que el Comité de 
Coordinaciôn y sus subcomités celebran alrededor de 150 reuniones 
al ano. Se plantea pues la cuestiôn de si el Consejo de 
Administracion desearia verse comprometido en cuestiones detalladas 
de la administracion de la Sede de la U.I.T. El Capitulo 7 del 
Reglamento General dispone que el Secretario General presentara 
informes al Consejo de Administracion sobre cuestiones de carâcter 
urgente o importante. El Consejo de Administracion podrîa también, 
si asî lo desearâ, dar al Comité de Coordinaciôn instrucciones sobre 
las cuestiones respecto a las cuales desearia recibir informes. En 
su opinion, por lo tanto, las disposiciones existentes son lo bas
tante flexibles para abarcar la cuestiôn suscitada por el delegado 
del Reino Unido. 

4.12 El delegado de Tailandia estima que el Comité de 
Coordinaciôn no deberia de ningun modo tener que informar directamente 
al Consejo de Administracion. 

4.13 ^ El delegado de Perû estima que las disposiciones existentes 
son satisfactorias y que es mnecesario encargar al Consejo de 
Administracion la tarea de examinar documentos que no le conciernen 
directamente. 

4.14 El delegado de Hungria retira la proposicion HNG/7/17. 

N.° 256 

4.15 El Presidente pone a debate las proposiciones de la 
Repûblica Fédéral de Alemania (D/21/3), Canada (CAN/24), 
Australia (AUS/44/6), India (IND/64/27) y Pakistan (PAK/160/1). 
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4.16 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania retira 
la proposicion D/21/3. 

4.17 El Presidente sugiere que los autores de las cuatro 
proposiciones restantes se reûnan como Grupo de redacciôn presi-
didos por el delegado de Canada con objeto de preparar un texto 
conjunto. 

4.18 Asî se acuerda. 

N.°, 246 

4.19 El Presidente pone a debate las proposiciones de 
Hungria (HNG/7/18), Australia (AUS/44/5), Repûblica Fédéral de 
Alemania (D/21/22 y 23), los cinco paîses nôrdicos (DNK/41/13 y 
Mexico (MEX/70/19). 

4.20 El delegado de Hungria retira la proposicion HNG/7/18. 

4.21 Tras un corto cambio de impresiones, el Presidente dice 
que consultarâ al delegado de Suecia, Presidente del Grupo de 
trabajo constituido para examinar algunas propuestas de carâcter 
similar, a fin de saber si el Grupo de trabajo estaria dispuesto 
a ampliar su labor para examinar las proposiciones relativas 
al N.° 246. 

Se suspende la sesiôn a las 12 y 35 minutos y se reanuda 
a las 3 y média de la tarde. 

N.° 228 (DT/62) 

4.22 El Presidente senala que el texto que figura en DT/62 
reproduce un pasaje del primer informe de la Comisiôn al Pleno de 
la Conferencia. 

4.2 3 El delegado del Reino Unido cree que el texto no estâ 
debidamente redactado para incluirlo en el Reglamento General. 

4.24 El delegado de Australia, apoyado por los delegados de 
Arabia Saudita, Nigeria y Camerûn, sugiere que el texto 
del N.° 228 del Grupo de la Carta Constitucional deberia mante
nerse y que el nuevo texto podrîa figurar como un voto de la 
Conferencia. 

4.25 Asi se acuerda. 
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N.° 231 (F/29) 

4 26 El delegado de Francia expone que el objeto de la_ 
enmienda de su Delegaciôn es dar la posibilidad de que un Miembro 
se retire voluntariamente de la U.I.T. 

4 27 El delegado de Australia senala que, conforme al N.° 228, 
todo Miembro que abandone la Union cesa automâticamente de ser 
Miembro del Consejo. 

4.28 Al no haber ningûn apoyo para la proposicion francesa 
se aprueba el N.° 231. 

N.° 232 (E/12, URS/15, 1/47) 

4.29 Los delegados de Espana, U.R.S.S., e Italia presentan sus 
proposiciones y dicen que podrian amalgamarlas. 

4 30 El delegado de Francia estima que las palabras_"en la 
medida de lo posible'' son innecesarias y deberian suprimirse. 

4.31 El delegado de Italia apoya esta opinion. 

4.32 Los delegados de Nigeria, Camerûn. Australia, Arabia 
Saudita, Estados Unidos de America v el Reino unico manfiestan su 
preferencia por que se mantenga sm modificar el texto claro y 
flexible preparado por el Grupo de estudio. En particular, no 
serîa de desear que se suprima la frase 'en la medida delo 
posible'' porque proporciona a los paises que o bien no tienen 
administracion de telecomunicaciones o no pueden permitirse# 
enviar expertos altamente calificados, la posibilidad de asi&tir 
a las reuniones del Consejo. 

4.3 3 Los delegados de Perû.y Brasil apoyan la proposicion 
espanola pero estiman innecesarias las palabras -o en su nombre . 

4 34 El delegado de Espana dice que la frase contribuye a 
là flexibilidad de ia disposiciôn y deberia conservarse, al igual 
que las palabras :en la medida de lo posible'. 

4.35 Después de un corto debate se décide conservar el texto 
dèl N.° 232 preparado por el Grupo de estudio. 
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N.OS 234 y 236 (KWT/37) 

4.36 El delegado de Iraq apoya la proposicion de Kuwait cuyo 
objeto es sustituir las palabras "la Sede de la Uniôn" por 
"Ginebra". 

4.37 El delegado de los Estados Unidos de America senala 
que serian muy pocas las disposiciones que tendrîan que modificarse 
de conservarse el texto del Grupo de estudio. 

4.38 El delegado de Kuwait retira su proposicion. 

4.39 El delegado de Espana senala que el Consejo se réunira 
en brève en Torremolinos. 

4.40 El Vicesecretario General dice que el caso de las reuniones 
especiales del Consejo quedarà cubierto por el Protocolo Adicional 
que se adoptara, especialmente para autorizar al nuevo Consejo a que 
se reûna inmediatamente después de su elecciôn. 

4.41 Se aprueban los N.OS 234 y 236. 

N.° 237 (F/29) 

4.42 El delegado de Francia retira la proposicion de su 
Delegaciôn, en el entendimiento de que su contenido se recoge en 
el Reglamento interno del Consejo. 

4.43 El delegado de Brasil dice que, basàndose en el texto 
espanol, si los funcionarios elegidos no tienen derecho de voto 
no podrian participàr en las deliberaciones del Consejo. Asî pues, 
la palabra "deliberaciones" deberîa sustituirse por "reuniones". 

4.44 El Presidente y el delegado de los Estados Unidos de 
America dicen que el texto inglés es perfectamente satisfactorio. 

4.4 5 Se aprueba el N.° 237, a réserva de que se solucione 
el punto suscitado por el delegado de Brasil en la Comisiôn 9. 

N.° 239 (Documentos N.os 8, 12, 24 y 29) 

4.46 El delegado de Espafia presenta la enmienda de su 
Delegaciôn (E/12/34) propuesta por su Administracion con objeto 
de permitir que el Consejo de Administracion emprenda otras 
actividades, como las consultas por correspondencia, fuera de sus 
reuniones oficiales. La ûnica acciôn que en opinion de su 
Delegaciôn no deberîa emprender el Consejo salvo en réunion 
oficial es tomar decisiones. 
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4.47 El Presidente hace referencia a las proposiciones de 
Francia (F/29/19) y Suiza (SUI/8/2) para que se suprima el N.° 239, 
y el delegado de Francia confirma que el objeto de taies enmiendas 
es dar al Consejo de Administracion posibilidad de acciôn fuera 
de las reuniones oficiales. 

^•48 El delegado de Canada dice que el objeto de la proposicion 
de su Delegaciôn (CAN/24) es dar la posibilidad de que se tomen 
decisiones por correspondencia en el caso de asuntos urgentes que 
no pueden esperar hasta la prôxima réunion del Consejo de 
Administracion. No obstante, tal acciôn sôlo deberîa tomarse en 
circunstancias excepcionales. 

•+.49 El delegado de Japon apoya la supresiôn del N.° 239. 

^•50 Los delegados de la U.R.S.S., Repûblica Fédéral de 
Alemania, Estados Unidos de America, R.S.S. de Bielorrusia, 
R.S.S. de Ucrania, Repûblica Popular Hûngara y Arabia Saudita 
estan de acuerdo en que se suprima la disposiciôn haciendo notar 
que en gênerai, no es funciôn del Consejo de Administracion tomar 
decisiones de emergencia. Si es necesaria una acciôn de ese tipo, 
puede tomarîa el Secretario General y, de ser absolutamente 
necesario, se puede convocar una réunion del Consejo de 
Administracion conforme a las disposiciones del N.° 236. La labor 
del^Consejo de Administracion. como organo regulador, es deliberar 
y solo puede llegarse a decisiones satisfactorias después de un 
debate adecuado^ el procedimiento de consulta por correspondencia 
no puede dar identico resultado. 

4«51 El delegado del Reino Unido dice que le han convencido 
los àrgumentos contra la supresiôn del N.° 23 9 y prefiere que se 
mantenga en su forma actual. El asesoramiento jurîdico que ha 
recibido es que la enmienda espanola es innecesaria. La ûnica 
accion que puede tomar el Consejo de Administracion, como organo 
ejecutivo, es adoptar decisiones. Toda consulta por correspon
dencia que no culmine en una décision no es una acciôn y en conse
cuencia no queda excluida por la présente redacciôn del N.° 239. 

4.52 Del debate que sigue se desprende que todas las delega
ciones estan fundamentalmente en favor de que se permita la posi
bilidad de consulta por correspondencia entre los miembros del 
Consejo, pero estiman que las decisiones deberian adoptarse sôlo 
cuando el Consejo estâ en réunion. La dificultad surge porque 
para las delegaciones de habia inglesa y rusa la situaciôn se resuel
ve con la palabra "act", mientras que las delegaciones de habia 
francesa y espanola estiman que la palabra "actuarâ" es restrictiva 
y ereen que deberîa ser sustituida por "tomarâ decisiones". 
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* *53 _. E? respuesta a una peticiôn del delegado de Francia. se 
acepta finalmente la proposicion del Presidente y se adopta la 
llt^TT r e d a c c i°? Çar>a e l N'° 239: "El Consejo de Administracion 
2™ai?a decisiones unicamente mientras se encuentre en réunion 

oriciâ_L » 

M* OS 9QU E ^ d e l e ^ d ° d e l Q S P a l S e S B a i ° S S e f i a l a ^ U e e n lOS 
^ li -ï- J y 236 y

il
en e l 239 a n t e s d e s u enmienda habia siempre 

un calificativo como "anual", "ordinaria" u "oficial" que se 
agregaba a la palabra "reunionï; y sugiere que se pida a la 
comision 9 que armonice la terminologîa. 

^'l5 , E 1 delegado de Espana apoya la proposicion que a su 
entender proporcionaria una respuesta a la pregunta del delegado 
de Italia respecto al significado de "réunion oficial". 

Se levanta la sesiôn a las 6 y média de la tarde. 

El Secretario, 

M. BARDOUX 
El Presidente, 

EVAN SAWKINS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 376-S 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LOS EMIRATOS ARABES UNIDOS 

La Delegaciôn de los Emiratos Arabes Unidos déclara 
que su Gobierno se réserva el derecho de tomai- las medidas que 
estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que 
otros Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las disposi
ciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973), o de que las réservas por ellos formuladas 
perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones o den lugar a 
un aumento de la contribuciôn de los Emiratos Arabes Unidos para 
el pago de los gastos de la Uniôn. 

> 
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Documento N.° 377-S 
22 de oc tubre de 1973 
O r i g i n a l : espafiol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Al firmar el présente Convenio, la Delegaciôn de la 
Repûblica Oriental del Uruguay déclara que su Gobierno se 
réserva el derecho de adoptar las medidas que considère nece
sarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no cumplan las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o de sus 
Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas formuladas 
por otros paises puedan perjudicar a los servicios de 
telecomunicaciones de la Repûblica Oriental del Uruguay. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 378-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : a n g l e s 1 9 7 3 

COMISION 4 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE EXAMINAR 

DETERMINADOS ASPECTOS DEL ANEXO 1 AL DT/88 -

TOPE DE LOS GASTOS DE LA UNION PARA 1974-79 

!• Se constituyô un Grupo de trabajo compuesto por los 
représentantes de los Estados Unidos, la U.R.S.S. y el Reino Unido 
(con la colaboraciôn del Jefe del Departamento de Personal, el 
Jefe del Departamento de Finanzas, el Presidente de la I.F.R.B. y 
los Directores del CCI.T.T. y del C.C.I.R.) para informar sobre 
las siguientes cuestiones que plantea el Anexo 1 del DT/88: 

1. justificaciôn de la inclusion de las cifras de 9.1 y 9.2i 

2. validez de las cifras expuestas en la partida 10. 

Partida 9 

2« La partida 9.1 se refiere al segundo grupo de empleos a 
que se alude^en la pagina 2/14 del Informe del Consejo de 
Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios. Se tomô 
nota de que^el Consejo de Administracion, en su 28.a réunion, no 
se pronunciô sobre la conveniencia de aprobar todos o algunos de 
dichos empleos. Se ha llegado, sin embargo, a la conclusion de 
que habida cuenta de que el Consejo de Administracion no se 
réunira hasta mediados de 1974, serîa pràcticamente imposible que 
los nuevos empleos que apruebe se inscriban con cargo al 
presupuesto de 1974. Por consiguiente, el Grupo recomienda que se 
suprima la cantidad de 350.000 fr.s. en la columna para 1974 
correspondiente a esta partida. 

3. La Secretarîa explicô al Grupo de trabajo que el aumento 
del 3% propuesto para gastos de personal (partida 9.2) tiene dos 
finalidades: 

1. establecer un tope dentro de cuyos limites el Consejo 
de Administracion podrîa autorizar gastos para empleos 
nuevos y hasta ahora no previstos; 

U.I.T. 
d%wÈve 
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2. establecer el margen de porcentaje discrecional que 
permita al Secretario General efectuar reajustes de 
empleos dentro de la categorîa "G". 

4. El Grupo no pudo encontrar ninguna razôn justificativa 
de la validez de las cantidades incluidas para nuevos empleos no 
previstos en la partida 3.1 (supra) si bien estâ dispuesto a 
recomendar que se siga aplicando el principio de concéder discre-
cionalidad a la Secretarîa respecto a los empleos de categoria 
"G" mencionados en el punto 3.2. Dado, sin embargo, que todavîa 
no ha quedado plenamente demostrada la necesidad de los ocho 
empleos a que se refiere la partida 9.1 ni tampoco se ha determi
nado la cantidad total de gastos de un 3% que corresponden a las 
cifras del 9.2, el Grupo llegô a la conclusion de que podrîan 
estar justificadas las siguientes soluciones: 

1. suprimir todo el 9.1; 

2. reducir a 130.000 fr:s. la cifra para 1974 correspon
diente al 9.2;(dado que el Consejo de Administracion no 
puede autorizar la creaciôn retrospectiva de empleos, 
la asignaciôn no debe ser superior al gasto 
correspondiente a seis meses); 

3. aumento de la partida 9.2 para 1975 en 500.000 fr.s. 
hasta 1.280.000 dejando sin modificar las cifras de las 
restantes columnas. 

La consiguiente reduccion del tope serîa: 

- para 1974, 490.000 fr.s. (puntos 2 y 4.2); 

- para 1975, 200.000 fr.s.; 

- para los restantes anos, 720.000, 740.000, 760.000 
y 780.000, respectivamente. 

Ello dejarîa un margen discrecional total del 3% y 
asegurarîa que en 1975 no se dedicarîa toda esa cantidad a la 
necesidad (caso de quedar comprobada) de cubrir los puestos que 
se describen en el segundo grupo de la pagina 2/14 del Informe 
del Consejo de Administracion. 
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Partida 8 

6. 

Para mejor examinar la partida 9 en su contexto, el 
Grupo decidiô asimismo examinar las cifras de la partida 8. Las 
sumas propuestas en la partida 8.1 se refieren a los empleos 
que el Consejo de Administracion aprobô en su Informe a la 
Conferencia de Plenipotenciarios y podrîan aceptarse por sî mismos, 
El Grupo observô, sin embargo, que se estaba realizando ya el 
trabajo a que se refieren esos empleos asî como aquel a que se 
refiere la partida 8.2. Sin embargo, en razôn de los limites 
del tope del presupuesto actual, se hacia frente al gasto de 8.1 
con los Presupuestos de conferencias y reuniones y el Presupuesto 
Anexo de Publicaciones, y al de 8.2 unicamente con el Presupuesto 
Anexo de Publicaciones. Parece inferirse que las proposiciones 
de inciuir esos empleos en el presupuesto ordinario deberîan 
reflejarse en reducciones en otra parte. La Secretarîa facilitô 
el Documento DT/93 y explicô que la cantidad de 1.620.000 fr.s. 
se ha constituido con 1.130.000 fr.s. transferidos del 
Presupuesto de conferencias y reuniones mâs 490.000 fr. s. con 
cargo al Presupuesto Anexo de Publicaciones y al Presupuesto de 
edificio. El Grupo estâ de acuerdo en que el Presupuesto de 
conferencias y reuniones se reduzca en 1.130.000 fr.s. y que 
corresponde al Consejo de Administracion decidir si las canti
dades inscritas en la actualidad en el Presupuesto Anexo de 
Publicaciones deben asignarse de nuevo a otro de los presupuestos. 

La Secretarîa explicô que la partida 8.2 se refiere 
a los empleos enumerados en DT/93, pagina 3. Son estos empleos 
con cargo al Presupuesto Anexo de Publicaciones y que hasta ahora 
no ha examinado el Consejo de Administracion. Parece lôgico que 
se sigan inscribiendo algunos de los empleos en el Presupuesto 
Anexo de Publicaciones, por lo que el Grupo decidiô recomendar 
la supresiôn de 8.2. Sin embargo, en el caso de que el Consejo 
de Administracion decidiera que los empleos fueran permanentes, 
se inscribirian automâticamente en el Presupuesto Anexo de 
Publicaciones. 

Partida 10 

Por lo que respecta a la partida 10 (Capacitaciôn 
profesional en el empleo del personal de la Uniôn), la Secretarîa 
présenté explicaciones complementarias que figuran en el 
Documento DT/91. Tras examinarlas, el Grupo llegô a la conclusion 
de que no existia razôn alguna para discrepar de las cifras que 
figuran en esa partida. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 379-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 22 de octubre de 197 3 
Original : espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA 

Al firmar el présente Convenio, la Delegaciôn de 
Bolivia déclara que su Gobierno se réserva el derecho de 
adoptar las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 197 3) o de sus Anexos o Protocolos 
adjuntos, o cuando las réservas formuladas por otros paîses 
puedan perjudicar a los intereses de la Repûblica de Bolivia 
en especial a los servicios de telecomunicaciones. 

Asimismo, déclara que su Gobierno mantiene el derecho 
de formular cualquier réserva hasta el momento en que ratifique 
el Convenio. 

U.I.T. 
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Documento N.° 380-S 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÛN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES DEL YEMEN (ADEN) 

Transmito adjunta a la Conferencia una carta del Jefe 
de la Delegaciôn del Yemen (Aden). 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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ANEXO 

Torremolinos, 22 de octubre de 1973 

Sr. Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. 
Mâlaga-Torremolinos 

Sr. Presidente 

Como el infrascrito no podrâ asistir a la sesiôn que 
se celebrarâ en la tarde de hoy, ha convenido con la Delegaciôn de 
la Repûblica de Iraq que esta ejerza en su nombre el derecho de 
voto. Le agradeceriamos que tuviese en cuenta esta delegaciôn 
de poderes. 

Aprovecho la ocasiôn para testimoniarle nuestra mâs 
alta consideraciôn. 

Por la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica y Popular del Yemen 

(firmado) 

M. BASAHI 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Documento N.° 381-S(Rev.) 
2 3 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DEL SENEGAL 

La Delegaciôn de la Repûblica del Sénégal déclara en 
nombre de su Gobierno, que no acepta ninguna consecuencia de las 
réservas formuladas por otros Gobiernos en la présente Conferencia 
que originen un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos 
de la Uniôn. 

Por otra parte, la Repûblica del Sénégal se réserva el 
derecho de tomar todas las medidas que juzgue utiles para salva
guardar sus intereses, en caso en que las réservas hechas por 
otros paises o el incumplimiento del Convenio comprometan el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° 381-S 
22 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

^ 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DEL SENEGAL 

La Delegaciôn de la Repûblica del Sénégal déclara en 
nombre de su Gobierno, que no acepta ninguna consecuencia de las 
réservas formuladas por otros Gobiernos en la présente Conferen
cia que originen un aumento de su contribuciôn al pago de los 
gastos de la Uniôn. 

Por otra parte, la Repûblica del Sénégal se réserva el 
derecho de tomar todas las medidas que juzgue utiles para salva
guardar sus intereses, si las réservas hechas por otros paises 
o el incumplimiento del Convenio comprometen el buen funcionamiento 
de sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 382-S 
22 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

La Delegaciôn de la Repûblica Argentina réserva el derecho 
de su Gobierno para formular las réservas que estime oportuno a los 
textos que se incluyan en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), que afecten directa 
o indirectamente a su soberania. 

U.I.T. 
e£NÈMe 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 383-S 
22 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPOBLICA ARGENTINA 

La Delegaciôn de la Repûblica Argentina réserva para su 
Gobierno el derecho: 

1* De no aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar 
un aumento de su contribuciôn. 

2* De tomar todas las medidas que estime oportuno para proté
ger sus servicios de telecomunicaciones en el caso de que paîses 
Miembros no observen las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 3 84-S 
2 2 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE GUINEA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guinea réserva para 
su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que juzgue nece
sarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miem
bros no cumplan del modo que fuere las disposiciones del 
TS?otni° Intf™acional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 
1973); o si las réservas formuladas por otros paises causan per
juicio a sus servicios de telecomunicaciones, de aceptar o no las 
consecuencias financieras a que puedan dar lugar taies réservas. 

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.o 385-S 
i« i . »~A T « n n p . . « . , . , ^ , 2 2 de oc tubre de 1973 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

SESION PLENARIA 

Repûblica de Guinea 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ADMISION EN LA U.I.T., COMO MIEMBROS OBSERVADORES, DE 

ORGANIZACIONES DE LIBERACION RECONOCIDAS 

POR LAS NACIONES UNIDAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

el artîculo 6 del Convenio de Montreux, 1965, que confiere 
plenos poderes a las Conferencias de Plenipotenciarios; 

el artîculo 3 9 del mismo Convenio que estipula las rela
ciones de nuestra Uniôn con las Naciones Unidas; 

el artîculo 40 del repetido Convenio, que trata de 
nuestras relaciones con las demâs organizaciones internacionales; 

vistas 

las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el proble
ma de los movimientos de liberacion y entre ellas las N.os 2395, 
2396, 2426 y 2465 que piden a las organizaciones internacionales 
que acojan en su seno a los movimientos de liberacion como miem
bros observadores; 

resuelve 

que las organizaciones de liberacion reconocidas por las 
Naciones Unidas tengan, en todo momento, la posibilidad de adherir 
a la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones como Miembros 
observadores; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome todas las disposiciones necesarias con vistas 
a la aplicaciôn de esta Resoluciôn. 

U.I.T. 



Documento N.° 386-S 
22 de octubre de 1973 

SESION PLENARIA 

B.17 

17. SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

- C8 

C8 

C4 

Referencia 
Doc. 

DT/68 

Proyecto de 
Carta 

DT/84 

Titulo 

Anexo C 

Numéro 587 (Anexo B) 

Prctocolo Adicional D 

Anexo: Paginas 

B.17/1 a B.17/7 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 



Documento N.° 386-S 
P a g i n a 2 

A N E X O C 

(véase el numéro 5) 

Afganistan (Repûblica de) 

Albania (Repûblica Popular de) 

Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (Repûblica) 

Australia 

Austria 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Barbada 

Bélgica 

Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Uniôn de) 

Bolivia 

Botswana (Repûblica de) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Bulgaria (Repûblica Popular de) 

Burundi (Repûblica de) 

Camerûn (Repûblica Unida del) 

Canada 

Centroafricana (Repûblica) 

Chile 

China (Repûblica Popular de) 

Chipre (Repûblica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Repûblica de) 

Congo (Repûblica Popular del) 

Corea (Repûblica de) 

Costa Rica 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Cuba 

Dahomey (Repûblica de) 

Dinamarca 

Dominicana (Repûblica) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 

El Salvador (Repûblica de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Ecuador 

Espana 

Estados Unidos de America 

Etiopîa 

Fidji 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Repûblica) 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Guinea (Repûblica de) 

Guinea Ecuatorial 
(Repûblica de) 

Guayana 

Haiti (Repûblica de) 

Alto Volta (Repûblica del) 

Honduras (Repûblica de) 

Hûngara (Repûblica Popular) 

B.17/1 
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India (Repûblica de) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran 
Iraq (Repûblica de) 

Irianda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kenya (Repûblica de) 

Khmer (Repûblica) 

Kuwait (Estado de) 

Laos (Reino de) 

Lesotho (Reino de) 

Lîbano 

Libéria (Repûblica de) 

Libia (Repûblica Arabe) 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Malasia 

Malaui 

Maldivas (Repûblica de las) 

Malgache (Repûblica) 

Mali (Repûblica del) 

Malta 

Marruecos (Reino de) 

Mauricio 

Mauritania (Repûblica Islamica 

Mexico 
Monaco 

de) 

Mongolia (Repûblica Popular de) 

Nauru (Repûblica de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Repûblica del) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultania de) 

Uganda (Repûblica de) 

Pakistan 

Panama 

Paraguay 

Paîses Bajos (Reino de los) 

Perû 

Filipinas (Repûblica de) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Portugal 

Qatar (Estado de) 

Repûblica Arabe Siria 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irianda del Norte 

Ruandesa (Repûblica) 

Sénégal (Repûblica del) 

Sierra Leona 

Singapur (Repûblica de) 

B.17/2 
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Somalî (Repûblica Democrâtica) 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

Sri Lanka (Ceilân) (Repûblica de) 

Sudâfrica (Repûblica) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suazilandia (Reino de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Chad (Repûblica del) 

Checoeslovaca (Repûblica 
Socialista) 

Tailandia 

Togolesa (Repûblica) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tobago 

Tûnez 

Turquîa 

Uniôn de Republicas Socialistas 
Soviéticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Viet-Nam (Repûblica de) 

Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yemen (Repûblica Democrâtica 
Popular del) 

Yugoeslavia (Repûblica Socialista 
Federativa de) 

Zaira (Repûblica del) 

Zambia (Repûblica de) 

B.17/3 
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NUMERO 587 (ANEXO B) 

MOD 587 Telegramas, llamadas y comunicaciones 
telefônicas de Estado: Telegramas, llamadas y co
municaciones telefônicas procedentes de una de las 
siguientes autoridades: 

Jefe de un Estado; 

Jefe de un gobierno y miembros de un 
gobierno; 

Comandantes en jefes de las fuerzas 
militares, terrestres, navales o aéreas; 

- Agentes diplomâticos o consulares; 

Secretario General de las Naciones Unidas; 
jefes de los organismos principales de las 
Naciones Unidas; 

Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

B.17/4 
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PROTOCOLO ADICIONAL D 

Gastos de la Uniôn para el periodo de 1974 a 1979 

N 0 C 1. Se autoriza al Consejo de Administracion para 
establecer el presupuesto anual de la Union de tal manera que 
los gastos anuales: 

- Del Consejo de Administracion, 

- De la Secretarîa General, 

- De la Junta Internacional de Registro de 
frecuencias, 

- De las secretarias de los Comités consultivos 
internacionales, 

- De los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Uniôn, 

no rebasen, para los anos 1974 y siguientes, hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, las sumas de: 

francos suizos para el ano 1974 
francos suizos para el afio 197 5 
francos suizos para el afio 197 6 
francos suizos para el afio 1977 
francos suizos para el ano 1978 
francos suizos para el ano 1979 

Para los afios siguientes a 1979, los presupuestos 
anuales no deberân excéder en mâs de un % anual la suma 
fijada para el afio précédente. 

Ibis. El Consejo de Administracion estâ facultado para 
rebasar los limites estabiecidos en el pârrafo 1 para costear 
los gastos consiguientes a la aventual sustitucién de miem
bros de la I.F.R.B. (véase la Resoluciôn N.° de la pré
sente Conferencia). 

N 0 C 2. El Consejo de Administracion podrâ autorizar 
gastos para las conferencias y reuniones a que se refieren 
los numéros .... y .... del Convenio. 

B.17/5 
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M 0 D 2.1 Durante los anos 1974 a 1979, el presupuesto aprobado 
por el Consejo de Administracion, tomando en consideraciôn 
eventualmente las disposiciones del punto siguiente, no rebasara 
las sumas indicadas a continuaciôn: 

francos suizos para el ano 1974 
francos suizos para el ano 197 5 
francos suizos para el ano 197 6 
francos suizos para el ano 1977 
francos suizos para el ano 1978 
francos suizos para el ano 1979. 

2.2 Si a) la Conferencia de Plenipotenciarios, b) una 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones marî-
timas, c) una conferencia administrativa de radiocomunicaciones 
encargada de^establecer un plan para el servicio de radiodifu
siôn por satélite, d) una conferencia administrativa mundial 
de radiocomunicaciones del servicio môvil aeronâutico (R) o e) 
una conferencia administrativa mundial encargada de tratar asun
tos générales de radiocomunicaciones no se reuniesen entre 1974 
y 1979,^el total de los créditos autorizados para esos anos se 
reducira en francos suizos en el caso a), 3.124.000 
francos suizos en el caso b), francos suizos en el caso 
c's francos suizos en el caso d) y francos 
suizos en el caso e). 

S i l a C o n f e r e n c i a de Plenipotenciarios no se reuniese 
en 1979, el Consejo de Administracion autorizarâ, ano por afio, 
para los afios siguientes a 197 9 los créditos que juzgue oportuno 
asignar para los gastos de las conferencias y reuniones mencio
nadas en los numéros ... y ... del Convenio. 

M 0 D 2.3 El Consejo de Administracion podrâ autorizar que se 
excedan los limites de los gastos anuales fijados en el 
punto 2.1 si el excedente puede compensarse por sumas que se 
mantengan por debajo del tope de los gastos: 

- que hayan quedado disponibles el ano anterior, 
- que se deduzcan de un ano futuro. 

3. El Consejo de Administracion podrâ rebasar los topes 
fijados en los puntos 1 y 2 y asignaciones, para tener en cuenta: 

B.17/6 
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3.1 el aumento de la escala de sueldos, asi como las 
contribuciones para pensiones, incluidos los ajustes por 
lugar de destino estabiecidos por las Naciones Unidas para 
su personal empleado en Ginebra, y 

3.2 las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el fran
co suizo y el dôlar de los Estados Unidos que tengan como 
consecuencia un aumento de los gastos de la Uniôn. 

NOC 4. El Consejo de Administracion tratarâ de efectuar 
el mâximo de economîas. A tal fin, establecerâ anualmente 
el nivel de gastos mâs bajo posible que sea compatible con 
las necesidades de la Uniôn, dentro de los topes fijados en 
los puntos 1 y 2 y teniendo en cuenta, si ha lugar, el punto 3. 

NOC 5. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de 
Administracion de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 3 
se revelan insuficientes para asegurar el buen funcionamiento 
de la Uniôn, el Consejo sôlo podrâ rebasar dichos créditos 
confia aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, 
debidamente consultados. Las consultas deberân ir acompana-
das de una exposiciôn compléta de las causas que justifiquen 
la peticiôn. 

NOC 6. Antes de examinar proposiciones que puedan tener 
repercusiones financieras, las conferencias administrativas 
mundiales y las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales deberân realizar una estimaciôn de los gastos 
suplementarios que de ellas pudieran derivarse. 

NOC 7. Ho se tomarâ en cuenta ninguna décision de las 
conferencias administrativas o de las Asambleas Plenarias de 
los Comités consultivos internacionales que enJ:rafie un aumento 
directo o indirecto de los gastos por encima de los créditos 
de que el Consejo de Administracion puede disponer de acuerdo 
con los puntos 1 a 3 o en las condiciones previstas en el 
punto 5. 

B.17/7 
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Documento N.° 387-S 
22 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

Tengo el honor de someter a la Conferencia la corres
pondencia telegrâfica cruzada con S.E, el Sr. Francisco Mendes, 
Présidente del Consejo de Comisarios, Guinea-Bissau. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos: 
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A N E X O 1 

TELEGRAMA RECIBIDO EL 16 DE OCTUBRE DE 1973 

SENOR MILI 
SECRETARIO GENERAL UIT 
CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIOS DE LA UIT 
TORREMOLINOS-MALAGA ESPAÎÏA 

PCT-005 CONAKRY 647 144 15 1425 DEVIE TFC 

1222 HABIENDO PROCLAMADO EL 24 DE SEPTIEMBRE ULTIMO NUESTRO 
ESTADO SOBERANO DE GUINEA-BISSAU, YA RECONOCIDO POR 62 PAÎSES 
DE AFRICA, ASIA, EUROPA Y AMÉRICA LATINA Y ESTANDO PERFECTAMENTE 
CONFORMES CON LOS PRINCIPIOS DEL CONVENIO DE LA UIT Y CON LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES RESULTANTES, ROGAMOS A SU EXCELENCIA QUE 
TENGA A BIEN SOMETER A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS LA 
CANDIDATURA DE NUESTRO JOVEN ESTADO EN VIRTUD DEL ARTÎCULO 19 
DEL CONVENIO STOP APROVECHAMOS LA OCASION PARA DIRIGIR A LA 
CONFERENCIA Y A USTED NUESTRAS EFUSIVAS Y CORDIALES FELICITACIONES 
POR LA VALEROSA RESOLUCION CONDENANDO A LOS COLONIALISTAS 
PORTUGUESES Y POR LA DECISION, TOMADA POR UNA GRAN MAYORÎA DE 
LOS MIEMBROS DE EXCLUIR A PORTUGAL QUE APLICA UNA POLÎTICA DE 
DOMINACION DE NUESTROS PUEBLOS CONTRARIA AL DERECHO Y A LA MORAL 
INTERNACIONALES DE NUESTRO TIEMPO STOP COMO LOS OBJETIVOS DE LA 
UIT PERSIGUEN LA COLABORACION ENTRE TODOS LOS HOMBRES, LA 
RESOLUCION ADOPTADA ES FIEL A LOS PRINCIPIOS DE SU ORGANIZACION 
FRENTE A LOS INHUMANOS DELITOS COMETIDOS COTIDIANAMENTE POR EL 
GOBIERNO COLONIAL PORTUGUÉS CONTRA NUESTROS PUEBLOS. RECIBA 
EXCELENCIA, EL TESTIMONIO DE NUESTRA MAS ALTA CONSIDERACION STOP 
FRANCISCO MENDES PRESIDENTE DEL CONSEJO DE COMISARIOS ESTADO 
DE GUINEA-BISSAU 
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TELEGRAMA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 197 3 

MINIPOSTEL CONAKRY (GUINEA) 

PARA SU EXCELENCIA FRANCISCO MENDES PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
COMISARIOS GUINEA-BISSAU STOP TENGO EL HONOR DE ACUSAR RECIBO 
DE SU TELEGRAMA RECIBIDO AYER 16 DE OCTUBRE STOP LE AGRADEZCO SUS 
AMABLES PALABRAS A LA CONFERENCIA STOP EN CUANTO A LA CANDIDATURA 
DE SU PAÎS PARA EL INGRESO COMO NUEVO MIEMBRO EN LA UIT EL 
PRESIDENTE Y LOS VICEPRESIDENTES DE LA CONFERENCIA ME ENCARGAN 
QUE LE RUEGUE TENGA A BIEN DIRIGIRNOS CON SUMA URGENCIA SU 
SOLICITUD POR CARTA OFICIAL DEBIDAMENTE FIRMADA STOP EN ESPERA DE 
ELLA LE REITERO EL TESTIMONIO DE NUESTRA MAS ALTA CONSIDERACION 
STOP M MILI SECRETARIO GENERAL DE LA UIT. 
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TELEGRAMA DE 2 0 DE OCTUBRE DE 1973 

MILI 
SECRETARIO GENERAL UIT 
PALACIO CONGRESOS 
TORREMOLINOS ESPANA 

MENDES PRESIDENTE DEL CONSEJO DE COMISARIOS DE GUINEA-BISSAU 
SOMETE LA CANDIDATURA DE SU PAÎS COMO NUEVO MIEMBRO DE LA UIT Y 
HA DEPOSITADO EN LA OFICINA DEL PNUD EN COMPANÎA DE UN 
FUNCIONARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES DE LA REPUBLICA 
DE GUINEA UNA CARTA OFICIAL DEBIDAMENTE FIRMADA CUYO TEXTO SIGUE 
EXCELENCIA DE ACUERDO CON EL ACTO DE PROCLAMAClON DE NUESTRA 
REPÛBLICA POR LA PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL POPULAR DE NUESTRO PAÎS 
REUNIDA LOS DÎAS 23 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 1973 EN LAS REGIONES DEL 
BOÊ Y ACCEDIENDO A LOS DESEOS DE ESTA INSTANCIA SUPREMA EXPRESION 
DE LA VOLUNTAD DE NUESTRO PUEBLO EL CONSEJO DE COMISARIOS DE 
ESTADO DE LA REPÛBLICA DE GUINEA-BISSAU TIENE EL HONOR DE DEPOSITAR 
ANTE VUESTRA EXCELENCIA ACOGIÊNDOSE A LOS ARTlCULOS 1 y 19 DEL CONVENIO 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES LA CANDIDATURA DE NUESTRO 
ESTADO COMO MIEMBRO DE LA UNION INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES STOP EL CONSEJO DE COMISARIOS DE ESTADO DE LA 
REPÛBLICA DE GUINEA-BISSAU AGRADECERÎA A VUESTRA EXCELENCIA QUE 
TENGA A BIEN SOMETER ESTA CANDIDATURA AL EXAMEN DE LA CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS EN SU 33 SESION PLENARIA STOP APROVECHAMOS 
ADEMAS LA OCASION PARA ENVIARLE EN ANEXO COPIA DE LA PRIMERA 
CONSTITUCION DE NUESTRA REPÛBLICA ASÎ COMO EL ACTO DE PROCLAMAClON 
DE NUESTRO ESTADO STOP LE REITERO SENOR SECRETARIO GENERAL EL 
TESTIMONIO DE NUESTRA MAS DISTINGUIDA CONSIDERACION STOP FIRMADO 
POR EL COMISARIO PRINCIPAL Y POR ORDEN EL COMISARIO ENCARGADO DEL 
SECRETARIO GENERAL DEL ESTADO JOSÉ ARAUJO STOP EL PROCEDIMIENTO DEL 
TELEGRAMA ES NECESARIO POR FALTA DE TIEMPO STOP EL DOCUMENTO 
ESCRITO LES LLEGARA ANTES DEL TÉRMINO DE LA CONFERENCIA STOP SIGUE 
INMEDIATAMENTE CARTA STOP 

POLGAR REPRESENTANTE RESIDENTE DEL PNUD CONAKRY 
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TELEGRAMA DE 22 DE OCTUBRE DE 1973 

SENOR MILI SECRETARIO GENERAL 
UIT PALACIO DE CONGRESOS TORREMOLINOS-MALAGA 

CON REFERENCIA A SU TELEGRAMA DE 17 DE OCTUBRE DIRIGIDO A SU 
EXCELENCIA FRANCISCO MENDES COMISARIO PRINCIPAL DE LA REPÛBLICA 
DE GUINEA-BISSAU DESEAMOS INFORMARLE DE QUE ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE QUE LLEGUE A TORREMOLINOS ANTES DE LA CLAUSURA DE LA CONFERENCIA 
LA CARTA OFICIAL DEBIDAMENTE FIRMADA PRESENTANDO LA CANDIDATURA DE 
NUESTRO ESTADO EN CALIDAD DE MIEMBRO DE LA UIT ESTA SE HA ENTREGADO 
AL SENOR POLGAR REPRESENTANTE DEL PNUD CON SEDE EN LA OFICINA DE 
LAS NACIONES UNIDAS CONAKRY REPÛBLICA DE GUINEA EL 19 DE OCTUBRE A 
LAS 16 HORAS CON RUEGO DE TRANSMISION INMEDIATA STOP EL TEXTO DE 
LA CARTA ES EL SIGUIENTE EXCELENCIA DE ACUERDO CON EL ACTO DE 
PROCLAMAClON DE NUESTRA REPÛBLICA POR LA PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL 
POPULAR DE NUESTRO PAÏS REUNIDA LOS DÎAS 23 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 
1973 EN LAS REGIONES DEL BOE Y ACCEDIENDO A LOS DESEOS DE ESTA INS
TANCIA SUPREMA EXPRESIÔN DE LA VOLUNTAD DE NUESTRO PUEBLO EL CONSEJO 
DE COMISARIOS DE ESTADO DE LA REPÛBLICA DE GUINEA-BISSAU TIENE EL 
HONOR DE DEPOSITAR ANTE VUESTRA EXCELENCIA ACOGIÊNDOSE A LOS 
ARTÎCULOS 1 Y 19 DEL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
LA CANDIDATURA DE NUESTRO ESTADO COMO MIEMBRO DE LA UNION 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES STOP EL CONSEJO DE COMISARIOS 
DE ESTADO DE LA REPÛBLICA DE GUINEA-BISSAU AGRADECERÏA A VUESTRA 
EXCELENCIA QUE TENGA A BIEN SOMETER ESTA CANDIDATURA AL EXAMEN DE 
LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS EN SU 3 3 SESIÛN PLENARIA STOP 
APROVECHAMOS ADEMAS LA OCASION PARA ENVIARLE EN ANEXO COPIA DE LA 
PRIMERA CONSTITUCION DE NUESTRA REPÛBLICA ASÎ COMO EL ACTO DE 
PROCLAMAClON DE NUESTRO ESTADO STOP LE REITERO SENOR SECRETARIO 
GENERAL EL TESTIMONIO DE NUESTRA MAS DISTINGUIDA CONSIDERACION 
STOP FIRMADO POR EL COMISARIO PRINCIPAL Y POR ORDEN EL COMISARIO 
ENCARGADO DEL SECRETARIO GENERAL DEL ESTADO JOSÉ ARAUJO STOP LA 
COMISARÎA DE LA SECRETARÎA GENERAL DEL ESTADO DE LA REPÛBLICA DE 
GUINEA-BISSAU AGRADECE POR ANTICIPADO TODA LA ATENCION QUE LA 
CONFERENCIA TENGA A BIEN PRESTAR A ESTA CANDIDATURA Y APROVECHA LA 
OPORTUNIDAD PARA SALUDAR MUY ATENTAMENTE A LA DISTINGUIDA 
PRESIDENCIA ASÎ COMO A TODOS LOS HONORABLES DELEGADOS STOP 

JOSÉ ARAUJO COMISARIO DE LA SECRETARÎA GENERAL DEL ESTADO 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 388-S 
2 2 de o c t u b r e de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Papuasia - Nueva Guinea 

PROTOCOLO ADICIONAL PROPUESTO PARA PROTEGER 

LOS DERECHOS DE PAPUASIA - NUEVA GUINEA 

COMO MIEMBRO ASOCIADO DE LA UNION 

Protocolo Adicional 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Mâlaga-Torremolinos, 197 3) 

Medidas destinadas a protéger los derechos 
de Papuasia - Nueva Guinea 

1* . L a Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 197 3) 
acuerda que se apliquen temporalmente las siguientes disposiciones 
aestmadas a protéger los derechos de Papuasia-Nueva Guinea, dada 
la décision de la Conferencia de suprimir la categoria de Miembro 
asociado. 

2- _ Se acuerda que, cuando entre en vigor el Convenio 
internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
Papuasia-Nueva Guinea conservarâ su estatuto actual de Miembro 
asociado, aplicandosele los derechos y obligaciones especificados 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 

3; n - P ° r consigu±ente, este pais podrâ firmar y ratificar 
ei Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolmos, 1973), en virtud de un estatuto especial coiroarable 
al de Miembro asociado definido en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965). Posteriormente, su condiciôn 
juridica en relaciôn con el Convenio de Mâlaga-Torremolinos serâ 
comparable a la de un Miembro asociado, con sus derechos y 
obligaciones, como si esa clase de Miembros hubiese sido mantenida 
en el nuevo Convenio. Subsistirâ esa situaciôn hasta que 
Papuasia-Nueva Guinea sea Miembro de pleno derecho de la Uniôn 
de conformidad con las disposiciones del Convenio de ' 
Mâlaga-Torremolinos. 

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o 389-S 
23 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE ESPANA 

La Delegaciôn de Espana déclara en nombre de su 
Gobierno que para êl la palabra "paîsî; usada en el preâmbulo, 
artîculo 1.° y otros del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones de Mâlaga-Torremolinos es sinonima del término 
"ESTADO SOBERANO", teniendo el mismo valor, alcance y contenido 
jurîdico-polîtico que este. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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Documento N, 390-S 
2 3 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES (EL SALVADOR) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el 
texto de una carta recibida del Jefe de la Delegaciôn de 
El Salvador. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

Sr. Presidente: 

Por tener que ausentarse la Delegaciôn de El Salvador, 
pone en su digno conocimiento que confiere a la Honorable 
Delegaciôn de Guatemala todas las facultades que corresponden a 
la primera ante esta Conferencia de Plenipotenciarios de _ 
Torremolinos, a partir del 25 de octubre de 1973, inclusive. 

(firmado) 

Vicente Sânchez Hernândez 
Delegado de El Salvador 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 391-S(Rev.) 
2 5 de octubre de 1973 
Original : espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA ARGENTINA 

Al firmar este Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica 
Argentina déclara, en nombre de su Gobierno, que toda referencia 
en el Protocolo final del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o en cualquier otro documento 
de la Conferencia a las Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur, bajo la erronea denominaciôn de 'Falkland 
Islands Dependencies :, en nada afecta los imprescriptibles e 
inaliénables derechos soberanos de que es titular la Repûblica 
Argentina sobre las mismas. La ocupacion que detenta el Reino 
Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte, en virtud de un acto 
de fuerza jamas aceptado por la Repûblica, llevo a que la 
Organizàcion de las Naciones Unidas, mediante la 
Resoluciôn 206 5 (XX) invitase a ambas partes a encontrar una 
soluciôn pacifica acerca de la disputa de soberania entre dichas 
Islas. 

Cabe senalar, por otra parte, que toda referencia en 
los mismos documentos al llamado "Territorio Antartico Britanicoi! 
en nada afecta los derechos de la Repûblica en el Sector 
Antartico^Argentino y que aqueila mencion se encuentra comprendida 
en el articulo IV del Tratado Antartico suscrito en 
Washington el l.° de diciembre de 1959 y del que son signatarios 
la Repûblica Argentina y el Reino Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 3 91-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 22 de oc tubre de 1973 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Al firmar este Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica 
Argentina déclara, en nombre de su Gobierno, que toda referencia 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973) o en sus Anexos o Protocolo Final, a las 
Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur, bajo 
la erronea denominaciôn de "Falkland Islands Dependencies", 
en nada afecta los imprescriptibles e inaliénables derechos 
soberanos de que es titular la Repûblica Argentina sobre las 
mismas. La ocupacion que detenta el Reino Unido de Gran 
Bretana e Irianda del Norte, en virtud de un acto de fuerza jamâs 
aceptado por la Repûblica, llevo a que la Organizàcion de las 
Naciones Unidas, mediante la Resoluciôn 2065 (XX) invitase a 
ambas partes a encontrar una soluciôn pacifica acerca de la 
disputa de soberania entre dichas Islas. 

Cabe senalar, por otra parte, que toda referencia en 
los mismos documentos al llamado "Territorio Antartico Britanico" 
en nada afecta los derechos de la Repûblica en el Sector 
Antartico Argentino y que aqueila mencion se encuentra comprendida 
en el articulo IV del Tratado Antartico suscrito en Washington 
el 1.° de diciembre de 1959 y del que son signatarios la 
Repûblica Argentina y el Reino Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte. 

U.I.T. 
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Documento N.° 392-S 
23 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE ARGELIA 

(Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

La Delegaciôn de la Repûblica Argelina Democrâtica 
y Popular ante la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas 
considère oportunas para protéger sus intereses en el caso de 
que otros Miembros no cumplan las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
o de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan 
sus servicios^de telecomunicaciones o entranen un aumento de 
su contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
Jd£NÈVt 
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Documento N.° 393-S 
23 de octubre de 1973 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Naciones Unidas 

PROTOCOLO ADICIONAL PROPUESTO 

PARA QUE LAS NACIONES UNIDAS TENGAN LA POSIBILIDAD 

DE APLICAR EL CONVENIO 

Protocolo Adicional 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Medidas destinadas a que las Naciones Unidas tengan la 
posibilidad de aplicar el Convenio 

al cumplir todo mandato en virtud del articulo 7 5 de la Carta 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) ha acordado 
que se apliquen las siguientes disposiciones destinadas a que las 
Naciones Unidas tengan la posibilidad de seguir aplicando el 
Convenio, dada la décision de la Conferencia de suprimir la cate
gorîa de miembro asociado. 

2. Se acuerda que, cuando entre en vigor el Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), siga 
manteniéndose la posibilidad que tienen actualmente las Naciones 
Unidas de aplicar el Convenio de Montreux, 1965, cuando desempenan 
un mandato en virtud del artîculo 7 5 de la Carta de las Naciones 
Unidas. El Consejo de Administracion de la Uniôn examinarâ cada 
caso particular. 

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 394-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 23 de octubre de 1973 
Original: espanol 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

PERÛ 

La^Delegaciôn del Perû déclara que el Estado peruano 
no se sentira obligado, bajo ninguna circunstancia, por las 
disposiciones del Convenio relativas al arbitraje entre los 
Miembros de la Union para la soluciôn de diferencias. 

La Delegaciôn del Perû, igualmente, réserva para su 
Gobierno el derecho de: 

1. Adoptar las medidas que juzgue necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros de la Uniôn dejen 
de cumplir de algun modo las disposiciones del Convenio o sus 
Reglamentos, o de que las réservas que formulen dichos Miembros 
causaren perjuicios a los servicios de telecomunicaciones del 
Peru; 

2. Aceptar o no las consecuencias de las réservas que 
pudieren entranar un aumento de su cuota contributiva para los 
gastos de la Uniôn; y 

3,. Aceptar o no todas o algunas de las disposiciones de 
los Reglamentos Administrativos Telegrâfico, Telefônico, de 
Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones mencionados 
en el Convenio. 

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.o 395-S 
. 23 de o c t u b r e de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DEL IRAN 

La Delegaciôn del Iran réserva para su Gobierno el dere
cho de tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros no contribuyan al 
pago de los gastos de la Union respecto de las deudas existentes 
y sus intereses y respecto de futuras suscripciones o de que in-
cumplan de cualquier otra forma las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 197 3) 
de sus anexos, protocolos o del Reglamento adjunto al mismo, o 
si las réservas formuladas por otros paises perjudican a sus ser
vicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
p%NÈve 
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Documento N.° 396-S 
23 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, 

LA REPÛBLICA POPULAR DE BULGARIA, CUBA, 

LA REPÛBLICA POPULAR HÛNGARA, LA REPÛBLICA POPULAR DE MONGOLIA, 

LA REPÛBLICA POPULAR DE POLONIA,LA REPUBLICA DEMOCRÂTICA ALEMANA, 

LA REPÛBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA, LA REPÛBLICA 

SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, LA REPÛBLICA SOCIALISTA 

CHECOESLOVACA Y LA UNION DE REPUBLICAS 

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

Las Delegaciones de los paises mencionados consideran que 
las disposiciones del artîculo 1, punto c), del Convenio de la 
U.I.T. (Mâlaga-Torremolinos, 1973) no eoncuerdan con el principio 
segûn el cual los tratados internacionales multilatérales cuyo objeto 
y propôsito interesan a toda la comunidad internacional, como 
sucede con las telecomunicaciones (véase el artîculo 4 de dicho 
Convenio), deben estar abiertos a la participacion universal. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 397-S 
23 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo Final 

DE LA REPÛBLICA DE FILIPINAS 

La Delegaciôn de la Repûblica de Filipinas réserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère oportu
nas para protéger sus intereses en el caso de que la falta de pago 
por otros Miembros de sus contribuciones a los gastos de la Uniôn 
ocasione un aumento de su contribuciôn o si las réservas formu
ladas por otros paises producen cualquier consecuencia que afecte 
de modo adverso los intereses de Filipinas. 

U.I.T. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° 398-S 
2 3 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania 
réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas 
que consideren necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que otros Miembros no contribuyan al pago de los 
gastos de la Union, o no cumplan las disposiciones del 
présente Convenio o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o 
cuando las réservas formuladas por otros paises puedan originar 
un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de 
la Uniôn o causar perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones, 
En el caso de que se carguen al presupuesto ordinario de la 
Uniôn gastos para fines de cooperaciôn técnica, esta Delegaciôn 
réserva también para su Gobierno el derecho de tomar las 
medidas consiguientes necesarias. 

U.I.T. 
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Documento N.° 399-S 
23 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

RESOLUCION ... 

(segûn anunciado en la 24. sesiôn plenaria - manana) 

PREPARACION DE UNA EDICIÛN COMENTADA DEL CONVENIO Y DEL 

REGLAMENTO GENERAL 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

la^utilidad de disponer de una ediciôn comentada del 
Convenio, analoga a la ya existente de las Actas de la Uniôn Postal 
Universal, que contenga informaciôn sobre el origen y evolucion de 
sus disposiciones y en la que aparezcan, cuando procéda, explicacio
nes de textos elaborados durante Conferencias de Plenipotenciarios; y 

que la realizaciôn de esa labor no corresponde a las ta
reas ordinarias de la Secretarîa pero que una vez terminada la edi
ciôn la_Secretarîa podrîa actualizarla después de cada Conferencia 
de Plenipotenciarios mediante el empleo de los recursos disponibles; 

encarga al Secretario General 

!• _ que con la colaboraciôn de los Directores de los C C I . y 
del Presidente de la I.F.R.B., prépare y publique con un ano de anti
cipacion por lo menos a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
una ediciôn comentada de las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos en los idiomas de trabajo 
de la Uniôn; 

2- ^ que invite a los Miembros de la Union a céder a esta, con 
carâcter voluntario, los servicios de expertos que colaboren en los 
trabajos de investigaciôn y de preparaciôn de los textos; 
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3. que, previa aprobaciôn del Consejo de Administracion, tome 
las disposiciones oportunas para la realizaciôn de la labor expuesta 
en el pârrafo 1, y 

4. que présente al Consejo de Administracion informes sobre los 
progresos realizados en la ejecuciôn de este trabajo y los correspon
dientes textos, para su aprobaciôn, 

encarga al Consejo de Administracion 

1. que apruebe las disposiciones administrativas adoptadas pa
ra la preparaciôn y publicaciôn de la ediciôn comentada, cerciorândo-
se de que no se imputan gastos de la misma al presupuesto ordinario 
de la Uniôn; 

2. que examine los progresos realizados en la ejecuciôn de 
este trabajo y apruebe los textos para su publicaciôn. 
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SESION PLENARIA 

Pro tocolo f i n a l 

DE FRANCIA 

La Delegaciôn francesa réserva para su Gobierno el 
derecho de adoptar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn, o dejen de 
cualquier otro modo de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas 
formuladas por otros paîses causen perjuicio al buen funciona
miento de sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
GfNÈve 




